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XCVIII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; s¡endo las trece horas con
siete minutos del dfa veintitrós de enero del año dos mil veinticuatro, se reun¡eron en
la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número
12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes delAyuntamiento Constituc¡ona¡
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Nonagésimo Octava Sesión Ordinaria
de Cabildo, con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipaldel Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana Marla Yázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye a!

Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si existe quórum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede a
¡ealiza¡ el pase de lista, encontrándóse presentes los C.C. Ana María Yázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Ped¡aza Mungula, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Range!, Primera Regidora; Honorio Salgado Garcla, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantee del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quórum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Nonagésimo Octava Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con e! desahogo del siguiente punto del
orden deldía
2. E! Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden deldla
1. Lista de asistencia de los lntegrantes delAyuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden del dla.
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Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de! Bando Municipal
de San José del Rincón, Estado de México.
Propuestra para su análisis y en su caso aprobación de
Organigrama Institucional del H. Ayuntamiento de San José

la modifioación

2024.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

Elcual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, po&l
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día
POR UNANlttllDAD de votos.
En uso de Ia palabra la Presidenta Municipal, C. Ana Marla Yázquez
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden
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3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario de! Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Ac'ta de la Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipa! Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la Iectura de!
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solic¡to !a aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a !a

Presidenta Municipal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNAN¡iíIDAD. -----
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con e! desahogo del siguiente
punto delorden deldla.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Dla es el número 4, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación del Bando ilunicipal 2021de San José del
Rincón, Estado de México.
En uso de !a voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye a! Secretario delAyuntamiento
realizar !a exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su Gaso, levantar el
sentido de la votación para su eventual aprobación. ---..-
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipa!, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento en los artlculos 115 fracción ll de !a Constitución Polftica de los Estados
Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México; 31 fracción l, 6¿l fracción l, 66, 69 fracción ll, 160, 161, 162, 163 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando Municipa!
Vigente asl como elAcuerdo de Cabildo número O2ASO|0A2022 de fecha siete de enero
del año dos mil veintidós y en atención al escrito con número MSJR/AQT/5M102212024
enviado por el C. Roberto Carlos Ped¡aza Mungufa, Síndico Municipal y Presidente de la
Comisión para !a Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mediante el cual
solicita considerar como punto. de! orden de! día en Sesión Ordinaria de Cabildo, la
presentación del DICTAMEN NUMERO 33íCTRSJR 2024 emitido por la Comisión para la
Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mismo que contempla
siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRlilERO. Los integrantes de la Comisión por unanimidad dictaminan procedentes
adecuaciones y actualizaciones al Bando Municipal 2024 de San José del Rincón,
de México, que ha de tener vigencia a partir de su publicación en..§3oefiu
Municipa!, en términos del documento que como anexo y parte integr{Sts {#1i
corre agregado al ¡¡is¡¡6.-- ----+_+ .§
SEGUNDO. Ttirnese a la Secretarla delAyuntamiento para los efectosle

áa
DE

a
a a_.

.g
presentar el presente Dictamen, al pleno del Cabildo para los efectos cryes
TERCERO. En su momento publfquese y difrindase en la Gaceta Oflt¡al
Ayuntramiento Constitucionalde San José del Rincón, Estado de Méxicol
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este
aprobación del BANDO MUNICIPAL 2024 DE SAN JOSE DEL Rl
MEX|CO.
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En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, e! L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U ERDO : 269150109812024
PRIMERO. Con fundamento en los artfculos 11t, fracclón ll de Ia Constltuclón
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121 de la Gonstitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; 3l fracción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll,
160, l6l, 162, 163 y 165 de la Ley Oryánica Municipal del Estado de México; 36, 37,
38, 40, 41 y 43 del Bando MunicipalVigente asl como elAcuerdo de Cabildo número
02U5O102/,2022 de fecha siete de enero del año dos mil veintidós, SE APRUEBA EL
BANDO MUNICTPAL 2021DE SAN JOSE DEL RINCÓU, eSrrDO DE iAEXCO que
entrará en vigor a partir de 8u promulgación y de la publicación que el
Ayuntamiento realice en acto solemne el cinco de febrcro del año dos mil
veinticuatro
SEGUNDO. Se instruye al
Municipal, para eu€, en

Secretario del Ayuntamiento,
ejercicio de sus atribuciones

notifique al Slndico
den seguimiento y

cumplimiento al m¡smo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación. --------
CUARTO: Publiquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficialdel Gobierno Municipal.:---..--
QUINTO: EI tEXtO dEI BANDO MUNICIPAL 2024 DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN,
ESTADO DE MEXrcO, es elsiguiente:- rhulo PRTMERo

D¡SPOSICIONES GENERALES

Artfculo l.- Las dÉposiclones contenilas en el presente Bando y demás reglamentos, son de orden públ¡co, interés soc¡al y
oboervancia general, brdientes a garantiar el d¡sfrute de los derechos humanoo reconocidos en h Constituck n Polltica de
los Esitados UnUos Mexicanos, Constituc¡ón Polltica del Esúado Lbre y Soberano de México, con el objeto de establecer
normas, principioe y dispos¡ciones bgales que odigatoriamente deberán cumplirse para rmntenor y con.eruar la selud, el
bienestar, la seguridad y la kanquilidad de la población en el territorio Municpal.

Para ello, el presente Bando establece las normas generales básicas para lograr una mejor organización territorial,
ciudadana y de Gobierno; las polfticas de la Administración Ptibli:a del Municipio para una gestión eficiente del desarrollo
polftico, económ¡co, soc¡al y cr¡ltural de sus habitantes; asf como hs bases para una delimitación chra y eficbnte cle las
competencias de las autorilades munic¡pales, facilitando las rehciones sociales en un marco de seguridad jurfdica, de
respeto a las leyes y a las instituciones.

Artbulo 2.-Pan los efectos del presente Bando, se entenderá por:

Constlfuclón Federal: La Constitución Pol¡tica de los Estados UnkJos Mex¡canos;

Constltuclón Local: La Constitución Política del Estado Libre y Sobenano de México;

Ley Orgánlca: La Ley Orgánica Municipal del Estado de México,

Eando: El Banclo Munlclpal de San Jose del Rlncon, Estado cle Mé)dco;

Municiplo: Al Munic¡fio de San José clel Rincón;

Ayuntam¡ento: Al Ayuntamiento Constifucional de San José del Rincón;

Adminbtaclón Pr¡bl¡ca Munlcipa!: Al conjunto de direcciones, dependencias y organbmoe, que se
ejecuc¡ón de las acciones contenilas en el Plan de Desanollo Municipal, en una relac¡ón de subo¡dinación al
depos¡tado en el Ayuntamlento.

Dlrecclár: A la Unidad Orgánica pertenec¡ente a la Administración Públ¡ca Municipal, a la cual conesponde
a@iones en un área especflica del quehacer Mun¡cipel.
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Artlculo 3.- El Municipio de San Jooé del Rincón, como part6 integrante del Estado de México, se constituye por un
tenitorio, población, gobiemo, soberanla y cultura; con personalidad jurldica, párimonio propio, competencia plena y
exclusiva sobre sus elementos de organización polltica y administrativa, goza de autonomfa en lo c¡ncerniente a eu
régimen interior y se encuentra gobamado por un Ayuntamiento de elección popular, sin la existencia de auioridad
intermedia entre éste, el Gobiemo del Estado y la Federación.

Artlculo 4.- El Gobiemo del Municipio de San José del Rincón es representativo, democrático y defensor de la libertad, la
justicia, la igualdad, la solidaridd, rspeto a h equidad de género, los derechoo humanos, la cultura indlgena Mazahua
(Jñatjo) y el pluralismo polltico.

Artlculo 6.- Este Bando, los reglamentos, planee, programas, declaratorias, acuerdos, circulares y demás disposiciones
normativas que expida el Ayuntamiento, serán aplicadoo con carác{er obligatorio dentro del Municipio pana autoridades
municipales, las y los servidores públicos, vecinos, habitantes y transeúntes.

Articulo 6.- La aplicación del Bando Municipal y denrás disposlciones legales expedidas por el Ayuntamiento, con€sponde
a las autoridades municipales, quienes, e su veiz, deberán vigilar su cumplimiento e imponer las sanciones respec'tivas a sus
infractores, sin máe limitante que su ámbito de competenc¡a.

Artlculo 7.- La local¡dad de San José del Rincón Centro es la cabecera y sede del poder municipal.

A¡tlculo 8.- El poder municipal se divide en:

A) Asamblea Oellberante.- lntegrada por la Presidenta (e) Municipal, Sfndico (a), Regidorae y Regidores.

B) Elecutlvo.- Representado por la Presidenta (e) Municipal, corno titular de la Administración Públkx Municipal.

riru¡-o sEGuNDo
DEL NOIBRE, TERR|ITORIO Y ESCUDO DEL UUilICIPIO

A¡tlculo 9.- El nombre del Municipio se denomina'San Jooé del Rincón', el cual, sólo podrá ser modificado por acuerdo
unánime del Ayuntamiento y con la aprobación de la Legislatura del Estado de México.

Artlculo 10.. El escudo oficial del Municipio se conbrma por

Elementoü natural€s prcploo: montaña, árbol de conlbras, manantial de agua que fluye y maripoea monarca; todos ellos,
dentro de una silueta de escudo de armas.

lconoo prehbpánlcoa: que se deben usar en los Municipios del Estado de México.

Secuencla: por encima de la montaña que ee h base del escudo, se erige el árbol repreeentado con un tronco de tres
ramas y, en el centro, dos frutos o semil¡as; al cenúo del ceno o montaña está representado un manantial, cuyo glifo de
cinco brazos expresa que el agua fluye; la mariposa monarca, liene una inclinación hacia el árbol repr€sentando su vuelo de
migración en la zona; su ubicación hacia el lado derecho es debido a su pertenencia al Estado de México.

Coloroo: montaña verde esmeralda; árbol con tronco color café y en su follaje hojas de color verde; egua, color blanco;
mariposa monerca con motivos propios,

Artfculo tl.- El escudo del Municipio sará utilizado exclusivamente por las instituciones ptlblicas municipales. El
éste por otras instituciones o personas, requeriÉ autorización eleresa del Ayuntamiento.

Artfculo 12.- El gent¡l¡c¡o'Monteroe'se utiliza para denominar a loo oriundos del Municipio.

Attlculo 13.- El Municipio está integrado por una Cabecera Municipal, delegaciones, eubdelegaciones y
extensión de eu tenitorio es de aproximadanrente 494.917 kikáme[roe cuadradoa, comprendida dentro de
las colindancias que se le r€conooen *tualmente: al norte con el Municipio de Tlalpujahua, Estado de
Municipio de El Orc de Hkjalgo; al sur con los Municipios de Mlla Mctoria y Mlla de Allende; el este
Felip€ del Progreso, y al oeste con lG Municip¡os de Angangueo, Ocampo y Zitáomro del Estado de

Artlculo 14.-Pa¡ael cumplimiento de sus funciones pollticas y administrativas, el Municipio de San José dB
con la siguiente división polltica y tenitorial:

A. CABECERA UUNICIPAL
1. SAN JOSE DEL RINCÓN CENTRO

B. DELEGACIOI{ES
1, AGUA ZARCA PUEBLO NUEVO

li .,".'--:"Jr-:>'\, l'\ictuurs
r ,+-:w-;#gt#tilH
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2. BARRIO CANOAS GUARDA Iá IAGUNITA
3. BARRIO CANOAS SAN FELIPE DE JESI]S
4. BARRIO CHIVATÍ lá MESA
5. BARRIO EL CALVARIO CONCEPCIÓN Iá VENTA
6. BARRTO EL FRESNO EL DEPÓSITO
7. BARRIO EL LIJADERO LA MESA
8. BARRIO EL LIANO DE I.AS ROSAS
9. BARRIO EL LIáNO GRANDE JALTEPEC
10. BARRIO EL LIáNO SAN JUAN PALO SECO
11. BARRIO EL OCHO EL PINTAL
12, BARRIO EL PINTADO PUEBLO NUEVO
13. BARRIO EL PINTAL EL DEPÓSITO
14. BARRIO EL QUELITE PUEBLO NUEVO
15. BARRIO EL RANCHO JALTEPEC
16. BARRIO EL TEPETATE GUARDA DE SAN ANTONIO BUEMVISTA
17. BARRIO EL TORIL EJIDO I.A SOLEDAD
18. BARRIO FUNDEREJE EL DEPÓS|TO
.I9. BARR¡O Iá MAGDALEM SAN JUAN PALO SECO
20, BARRIO I-A MESA I¡ TAGUNITA
21. BARRIO LA PALMA EL DEPÓSIO
22. BARRIO LAS ESCOBAS DEL AGUA SAN JERÓN]MO DE LOS DOLORES
23. BARRIO LAS ROSAS SAN MIGUEL DELCENTRO
24. BARRIO LOMA BONITA GUARDA Iá I.AGUNITA
25. BARRIO LOM'A GRANDE SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO
26. BARRIO LOS CEDROS SAN JUAN PALO SECO
27. BARRIO PUENTECILI.AS EL DEPÓSFO
28. BARR]O ROSA SANANTONIO CONCEPCÉN DEL MONTE
29. BARR]O SANANTONIO EL DEPÓSIO
30. BARRIO SAN BARTOLO GUARDA I.A IáGUNITA
3I. BARRIO SAN DIEGO PUEBLO NUEVO
32. BARRIO SAN JOAQUfN IáMILI¡S
33. BARRIO SAN RAMÓN LAS ROSAS
34. BARRIO SANTAAt\lA PUEBLO NUEVO
35. BARRIO SANTA CRUZ PUEBLO NUEVO
36. BARRIO SANTA JUANITA EL DEPÓSIO
37. BUENAVISTA CASA BIáNCA
38. BUEMVISTA CASA BIáNCA EJIDO
39. CAÑADA DEL SAUCO
40, CEDRO DE LA MANZANA
41. CEVATI
42. CIENEGUILI.AS
43. COLONIA BENITO JUAREZ
¿I4. COLON]A EMILIANO ZAPATAAMPLIACIÓN lá MESA
45. CONCEPCIÓN DEL MONTE
¿T6. CONCEPCIÓN Iá VENTA
47. EJIDO EL CONSUELO
¿18. EJIDO l-A SOLEDAD
49. EJIDO LOS PINTADOS
50. EL CABLE EJIDO EL DEPÓSiTO
51, EL CAPULÍN SAN MIGUEL DEL CENTRO
52. EL HUIZACHE
53. EL PORVENIR
54. EL PUENTE BARRIO DE LAS ROSAS
55. EL SALTO IáVENTA
56. EL VALERIO
57. ESTACIÓN Iá TRINIDAD
58. FABRICACONCEPCIÓN
59, FABRICA PUEBLO NUEVO
60. FALDA LOITIA
61. G/NIATACHEA
62. GUADALUPE BUEMVISTA
63. GUADALUPE CHICO
&I. GUADALUPE DEL PEDREGAL
65. GUADALUPE DEL PEDREC'AL ¡á PALMA
66. GUADALUPE LAS CABRAS
67. GUARDA DE GUADALUPE

SAN JOSE DEL RINCON
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68. GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA
69. GUARDA Iá IáGUN]TA EL PUEBLITO
70. GUARDA Iá IáGUNITA EL POTRERO
71. GUARDA SAN ANTONIO PI.AZA DE GALLOS
72. JALTEPEC
73, JESÚS CARRANZA
74. I.A CHISPA
75. LA CUADRILIá SAN MIGUEL DEL CENTRO
76. I-A CURVA EL DEPÓSITO
77. LA ESPERANZA
78. I-A MESA
79. I.A PUERTA SAN MIGUEL DEL CENTRO
80. LA SOLEDAD EL GUARDA
8I. t.A TRAMPA CH]CA
82. IA TRAMPA GRANDE
83. Iá TRINIDAD CONCEPCIÓN
84.I.AS ROSAS
85, LOiliA DEL CEDRO EL DEPÓSIO
86. LOMA DEL CEDRO SEGUNDA SECC|ÓN
87. LOMA DEL RANCHO
88. LOS LOBOS CENTRO
89. LOS LOBOS SEGUNDA SECCIÓN
90. MINITA DEL CEDRO I

91. MINITA DEL CEDRO II

92. MONTEALTO
93. PALO AMARILLO
94. PANCHO MAYA
95. PATHE MULA DE LOS CEDROS
96. PROV]DENCIA EJIDO EL DEPÓSIO
97. PURUNGUEO
9S. RA¡TíEJÉ EJIDO EL DEPÓSITO
99. RANCHERh DE LOS DOLORES
1OO. RANCHERÍA IáS ROSAS
IO,I. RANCHO EL GUARDA EJIDO
I02. RANCHERÍA LOS PINTADOS
103. ROSA DE tA PALfT'A
104. ROSA DE PALOAIT,IARILLO
105. SABANETA QUINTAM
106. SAN ANTONIO PALO SECO BARRIO I.A MESA
107. SAN ANTON]O PUEBLO NUEVO
108. SAN FELIPE DE JESTJS
109. SAN FRANCISCO DE Iá LOMA
110. SAN FRANC]SCO DE I-A LOMA SEGUNDA SECCIÓN
111. SAN FRANC]SCO SOLO
112. SAN ISIDRO LA TRINIDAD
.t13. SAN JERÓNIMO DE LOS DOLORES
114. SAN JERÓNIMO PILITAS
.115. SAN JOAOUÍN DEL MONTE
116. SAN JOAOUÍN IáMILLAS
117. SAN JOSE DEL RINCÓN EJIDO
118. SAN JUAN EVANGELISTA FRACC6N X
119. SAN JUAN PALO SECO CENTRO
120. SN MIGUEL AGUA BENDITA UNO
121. SAN MIGUEL AGUA BENDITA
122. SAN MIGUEL CHISDA
123. SAN MIGUEL DEL CENTRO
124. SAN ONOFRE CENTRO
125. SAN ONOFRE EJIDO
126. SANACOCHE CENTRO
127. SANACOCHE EJIDO
128. SANTA CRUZ DEL RINCÓN
129. SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE
130. SANTIAGO GIGANTE JALTEPEC
13.I. YONDECE DEL CEDRO
132. YONDECE EL GMNDE
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C. SUBDELEGACIONES
1. BARRIO EL44 PUEBLO NUEVO
2. BARRIO ELCERRITO PUEBLO NUEVO
3. BARRIO EL LINDERO PUEBLO NUEVO
4. BARRIO EL POTRERILLO SAN JUAN PALO SECO
5. BARRIO I.A LOMA CONCEPCIÓN DEL MONTE
6. BARRIO RACHIVATI
7. BARRIO SANTA RITA PUEBLO NUEVO

D. SECTORES
1. EL REMBIáZO

E. NIICLEOS E"'IDALES
1. BUENAVISTA CASA BI.ANCA
2. CAÑADA DEL SAI]CO
3. CEDRO DE lá MAI,¡ZANA
4. CONCEPCTÓ¡I UVEHTA
5. CONCEPCIÓN DEL MONTE
6. EL CALVARIO DE GUADALUPE (Guadalupe del Pedregal)
7. EL CONSUELO
8. EL DEPÓSIO
9. EL GUARDA
10. EL VALERIO
11. FABRICA CONCEPC]ÓN
I2. FABRICA PUEBLO NUEVO
13. FALDA LOMA
14. GUADALUPE BUEMVISTA
15. GUADALUPE CHICO
16. GUARDA DE SANANTONIO BUEMVISTA
17. GUARDA I-A I-AGUNITA
18. JALTEPEC
19. JESIJS CARRANZA
20. lá cHtsPA
21. I-A ESPERANZA
22.I.A LOMADELRANCHO
23. I.A MESA
24. I.A MESA CUARTAAMPLIACIÓN COLONIA EMILIANO ZAPATA
25. t-A SOLEDAD
26,I.ATRAMPA
27. I.A TRINIDAD CONCEPCIÓN
28. I.AS ROSAS
29. LOS LOBOS
30. LOS PINTADOS
31. MINITA DEL CEDRO
32. §AN JUAN PALO SECO
33. PATHE MULA DE LOS CEDROS
34. ROSA DE I.A PALMA
35. ROSA DE PALO AMARILLO
36. SABANETA QUINTAM
37. SAN ANTONIO PUEBLO NUB/O
38. SAN JUAN EVANGELISTA FRACCoN X
39. SAN FELIPE DE JESI]S
40. SAN FRANCISCO DE LA LOMA
4.I. SAN JERÓNIMO DE LOS DOLORES
42. SAN FRANCISCO SOLO
43. SAN JERÓNIMO PILITAS
¿I4, SAN JOAQUÍN DEL MONTE
45. SAN JOAOUÍN I.AMILIAS
46. SAN JOSÉ DEL RINCÓN
47. SAN MIGUELAGUA BENDITA
¡I8. SAN ONOFRE EJIDO
49. SANACOCHE
50. SANTACRUZ DEL RINCÓN
51. SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE
52, YONDECE DELCEDRO
53. YONDECE EL GRANDE

ffi
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solicitantes, con proyecto, previa valoración de factibilidad, atendiendo los eiguientea requisitos:

Solicitud dirigida a la Presidenta Municipal;

Justifi cación Político Social ;

Acta de Asamblea General de acepteción;

Censo General de población y del tenitorio a segregar;

Delimitación y superficie tenitorial que comprenderá;

Diagnóstico de Servicios Públicos;

Oficio de conformidad debidamente firmado por las autoridades colindantes, donde manifiesten
conflicto de límites con la nueva localidad, ya sea porfusión, erección o segrcgación;

t.

il.

ilt.
tv.

V.

vt.

vil.

vm.

t.

lt.

ilt.

tv.

V.

vl,

v[.

Vlll. Asf como los requisitos establecidos en el Reglamento para la Creación, Modificación y Extinción de las
Delegaciones y Subdelegaciones del Municipio de San José del Rincón, Estado de México.

Para la atención, vigilancia y conservación de los lfmites tenitoriales del Municipio, así como de las delegac¡ones y
subdelegaciones municipales, se instalará la Comisión Municipal de Lfmites Tenitoriales.

T¡TuLoTERCERo
DE LOS FINES DEL UUNICIPIO

Artlculo 16.. El Municipio de San José del Rinc&r, tiene como fin:

Conformar una unidad municipal respetuosa de los derechos humanos y libertades fundamentales;

Ser un Municipio seguro y libre de violencia;

Ser un Municipio con oportunidades de desanollo para sus habitantes;
Conformar un ten'rtorio municipal con actividad económica, turística y sostenible;

Contar con serv¡c¡os y obras públicas adecuados e las neces¡dades de su gente;

Ser un Municipio con calidad educativa, cultural, clvica y deportiva;

Promover entre su8 habitanteg la conciencia individual y social que permita la cultura y el respeto
ambiente;

lmpulsar la participeción social y polltica para lograr la igualdad de trato y oportunidades entre
hombres;

Preservar la cultura indlgena Mazahua (Jñatjo); y

Ser un Municipio participativo en armonla con su entomo.

rirulo cuARTo
DE LOS FINES DEL GOBIERNO UUNICIPAL

'ti {; :' '.' '
Artlculo 17.- El Gobiemo Municipal tiene corno objeto ejercer las atribucionee gue le señalen la Ley ilrgánidg ñlr¡rxbpal/
dernáa leyes de carácter Federal y Estatal, asf como dar cumplimiento a loe s§uientee finee: .l .','.'t,'t ,/ '-:r'-

,r \iiir-,1,:ri
Generar una cultura de respeto hacia los derechoo humanos y libertades fundamentales.i:on¡iüi*Uá:en la . .

Constitución Polltica de los Estadoe Unidos Mexicanos, por medio de la promoción,
de los miemos en coordinación con el órgano Federal y Estatal competente;

Calle Guadalupe Víctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx. T{2
www.sanlosedelrincon. gob.mx
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Garantizar el orden, la seguridad pública y la paz social, así como la prctección de los habitantes o
transeúntes en sus penpnas y bienes;

Fornentar los principios democr{icos y las instituciones de participación ciudadana, con el objeto de generar
un canal de comunicación permanente entre los Monleroe y las autoridade municipales;

Cumplir con lo señalado en el Phn de Desar¡ollo Municipal y on los programas que de él deriven;

sitios histórícos;

Difundir entre los habitantes una conciencia social e individual de cuidado al medio ambiente y equilibrio
ecológico;

Promover la salud para fomentar la prevención de enfermedades, con el objeto de generar comunidades

saludables;

Promover la integración familiaC

Promover progremas de orientrción e los usuarios de loe servicios públicos municipales:

Mgilar el uso conedo del suelo en el Municipio, asl como la adecuada organización urbana en la esfera de

su competencia, en coordinación con las dependencias Estatales;

Fomentar enlre la ciudadanfa los valores cíücos, aeí como el respeto de loe símbolos patrioe, escudo e
himno del Estado de México, a fin de fuñalecer la identidad en los mismos,

Fomentar el respeto y la convivencia social;

Desanollar progrf¡mas de asistencia para Adultos Mayoree y Discapacitrdos;

Promover el Sistema Municipal de Prdección Civil, buscando la participación activa de la ciudadanla;

Promover polfticas públicas tendientes a prBservar en el Municipio la cultu¡a indlgena Mazahua (Jñatjo);

Prornover en los habitantes la igualdad y equidad de género;

lmplementar planes y progremas que contribuyan al desanollo social; 
. ,. :. . r

Las demás que le reconozcan Ia Ley Orgánica Municipal y otras disposiciones legaleo: -:- :, . . 
'' -

Prornover actividadee económicas, artesanal€s, turfsticas y ecológicas dentro del tenitorio, en coordinación y \
cori apoyo de las autoridades Federales y Estatales; \
Satigfacer las necesidadee y demandas de loe habitantee del Municipio, por medio de la prestación de \
serv¡c¡os ptiblicos y la ejecución de obra ptiblica; 

Á\ 
§

lmpulsar la educación, la cultura y eldeporte entre los habitantes deltenitorio municipal; (tX\
Promover el desanollo de los centros de @laión del Municipio; \N I
Rescatar, incrernentar y conservar el patrimonio cultural del Municipio, asl como las reservas naturaleg y \Y

tv.

V.

vt.

vil.

vm.

tx.

x.

xl.

xil.

xilt.

xlv,

xv.

xvt.

)ult.

)uu.

xtx.

xx.

xxr.

xxil.

rhuLoQunro
DE LOS OB.,,ETIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

Calle Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
ww.san¡osedel rl ncon.gob.mx



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
Artlculo 18.- Con la finalidad de generar y proporcionar un estado de bienestar, prosperidad y rnejor calidad de vida a los
habitantes del Municipio, el Ayuntamiento trabajará en los siguientes objetivc de Desanollo Soetenible, señaladoe por la
Organización de las Naciones Unidas:

L Fin de la Pobreza;

ll. Hambre Cero;

lll. Salud y Bienester;

M. Educación de Calidad;

V. lgualdad de Género;

Vl. Agua Limpia y Saneamiento;

Vll. Energfa Asequible y no contaminante;

Vlll. Trabajo decente y Crecimiento Económho;

lX. Reducción de las Desigualdadee;

X. Ciudades y Comunidades Soatenibles;

Xl. Producción y Consumo Responsable;

Xll. Acción por el Clima;

Xlll. Vida de Ecosistemas Terestr€s;

XM. Paz, Justicia e lnstituciones Sólidas; y

XV. Alianzas para lograr los Objetivos.

Para vigilar el cumplimiento de loe objetivos antes señaladqs se cuenüa con la Comieión Municipal y el Consejo Municipal de

la Agenda 2030.

TITULo SEXTO

DE LA P('BLACIÓN, PADRÓN MUillcIPAL Y DE LA
cuLTuRA rNDlGEirA TAZAHUA (JffATJO)

Nt -=-\-

\

R"

CAPITULO I

DE T.A POBTAC¡ÓN

Artlculo 19.- En el Municipio todo ser humano e6 ¡gual ante la ley, sin que pueda pevalecer discriminación alguna

razón de nacionalidad, vecindad, ra¡ra, s€xo, preferencia sexual, religión, origen étnico, ideologla polltica o cualquier
circunstancia de caráctcr personel o social.

Articulo 20.- La población del Municipio se cla¡ifica en: oriundo6, habitantes, vecinos, v¡sitantes o transeún§ .

a) Son oriundos del Municipio las y loa nacidos dent¡o de su tenitorio.

b, Son habitanteo del Municipio las peraonas que residen habitualmente en éste.

c) Son vecinos del Municipio las y los eiguientes:

l. Aquellos que tienen cuando menos seis meses de res¡dencia efectiva;

--...."-l:.-- .,' -r

Las personas que, antes del tíempo señalado en la ftaccirtn anterior, solicitenía h Sec¡+áflal
Ayuntamiento la actualización de su condición polltica, prevh renuncia a'su
autoridad comp€tente; y

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cenko, Méx.712124 2097
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lll. Los extranjeros que acrediten su legal estancia en el pals, que res¡dan en el Municipio por más de dos

años, gue tengan su patrimonio en el mismo y estén registrados en el padrón municipal de extranjeros

ante la Coordinación de Gobemación.

d) Son visitantes o transeúntes aquellas personts que temporalmente se encuentren en el tenitorio municipal, ya
sea con fines turleticos, laborales, culturales, de tránsito, eritre otros.

Artlculo 2t.- Son derechos de las y los vecinos del Municipio los siguientes:

ilt.

tv.

Elegir y ser electos en qargos públicos municipales de elección popular; asf como participar en les

organizaciones polfticas que deeeen;
Tener preGrencia en igualdad de circunstancias a lqs empleos, cargos y comisiones que pueda otorgar la

Administración Pública Municipal;

Utilizar los servicios publicos municipales, asl cofiio los bienes de uso común, conforme al presente Bando y
sus reglamentos;

Emitir opinión y formular propuestas ante el Ayuntamiento para la solución de los problemas de interés
público para el mejoramiento de las nomas de aplicación municipal; mediante los instrumsntos de
participación ciudadana prwistos en ests Bando;
Formar part6 de los Consejos y/o Comités Municipales que el Ayuntamiento determine necesarios cuando
asf lo establezcan los ordenamientos legales;

Gozar de la protección de las leyes y del respáo de las Autoridades MunkÍpales;
Gozar del respeto a sus propiedades, posesiones, credo, honor y prestigio sin discriminación alguna;

Recibir respuesta de la at¡toridad municipal al denunciar fallas u omisiones en la prestac¡ón de los servicios
públicos, además de obtener la información, orientación y auxilio que requieran de las autoridades

municipales, mediante el ejercicio de su derecho de petición por escrito, en la forma y términos que

establece la ley;

Hacer del conocimienlo de las autoridades municipal* la existencia de ac{ividades insalubres, peligrosas o
nocivas a la sociedad, para su debida regulación;

Participar en los esuntos públicos del Municipio, guardando el orden debido;

Sugerir la remoción de seMdores públicos, cuando no cumplen con sus funcionee y contravengan lo

V.

vt.
vil.
vilt.

tx.

x.
xt.

establecido por la ley; y
Xll. Todos aquellos que les reconozoan este Bando y otras dispciciones de carácter Federal, Estatal y

Municipal.

Para efectos de la fracción I y ll del presente ertfculo se debe tener la ciudadanla.

Articulo 22.- Los habitantes del Municipio tendrán los mismos derechos señalados para las y los

indicados en la fracción I del artlculo anterior del presente Bando Municipal.

Artículo 23.. Son obligaciones de las y los vecinos y habitantes del Municipio las siguientes:

vec¡no§, safuo los

Respeilar y cumplir el presente Bando, las leyes, reglamentos y demás dieposiciones de carácter F

Estatal y Municipal, aef como los requerimientos y decisiones determinados por las autoridades
en el ejercic¡o de sus atribuciones;

ll. Respetar los derechos humanos;

lll. Prestar auxilio y on BU caso denunciar todo tipo de maltrato, explotación, abandono, 
"ñ{rfg¿;"i+íáu,¡..'sexual sobre los menores de edad, mujeres, hombres, personas con capacidades díErenqáp, qdultos',

mayores, personas en estiado de wlnerabilidad, ante la autoridad o la instancia competenb; maltrbto.ani+nal;

lV. Los padres, tutores y personas que por cualquier motivo vivan con menore de edad, tieneir la qó¡igaaOn de
proporcionarleseducación; / <;i-; . ;:

V. Abstenerse de realizar conductas discrim¡ndorias por condiciones de raza, edad, géneronpraérenci¡ óxual,- -

religión, idioma o lengua, opinión polltica o de cualquier otra índole, odgen étnbo, social, ¡pqliririión
económica, discapacidad, circunstancias de nacimiento, aparienc¡a flsica, vegtimenüa o
condición.

Calle Guadalupe Victo¡ia 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124 2097
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Vl. lnscribirse en tiempo y forma en los padrones que establecen las disposiciones legales Federales, Estataleg

y Municipales;

Vll. Contribuir a los gastos priblicos del Municipio en loe términos del artlculo 31 fracción lV de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos;

Vlll. lnscriblrs€ en la Junta Municipal de Reclüamiento, tratándose de varones y mujeres en edad de cumplir el

Servicio Militar Nacional, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables;

lX. Auxiliar a las autoridedes en la conaervación d6 la salud individual y colect¡va, asf como colaborar 6n el
saneamiento del Municipio;

X. En los casoe de emergencia o contingencia sanitaria, cumpl¡r con las disposiciones que emitan las

autoridades Federal, Estatal y Municipal en materia de salud pública;

Xl. Acudir ante las autoridades municlpales cuando sean citados;

Xll. Respetar el uso del suelo y predios que, de acuerdo a la zona se encuentran reguladoo en el Plan Municipal

de Desarrollo Urbano y demás disposiciones aplicablee;

Xlll. Util¡zar edecuadamente los servicios públicos municipales y su equipamiento, asf como la vía pública, git¡os y
monumontos histórico§, parques, jardines, áreas verdes, áreas prcdegidas, unidades deportivas, cantro§

soc¡ales, panteones y edificios públicos, procurando su conservación y mejoram¡€nto;

XlV. Participar en el cuidado y conservación de loe monumento8 arqueológicos, históricos y artlsticos del

Municipio,

\

§

N
)ryil.

)ryilt.

)ry.

)ryt.

xtx.

xx.

xxt.

xxil.

xxil.

ConEtruir bardas perimetrales en los predios baldfoe de su propiedad;

Mantener limpios los frentes de su domicilio, establecimiento comercial y prodios de su propiedad o posesión

y pintar las fachadas de los mismos cuando menos una vez al año, acorde con la imagen urbana del

Municipio; asf como colocar en éetras el número oficial asignado por la autoridad municipal en un lugar
vieible, de conformidad con el reglamento resp€c{¡vo;

Limpiar y recoger el escombro, la basura y el material sobrante derivados de construcciones que estén bajo

eu reeponsabilidad;

Evitar fugas, dispendio de agua y abstenerse de instalar tomas clandestinas de agua y drenaje, dentro y

fuera de eus domicílios, establecimientos comerc¡ales y demás inmuebles. En este caso se llevará a cabo
denuncia conerpondiente ante las autoridades competentes;

No dejar abandonados objetos muebles en la vla pública;

No depositar degechos tóxicoE o radioac{ivos en suelos o cuerpos de agua al interior del Municipio;

Separar los regiduos sólidos en orgánicos e inorgánicos, así como pilas o baterlas, acopio y reciclado de

llantas; para ello el Municipio fijará lc procedimientos de disposición final de bs mismos;

-' :"'l 'í':[ ' '
Participar con la autoridad municipal en la preservación y restauracón del medio ambig¡tá; €n la9'-aEioaég
de forestación y reforeetación dentro del tenitorio Municipal;

Colaborar con la autoridad municipal en el eetablecimiento, conservación y rnantenimietrto de ü¡v6rps, zonñ
verdEs, así como cuidar, coneervar y dar mantenimiento a loe árboles situadoe dentro y f¡bile de ¡us

,,, \i.,.li;:.1. :i

evitar que moloeten o dañen a las personas y que no deambulen sol¡s en lugar€§

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124 2097
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X)(V. Presanter el ce¡tificado de vacunación conespondiente de los animales de su propiedad o que estén bajo su

cuidado ante las instancias correspondientes;

XXVI. Abstenerse de instalar u operar criaderos de animales, en inmuebles ubicados en la zona urbana del
Municipio;

XXVll. Evitar la presencia de mascotas en unidades habitac¡onale no diseñadas con espacios adecuados para

ellas;

X)rylll. Sujetar a sus mas@tas con collar y correa y €n caso necesario con bozal, cuando deambulen en la vfa
priblica;

XXIX. Recoger y depositar en el lugar apropiado las heces fecales de sus semovientes cuando transiten en vía
prlblica, parques, jardines, áreas deportivas o cualquier espacio de uso ptiblico;

XXX. Cooperar y participar de manera organizada, en caso de riesgo, siniestro o desastre, en auxilio de la
población afec{ada, a trav& del Sistema Municipal de Protección Civil;

XXXI. Respetar los lugarm asignadoe para perconas con discapacidad y población vulnerable en la vla pública y el

transporte público;

XXXll. Evitar la tenencia de animales salvajes en domicilios e inmuebles de uso habitacional;

XXXlll. Abstenerce de conducir cualquier tipo de vehlculo automotor, bajo el influjo de bebidas alcohólicas, drogas o
enervantes, asl como evitar el u¡o del teléfono celular o cualquier dispositivo de comunicación mientras se

conduzca el vehfculo automdor.

XXXIV. No arrojar basura, desperdicios eólidos o líquidos, ni solventes tales como gasolina, petróleo, o derivados de
los mismos, ni sustancias tóxic* o explcivas a las alcantarillas, pozos de visita, cajas de válvula, parques y
jardines, en la vía pública y en general a las instalaciones de agua potable y drenaje;

X»ry. Denunciar ante la autoridad municipal a quien se sorprenda robando o maltratando rejillas, tapas de registro

o brocales del sistema de drenaje y agua potable, lámparas de alumbrado público o equipamiento urbano;

XXXVI. Evitar el uso de popot$, vasos, utensilios deeechables de plástico o unicel, bolsas de acarreo o
contenedores de plásticos de bienes de un solo uso, exceptuando las bolsas o coritenedores que constituyan

un empaque primario que prevengan el desperdicio de bienes o que se requieren por cuestiones de higiene

o salud; asl como implementos rnédicos;

XXXVll. Registrar ante la Oficialfa de Registro Civil conespondiente los nacimieritos, reconocimientqs y defunciones
de sus familiares y consanguíneos;

XXXVlll. Abstenerse de obstruir la vía pública y áreas de uso común derivado de una actividad comercial,
social, de servicio y de construcción, sin el permiso conespondiente;

XXXIX. Denunciar ante las autoridades municipales a quienes contravengan lo dispuesto en este Bando; y

Todas las demás que establecen este Bando y los ordenamientos Federales, Estatales y Municiple§,.-- f

Artlculo 24.- Son obligac¡ones de los visitantes y tmnserinte§, las señaladas en las fracciones Xl, XVll, Xvltl, XXVli, X)(Vllt
XXIX, XXXII y )0ülll del artlculo anterior

Artlculo 25.- La p€rsona extranjera que pletenda residir en el Municipio deberá registrarse en el Padrón Municipal de
Eltranjerla dentro de los diez dlas sigu¡entes al eetablecimienfo de su domicilio en el tenitorio municipal. . i . .

Aquellos extranjeros que residan legalmente en el Municipio por más de dos años y se encuentren inscritq§'eri et FaOiOn

Municipal corespondiente y tengan su patrimonio en el mismo, podrán ser considerados como vecinos y todq§ los
derechos y obligaciones de los migmoe, salvo los de carácter polltico.

\

N

N
lj
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A¡tlculo 26.- La calidad de vecino del Municipio se pierde en los s¡guientes casoe:

l. Por ausencia de más de s€is m€s€s del tenitorio municipal, sin causa jugtificada;

ll. Por renuncia expresa ante la autor¡dad municipal;

lll. Por desempeñar cargos de elección popular de carác-ter municipal en otro Municipio;

lV. Por el establecimiento de su dornicilio fuera del tenitorio municipal por más de seis meses; y

V. Por pérdida de la nacionalidad mexicana o la ciudadanfa.

CAP¡TULO II
DEL PADRÓI{ MUNICIPAL

Arttculo ?.- Las y los vecinos, habitarües o extranjeros que residan en el tenitorio municipal, deberán inscribirse en el
Padrón Municipal.

Artlculo 28.- Los datos contenidos en el Padrón Municipal constituirán prueba plena de la residencia y clasificación de

vecino, habitante y extranjero respec.tivamente, lo cual, sólo podrá acreditarse por medio de una constancia que expida la

Secretaría del Ayuntam¡ento.

Articulo 29.- La persona que viva altemadamente en más de un tenitorio municipal deberá optar por inscribirse como
vecino en el Padrón Municipal en uno de ellos.

El Padrón Municipal se deberá ac,tualizar en lae fechae que el Ayuntamiento determine.

CAPITULO ¡II
DE LA CULTURA IND¡GENA TAZAHUA (JÑATJO)

Artículo 30.- La Ley de los Derechos y Cultura lndfgena del Estado de México, neconoce que en el Municipio de San José

del Rincón, la Cultura lndlgena Mazahua (JñatJo), se encuentra asentada en su tenitorio.

Artlculo 31.- Las y los habitantes de este Municipio, que se definen y reconoccrn a sl mismos como originarios del pueblo

Mazahua (Jña{o), hablan una lengua propia, cuentan con rasgos culturales propios y especfficoo, mantienen los usos,
costumbres y tradiciones, además de sus instituciones sociales, económicas y culturales propias, lo gue les da identidad y
sentido de pertenencia.

Artlculo 32.. El Ayuntamiento difundirá y promoverá el rescde de la cultura indlgena Mazahua (Jñatjo), alavez que asume
el compromiso de cumplir y hac€r cumplir los derechos individuales y sociales que caraclerizan a esta cultura, asl como las
prerrogativas que la ley les concede y emilirá convocatoriae con su rmpectiva traducción al dialecto Mazahua, a efecto de
designar al representante indlgena ante el ayuntamiento que preferentemente hable y escriba la lengua propia de la región,
auxiliándose para tal fin de todas las áreas que conponen el Ayuntamiento de San Jcé de Rincón, en términos que la
propia ley en la materia lo establezca.

T¡TuLo sÉPTlTo
DEL SISTEMA DE PROTECCóN INTEGRAL DE N¡ÑAS, N!ÑOS Y ADOLESCENfES (SIPINi¡A)

Articulo 3.3.- Conesponde al Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal, en máeria de derechos de niñas, niños y
adolescentes, señaladas de manera enunc¡ativa y no limitativa, el ejercer las siguientes atribuciones:

l. Garantizar las medidae de protección de los derechos de hs niñas, niñoe, y adolesqenteg, que':én e1r

condición de menor requieran;

ll. Difundir y prornover permanentemente el ejerck;io de log derechos de niñas, niños y, atlolitoentes en ét
Municipio; r

lll. Establecer programa8 que tengan como finalidad prevenir la afectación de toe derechos Oe ninas, niños,y
adolescentes; Celebrar convenios de coordinación con autoridades competent€s, ¡nst'aocias prlblieás o
privadas, para la atención y protección de niñas, niños y adolescentes;
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Celebrar conven¡oc de coordinación con autoridades comp€Éentes, instancias públicas o privadas, para la
atención y protección de niñas, niños y adolescentes;

Aplicar los protocolos epecfficos sobre niñas, niños y adolescentes autorizados;

Vl. Coordinarse en la implementac¡ón y ejecución de acciones y polltkus prlblicas con las autoridades de los

órdenes de gobiemo, en tárminos de las diepos¡ciones legales y r€glarientarias aplicables; y

Vll. Las demás que $tablezcan la dispoeic¡onee legaler, normdivas o r€glamenterias aplicables.

El Municipio deberá coadyuvar oon lc demás órdenes de gobiemo para 6l cumpl¡miento de los objetivos de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adole$entes, de acuedo a la competencia que le otorgen las dispoaiciones legales y
reghmenErias aplicables, debiendo dar eepecial cumplimento a hs atribuciones señaladas por el artlculo 119 de dicta ley.
A&más, r€oo¡looBn los derechoe de lag niñas, niños y addemsntee de conformidad con los prirrcipioo de universalidad,
independencia, indivisibilidad y progresividad, esiablecidos en el artlculo 1" de la Constitución Polltica de los Estador
Unidos Mexicanos, para lo cual, el Municipio, en el ámbito de su cornpetencia, eetablecerá lo necesario para garantizar los
derechos eetabl€cidos en la Ley General de Niñas, Niñoo y Adolescentes, sin discriminación de ningún tipo o condición.
Para ello ss ¡nstaló el Sietema Municipal de Protección ldegral de Niñas, Niñoe y Adolescent$ de San José del Rincón.

rhuloocrAvo
DEL GOBIERNO, AUTORIDADES TUI{ICIPALES Y

LA ADTIIN¡STRAC|Óil TUNICIPAL

cAPrn LOr
DELGOBIERNO

Artlculo 34.- El Gobiemo del Municip¡o, está deposltedo en un cuerpo colegiado deliberativo y plural denominado
Ayuntamiento, al que ee somsten lc asuritos de la Administración Pública Municipal, cuyoo acuerdoc son perennes e
inapelables por cualquier recurso ante el prop¡o Ayuntamiento y sólo se podrá revocar por acuerdo del cuerpo edilicio
cuando se demuestre la contravención de alguna diEpoeición legal, cuando hayan desaparecido las causas que lo
motivaron o bien por mandato de le autoridad jurisdiccional comp€úenle.

Artlculo 35.- El Ayunüamiento es una asamblea deliberante integrada por la Preoidenta Municipal, un Slndico, Regidoras y
Reg¡dores, según los príncipios de mayola rclativa y de repreeentación proporcional, establecidos en términoe de ley.

Arüculo 36.- El Ayuntamiento, para el mejor desempeño de sus funciones, podrá auxiliaree de Comisiones, Comisiones
Trancitorias, Consejoe, Comités Municipales, lnstitutos y Organizaciones Sociales repres€ntetivss del Municipio y demás
agrupaciones cuyas atribucion€a se encueritran señaladas en loe ordenamientos Federalee, Estatalee y Municipales y
acuerdos expedidos por el Ayuntamierüo.

Artlculo 37.- Lae Cornisiones, Comisiones Transitorias, Consejos y Comités Municipales serán determinadas por el
Ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del Municipio, y sus inlegrantes serán nombrados por dicho órgano colegiado,
de entre sus miembrc y demás servidores públicos, a propuGta de la Prcsidenta Municipal.

Artlculo 38.. Las Comisiones, Comisiones Transitorias, Consejos y Comités Municipales serán r€sponsables de estudiar
examinar y propon€r al Ayuntamiento los acuerdos, acciones o normes, tendientes a mejorar la Administración
Municipal, así como de vigilar e informar sobre los trámites a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposicionee y
acuerdoe que él mismo dicte.

Ardculo 39.- Para el cumplimiento de los fines del Municipio, el Ayuntamiento a propuesta de la Pr€s¡de!9,F,rnio¡prt
determ¡nará la integración de las Comisiones, Comieiones Transitorias, Consejos y Cornités Municipales. 

.'.. 
' 

. l: i

Articulo ¡O.- Los eervidores prlblicos que conformen las Comieione, Gornision€s Trans¡torias, ConeSios, f Comitei
Municipales, tendrán las atribuciones conferidas en la Constitución Federal, Constituc¡ón Local, Ley Orgán¡c4 Municipal,
leyes generales, el preEente Bando, circularee y demás disposiciones administrativas aprobadas por el midno.

Arüculo ¡tl.- Las Cornisiones, Comisionee Transitorias, Consejc y Comités MunirÍpaleo tienen @objefo,estgdíar,
e¡<aminar, dictaminar y resolver los asuntoe especlficos, qu€ s€an de su cornpetenc¡a.

Ardculo tl2.- Al Ayuntamisnto, como cuerpo colegiado, le conesponden las siguientes atribuciones:

l. Las reglamentariae para el régimen de gobiemo y adminietnación del MunírÍpio; y

Las de inspección, concemientes al cumplimiento de las dispos¡cionee de observancia geíárat qü"1itiAc. '

lr
f

V.

\

W
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Artlculo 4il.- El Ayuntem¡ento, dentrc del ámbito de sus atribuciones, expedirá los reglamentoe, acuerdos, circulares y
demás ordenamientos gue est¡me necesarioo para garantizar la ¡ana convivencia de loe habitantes del Municipio, en un
marco de r6speto, a¡monfa y civilidad.

Artlculo tl4.- El Ayuntamierfo celebrará las Seeiones de Cabildo gue sean necesariae pare el meior cumplimiento de las
obligaciones que le atribuye el presente Bando y demás disposiciones legales aplicables. Todaa las sesiones que el
Ayuntam¡ento celebre para tal eúecio, deberán guardar estricta observancia a las dispoeiciones conten¡das en la Ley y en el
Reghmento lnterior de Sesiones de Cabildo.

Artlculo ¿05.- El nornbram¡ento y rernoción de las y 106 titular€s de las dependenc¡es, entidades y organismos auxiliares lo
hará el Ayuntamiento a propueeta de la Presidenta Municipal.

Loe nombramientoe reca€rán on personas que reúnan cualktades, conocimientos, fuinación probsional, experiencia,
honorabilidad y prestigio.

Artlculo 48.- El Ayuntam¡ento no podrá emitir determinaciones contrarias a h Conetitución General, a la particular del
Estado, ni a las leyes que de una y dra emanen, ni regular aguellas rnaterias gue s€an de h exclusiva mmpetencia de la
Federación o del Estado.

CAPíÍULO !¡
DE LAS AUTORIDADES UUNIC¡PALES

Artlculo 47.-La compstenc¡a, facuttedes y atribuciones de las Auto¡idades Municipalee, respecto a la organización del
tenitorio, población, gobiemo y administración, sólo tendrán las limitsc¡ones que las leyes, reglamentos y demás
ordenamientos Federales, Estatales y Municipales les impoflgsn, asf corno hs derimdas de loe convenios que celebre el
Ayuntamiento con los tres nivelee de gobiemo.

Artlculo ¡18.- Es facultad exclusiva de h Pr€sldenta Municipal la ejecución de loe acuedoe del Ayuntamiento, de las normas
conienidas on el pres€nte Bando, ael cono en los reglamentoo respeciivoe, circuhre y diapooiciones admin¡strat¡ves que
sean aprobadas por el prop¡o Ayuntamiento, para ello, contará con las dependenc¡as, organismos auxiliares y entidades que
s6 s€ñelan en el presente Bando.

&tlculo ¡09.- El Sfndico tendrá a su cargo la procurac¡ón y defensa de loo dercchos e ir¡tereses del Municipio, en especial
los de carácter patrimonial y la función de contraloria intema, la que en su caso ejercerá conjuntamente con el órgano del
control y evaluación qué al eEclo establezca el Ayuntamiento.

Attlculo 50.- Las Regidoras y los Regidores tendrán hg atribucionee conEridas en el Aillculo 55 de la Ley Orgánica
Municipal del E¡tado de México.

CAPhULO ¡[
DE ¡-A ADIINISTRACIÓN TUNICIPAL

Artlculo 51.- El eiercicio de la función eiecutiva del Ayuntamiento cor€sponde a la Presidenta Munidpal, guien además de
las atribuciones y responsabilidades conferftlas en la Ley Orgánica Municipal, este Bando, sus reghmentos, asf como otras
dispciciones legales de carácter Federal y Estatal, tendrá a su cargo la adminietración y funcionamiento de todas las
dependencias, entidades y oryanismos auxiliares municipales.

Artlculo 52.- La Presidenta Municipal dderminará las dependencias y uniddes administrativm de apoyo administrativo,
técnico y aseeorla que requiera h Administración Municipal y designará al personal en función y de nuevo ingreso, de
acuordo a loo requerimientos de los programas; de igual brma, ordenará la práctica de auditorlas y evaluaciones de
desernpeño de loe servidoree públicoe municipalee con apoyo de la Corfralorla Municipal.

Artfculo 5ll.- En téminos d€ lo d¡8pu€sto por el adlculo 1'de la Constituc¡ón Polltica de los EstBdos Unidos Mexicanos, a la
Prcoidenta Municipal le coresponderá vigilar gue en cada dependencia de h administrrción municipal, Ir fe$p€En log
Derechos Humanos de los habitantes, para lo cual, a través de la Secretarfa Técnica, requerirá inbrmes C bs titulerE Oe
las ár"es que sean Eeñaladas por violacbne y emitirá recomendeciones respecto e tales tramgrce¡on€s, provserá b
necesario para el oose de tal€s violacione§, y en 8u caso, el restablecimiento en el goce de loe Dcrochosl''Humanos
af€c{edo6.

Arücuto 5¡1.- Las dependencias y eilidadee de la Administracirln Priblica MunirÍpel, conducirán 
"r. 

«püo con bas€ en
loe prcgramas anuales que establezca el Ayuntamiento para el logro de los obidi\roo del Phn de Dosarrollo Municipal. -

Arüculo §5.- Para el ejercicio y despacho de sus atribuc¡onec y r€sponsab¡l¡ded€s ej€cutivas, el Ayuntamhnto ed auxiliará
con lao dependencias, direccionee, eubdireccioneo, coodinacionee y depañarnentoo de la Admini¡tración Prirbüca Mpnlcipal,
que en cada caso y según conesponda acuerde el Catúldo a propue6ta de la Presidenta Municipal,, hs
subordindasalaPresidentaMunicipal;sbndoésbslassiguienteg:
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I. DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS

l. Secretarla del AyurTt¡amiento;

11. Secretarla Técnica;

lll. Unidad de lnformación, Planeación, Prcgramación y Evaluación;

M. Contralorla lnterna Munkipal;

V. Coordinacón de Gobernación;

Vl. Consejerla Jurldica;

Vll. Tesorerla Municipal;

Vlll. Dirección de Cetastlo;

lX. Di¡ección deAdminisüac¡ón;

X. Dirección de Desarollo Social;

Xl. Dirección de Desarrollo Econó¡níco;

Xll. Dirección de Servicioe Públicos;

Xlll. Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano;

XlV. Subdirección de Desanollo Urbano;

)ry. Comisarfa de Seguridad Pública, Prdección Civil y Bornberos;

XV!. Direccirin de Protección de loe Derechos de la Mujer

)ryl|. Dirección de Ecologla y Medio Ambiente; y

)rylll. Coodinación General Municípal de Mejora Regulatorh.

¿ ORGAI{ISTIOS DESCENTRALIZADOS

L S¡sierna Mun¡cipal para el tlesanollo lntegral de la Familia.

ll. lnstih¡to Municipal de Cultura Física y Deporte.
lll. Loe demás que ee determine crear por acuedo del Ayuntamiento.

3. DEPENDENCIA DESCONCENTRADA

t. Defensorla Municipal de los Derechos Humanos.

i.ATR|BUC|ONESDELASDEPENDEi{CTASCENTRALTZADAS ,., ., : ;

t. I DE I.A SECRETARíA DEL AYUNTAIIE]{TO

Atlculo 50.- La Secretarla del Ayuntamierito estará a cargo de un Secretario, quien será nombii-do pór el prcpio
Ayuntamiento I propu€sia de la Prcaidenta Municipal, tal como sa indica en el artfculo 31 d€ h Ley Org{rica MunÉipsl dél
Estado de México. Adernás, deberá cumplir con lo establecllo en loe artfcubo 32 y 92 de la Ley Orgánica Municipal dd
Estado de México.

Arüculo 57.- Las atribuciones del Secrdario «lel Ayuntamiento son:

L Asietir a las Ses¡onee de Cabildo y levantar las Acfae coneepondienteo;

Emitir los citatorios para la celebración de las Seeiones de Cabildo, convocadaslr. Emmr los cla¡ono§ pafa la clBleDraclon oe la8 §eal()nes de uaD¡Eo, convocadas lE¡$meile;'
:_.:+ri.3Ela¡Isrc
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lll. Llevar y conservar loa lhros de Actas de Cabildo, obteniendo las firmae de los asistentes a las
Seeiones;

Vigilar la adecuada y oportuna difus¡ón de les disposicftmes jurldicas administrativas acordadas en
Cabildo;

Validar con su firma, los documontos oficiales emanadoe del Ayuntamhnto o de cualquiera de sus
miernbrc, asl como de laAdministrac¡ón Municipal, que sean requeridoo para finee legeles;

Terier a su cargo y resguardo el archivo de corrcenhación del Municip¡o, e trevés de el árca

coordinadora de archivoe qu6 profilo\rerá que las áres operstivas lleven a cabo las acciones de
gpstión documental y administrackln de los archivoe, de n¡arera conjunta con las unidades

administrativas o áreas comp€tents de cada sujeto obligado, conforme a lo dispuesto en la Ley

General de Archivos.

Coordinar y atender las relaciones con las delegacionea, subdelegaciones municipalee, secloree

municipalee y den¡ás óqanoe de colaboración;

Suscribir convenios y contratoe que sean de su inlerench;

Cont¡olar y distribuir la conespondercia ddd del Ayuntamiento, dando cuenta diaria a la Preeidenta

Municípal para acordar su trámite;

Publicar los rcglamentoo, circularee y demás disposiciones municipales de observancia general;

Cornpilar leyes, decretoo, rcglamentos, periódicos oficiales del Estrado, circulalps y órdenes relativas a
los distintos eectores de la Adminiahrción Pública Municipal;

E¡pedir las constanc¡as de vecindad, de ider¡tidad o de última residerrcia que solidten lc habitantes del
Municipio, en un plezo no mayor de 24 horas; asf como las certificaciones y dernás documento§
ptiblicc qu€ legalmenle procedan, o loo que acuerde el Ayuntamiento.

Elaborar con la intenrención del Slndico el inventarb general de los bienes muebles e inmuebles
municipalee, asl como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bieneo
del dorninio priblico y pdvado, en un término que rrc exceda de un año contado a partir de ta instal*ión
del Ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. En el caso de que el
Ayuntamiento adqukra por cuahu¡€r conc€pto bienes muebbs o inmuebles durante su eiercicio,
deberá realizar la ac{ualización del ¡nventario general de los bienes mueble e inmuebles y del sistema
de información inmobiliarh en un plazo de ciento veinte dfas hábiles a pañir de su adquisír*ln y
presentar un informe trimestral al cabildo pera su conocimiento y op¡nión.

tv.

V.

vt.

v[,

vilr.

tx.

x.

xt.

xtl

xlll.

xtv.

)ry.

xvt.

)ryil.

xvilt.

xtx.

xx.

lntegrar un sistema de inÍormación que contenga datos de lc as@os socieeconómios básicos
MunkÍpio;

§er rasponsable de h publicación de h GacEta Municipal, al como de la publicaciones en
eetradoe del Ayuntamiento;

Vtgilar el conecto funcionamiento d€ hs área6 que eetán baio su reponsabilidad y sean de su
competenc¡a;

Coordinar las activkldes de las ofichllas del registro civil en coadyuvancia con h Dirccéiün Gálieral del
Regilro Civil del Estado para su adecuada opet:atividad.

Coordinar las a€tividadss del Cronista Municipal;

En coordinación con la Consejerfa Juldba supervisar y rwisar las adiv¡ddes dd Jry Cfvico;'y
.¡,;r

Lae demáe que le encomiende d Ayuntamiento, la Presidenta
disposiciones legaleo.

I. I! DE I.A SECRETARIA IÉCNlcA

Aft¡cub fr8.- La Secrctarla Técnica, coordinará y supervisará el seguimiento y evaluación de loe acuerdoo, compromhtr"e
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la Presitl,Enta Municipal.

Arüculo 59.- La Secretarfa Técnica, tendrá lae siguientes ffibuciones:

l. Revisar la documentación que reciba y b encomiende la Presidenta Municipal;

ll. Llevar un conhol y seguimbnto pormenorizado de las pet¡cbn€s y compromisoo adguiridos por la

Presidcrta Municipal e informar con oporlunkld a loe servidores publicos implicados en su

cumplimiento;

lll. Coordinarse con las árcas rclacionadas para la realiairln del prctocolo bmal de los diferentes

e\rentos oficiales en loo que participe la Pr€sidente Municipel;

lV. Apoyar en la organización general de r€uniones de trabejo a las que convoque la Presidenta Municipal

y rcgistrar loe acuerdc para su seguimiedo;

V. Coadywar con las dihrentes área¡ en hs invitec¡ones oficiales que real'rca el Gobiemo Munbipal para

loo wentos que asl lo reguieran;

Vl. lntegrar y lla¡ar a cabo el r€gisúo y seguimiento de los acuerdc e instrucciones esüablecidos entr€ las

áreas que intogran la administración municipal, asl como insúancias del Ejecutivo Federal y Estatal y loo

representanta de la sociedad civil o¡ganizada;

Vll. ldentiftcar, jearquizar y dar seguimiento a h agenda polltica y de gestiln gubermmental sobre temas
Elg/antes y estratógicos del quehacer púUbo que de,ban ser considerdos por la Presidenta Municipal;

Vtll. Asesorar y orienter a la ciudadanfa eobre las dependencias y organismo gué, de acuerdo con sus

atribucions, puedan atender sue phr¡teamientoo;

Vrgilar y administrar el eiercicio de las fundones de la oficialla de partes; y

Realizartodas aquell* acltutulades que sean inherentes y aplicables al área de su competenc¡a.

I.IlI DE LA UNIDAD DE INFORTACIÓil, PLAI{EACIÓil, PROGRATACóX Y EI'ALUACIÓil

Articulo 60.- Son atribuciones de la Unidad de lnbrmación, PlEneación, Prcgramación y Evaluacón, las siguientee:

N,

tx.

x.

Coordinar loo prcgnarus y planeo de trabalo de las dibrcntee ároae que inbgran el Ayuntramiento a
eúeclo de elaborar loe informee necosarioe para la evaluación de la Administración Pública Municipal;

Coordinar h integracktn del Plan de Deeanollo Municipal, considemndo las demandes pdoritarias de
población y procurando el desanollo armónico del Municipio;

Dar eeguimiento al cumplimianto de loo phnes y programas, y en caso ncceoario reel¡zar loo ajustee
modilicacio¡es a los documentoe s€útalados, de confumidad al interés socbl o por las circunstanciae de
tipo técnico o económico;

lV. Generar y dar seguimiento a las evaluaciones del Plan de Desanollo Municipal, por medb"dd Cornité
de Planeaci&r para el Desanollo Municipal (COPIADEMUN).

V. lntegrar la infunnación econórnica, social y eatadlstica del Munkfpio para apoyar las'acc¡ofies de
planeación;

Supervisar el cumplimiento de las funcbneo del tifular de la Unidad de Transparencia.

Promorer la part¡dpación y coruulta p@ular, a fin de conüar con inbrmac¡ón Oe ls comuri¡Oab* ih,fa
dabor*ón de los phnes y programas del Munftipio;

Elaborar en coordinación con la Tesore¡la Municlpal, el Presupueeto Basado an
Municipabs;
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lmplantar y operar el Bisteme de evaluación de la gestión operativa municipal, por sector, por programa

y por resultadc;

Participar en la coordinación de hs unidades administrativas o servidores públicc municipales con las

dependencias, entidades públicas y organismos Estatales y Federales, en las acciones derivadas de las

stratag¡as Estffil€s y Municipales de desanollo;

Xl. Participar en la elaborrción de los programas que deriven de los planes municipales de daarrollo;

Xll. Operar y administrar la página rcb del Munkipio; y

Xlll. Desarollartodas aquellas atribuciones inherentes al área;

I. ¡V DE LA COT{TMLOR|A INTERNA UUilICIPAL

Artfculo 6t.- La Contralorla lntema Municipal tendrá un titular denominado Contralor lntemo Municipal, quien
nombrado por acuerdo de Cabildo de entre una tema de ciudadanas y ciudadanos propuestos por la Presidenta
Presidente Municipal y dependerá jerárquicamente del mis¡no.

Arttculo 62.- La Contralorla lnterna Municipal, t6ndrá a su cargo las siguiente atribucione:

l. Planear, programar, organizar y coordinar el s¡stema de control y v§ilancia de la función pública

municipal;

Fiecalizar el ¡ngreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de

egreso6;

Aplicar las normas y criterioo en materia de control y v[ilancia de la función pública municipal;

Asesorar a los órganos de control irtemo de los orgen¡smoc auxil¡ares y fideicomisos de Ia

Administración Pública Municipal;

Estabbcer las bases generals para la realización de auditorias e inspecc¡ones;

Mgilar que los recursos Federal* y Estatrales asignados al Ayuntamiento se apliquen en los términos
esüpulados en las leyes, bs reglamentos y los convenios reepectivos;

Mgilar el cumplimiento de la obligrciones de prweedores y @ntratistas de h Administración Pública

(§_-

il.

tv.

V.

vl.

vil.

vilt.

Municipal;

Coordinarse con el Órgano
Poder Legialativo y con la
funciones;

Superior de Fiscalización del Estado de México, con la Contraloría
Secretala de la Contralorfa del Estado para el cumplimiento de

Designar a loe auditores extemos previa autorización de la Presidenta Municipal y proponer al
Ayuntamiento, en su caso, a los Comisarioo de los Oryanismos Auxiliares;

Establecer y operar un sistema de áerción de denuncias;

Realizar audibrfas y erraluaciones a las áreas que conforman el Ayuntam¡ento e ¡ntormerrdi r6é¡,¡ltádo al
mismo órgano edil¡cio;

Participar en la entrega-recepcién de bs unidades administrativas de las dependenüias, otganismog
auxiliares y lideicornisos del Municipio;

Dictaminar los estados financieros de la Tesoreía Municipal y verificar que se remitan lós lnformps- '
conespondientes d Órgano Supe¡ior de Fiscalización del Eetado de Méx¡co;

Mgilar que los ingrcsos municipales se enteren a la Teoorerla Munidpal conforme a los prccedirilientos
contablm y disposicioneo legale aplicables;
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XXIV. Las demás que le señalen ho dieposiciones relativas.

I. V DE LA COORDINACTÓN DE GOBERNACóN

Artlculo 63.- La Coordinació¡ de Gobemación tiene como objeto apoyar al Gobiemo Municipal en la aplicación
s€guim¡ento de las dispoeiciones legalec que en la materia le comp€[a, coadyt¡rrando a nrantener la gobemabilidad
Municipio en un ambiente de paz social.

Artlculo 64.- La Coordinación de Gobemación, tiene como atribuciones las siguientes:

l. lnspocc¡oner 6n coordinación con la Comiearla de Seguritlad Pr¡blica, Prctección Civil y Bonlerpq, lgp
distintoe eetablecimientoo industrials, comerciales y de servfr:io a fin de que curiplan con, h
dispoeiciones legale aplicablce para su funcionamierfo;

Maritener actualizado el tegistro €n materia de cultos religiosoo;

Contribuir en coordinación con autorirlades Federales y/o Estatahs el control y eupervlsión en m9Qña
de de[onantee y pirotecn¡8s, loterlas, rifas y juegos prohibidoe, especiáculoo, catMee pú¡blkÉs I
demág especiog gr¡e ssan de su cornpetencia;

lV. Vigilar todo lo relativo a la regulación comercial;

SAN JOSE DEL RINCON
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Participar en la elaboración y ac{ualización del inventario genenal de los bienes mueblEe 

" 
'nrr*'Oz-\ \

propiedad del Municipio, que expresará las carecterfsticas de identificación y deetino de los mismos' \SL
)ryl. Verificar que lc seMdores públkps municipales cumphn con la obligación de presentar

oportunamente la manifestación de bienes, en términc de h Ley de Responsabilidades Administrativas

del Estado de México y Municipioe;

)ry||. Hacer del conoc¡mi€nto del ÓrBano Superior de Fiscal¡zec¡ón del Estado de México, de las

responsabilidad* admin¡strdivas resarcitorias de loe sarvidores priblicoe munidpabe, dentro de los

tres dís hábiles siguientee a la interpoeicirin de las mismas; y rcrniür loe procedimientoe resarcitorios,

cuando asf B€a solicitado por el Óryano Superior, en los plazos y términoe gus ls sean indicados por

éete;

)Ulll. lniciar e integrar los Prccsdimientos AdminisHivos, de rcr¡erdo con h Ley de Responsab¡l¡dades

Administrativae del Estado de México y Municipioe y el Código de Procedimientos Administrdivos del

EsHo de México, cl corno formular la lesolución que en derecño proceda;

XlX. Hacer uso de los rnedios de apremio y medidae disciplinarias permitidas por las leyes y reglamentos

aplicables, cuando fuer€n necesarias pa¡a hacer cumplir sue determinaciones;

XX. Emiür las resoluciones adminisffiivas con mctivo de los dibrentes procedimierüoe que se inlegren en

la Gontralorle, imponbndo y aplicando las sanc¡ones que prccedan en términos de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable;

asimismo, tumar a h autorided cornp€t€rüe el trámte y resoluci&r d€l asunto cuando se preBuma la
poeible cqnieión de un delito:

ñ

N
tu

xxl.

xxil.

Requerir de acuedo a sus funciones, información y documentac¡ón a hs Dependencim y Entitlades,

cuando ésta soe indispensable para la irfegración de los diferantes procedimientoo administrativos;

Ejercer las facultades que las leyes y demás disposidonee legales confieran a la Contralorla, pa:ra

di&r mglas de carácter goneral y sancionar en términoe de la Ley de Repomabilidades
Adminisffiivas del Estado de México y Municipios;

Participar en la ¡ntegración y/o conformación del Sistema Municipal Anticomrpción, que tendrá como
objeto esteblecer loo principios, ba§es generales, pollticas públicas, acciones y procedimientos en la
prwención, detección y sanclón de falbs admin¡strativas, actos y hechos d6 compckfr; y

il.

il1.
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Mgilar que los establecimientoe comerciale§ explaten el giro que les fue aüorizado;

Mgilar todo lo relativo a la demarcación y conservacftSn de los llmites tenitoriales del Municipio;

V.

vt.

vil.

xill.

xlv.

)ry.

)ryt.

tx.

x.

xl.

xil.

L

il.

VQilar la conecta aplicación y curnplimiento de la NormatMdad Municipal, Estatal y Federal, en el

ámbito de su competencia;

Realizar operativos de e¡isión, inspección y comprobrción de la actividad comercial en

establecimientos que expendan bet¡idas alcohólicas, en coordinación con la Dirección de Desanollo

Económico y la Comiearfe de Seguridad Ptiblica, Protecciüt Civil y Bomberos.

Reubicar, retirar a aquellos establec¡m¡entos comerciales que no cumplan mn la normatividad aplicable;

Ar¡torizar la publicidad d¡vesa dentro del Municipio;

Determinar y en su caso expedir la ar¡torización de la realización de especláculos masivos, bailes

prlblicos y tardeadas, entre oiros, preüo el pago de derechos concpond¡entes;

Vigilar que no se obstruyan calles, vialklades, banquetas y spacios públicos, ya sea en forma temporal

o permanente, con la exhibición y venüa de cualquier tipo de mercancfas y obietos derivadoo de

cua§uier actividad comercial;

Llevar un registro de la asociaciones cMles y organizaciones wiales que opersn dentro del municipio
y cumplan con la Ley de Conesponsabilidad del Gobiemo Federal;

Establecer y fomentar las buenas relaciones entre la ciudadanla y las autoridades municipales, a efecto
de atendor la prcblemática socio-polltica existente en el Municipio;

En el ámbito de su competencia brindar asesorla y protecciótt al migrante; y

En caso de contingench eanitaria, podrá llevar a cabo h suspensión y/o cancekión de cualquier

Municipal

Revisar y emitir opinión sobre convenios en los que participe cualquier adoridad del

Municipal;

ñ

\

ú
evento público o privado que atente contra la salud priblica;

)(Vll. Ejercer todas aquellas atribucions que sean de su competencia.

t. vr DE r-A coNsEJEnh.lunírxce

Altlculo 65.- La Conseiería Juídica stará a cargo de un frtutal quien será propuesto por la Pres¡denta
aprobado por el Ayuntamiento.

La ConsQerfa Jurfdica tendrá las s¡guiente alribuciones.

l[.

lv.

Atender y representar al Municipio en le asuntos que en mderia juídica le encorniende la Presidentr
Municipal;

Representar jurídícamente al Ayuntamiento en los aclos que le encomienden;
-- :

Asesorar juldicamente a las áreas de la Administración Municipal y a la población en generylique lo
soliciten:

Participar en los actos de los Comités y Consejos que se iniegren por la Administración.Muni,cipal y que

sea de su injerencia;

Elaborar los contratoG y @nven¡os necesarirx para el funcionamiento eficaz del Ejecutivo Municipal;

En coordinación con h Secretarla del Ayuntamiento supervisar y revisar las acfividades del Juez

v
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Ejercertodas aquellas atribuciones que san de 3u cornp€tencia.

t. vn DE ul resoRgnh tuNtctPAL

AÉlculo 66.- La Tesoreria Municipal, ee la dependencia encargada de la recaudación de loe ingresos municipales y
reponsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento; esüará a cargo de un Tesor€ro, el cual al tomar posesión
de su cargo, recibirá la Hacienda Pública de m¡erdo con las previsiones a que se refiere el artfculo 19 de la Ley Orgánica y
remitirá un ejemplar de dicha documentación al Ayuntambnto, al Organo Superior de Fiscalización del Estado de México y
al archivo de la Tesorerla. El cargo de Tesorero Municipal ee aprobado por el Ayuntamiento a propuesta de la Presidenta
Municipal; quien deberá cumplir con lo señalado en los arllculos 32 y 96 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México.

A¡lculo 67.- Son atribuciones de h Tesorela Municipal:

l. Administrar la Hacienda Pública Municipal, de conbrmidad con las dispoo¡c¡ones legales aplicables;

ll. Eiecutar los acuordos e instruccion€o de la P¡soidenta MunkÍpal para la eficaz administración de la
Hacienda Pública Municipal;

lll. Conocer y aprobar los mecanisrnos de recaudación, eetabbcidos en el CódQo Financiero del Estado de
México y Municipios, asl corno los criterios jurldicos y administrdivos quo se deben aplicar para la
recuperación de los crÉditoe fiscalee a favor del Municipio;

lV. tHerminar, liquitlar, recaudar, fiscalizar y administrar la contribuciorw en los términos de loe

ordenamientor jurfdicos aplicables y, €n su caso, aplicar el procedim¡erito administrativo de elecución
en términos de las dispoeiciones aplicablee;

V. Proponer la polftica crediticia que egirá las operciones financieras municipales y someterla a
considerrclón de la Preeidenta Municipal y del Ayuntamiento; asl corno la cancelación de créditc
fiscales, cuando sea ¡ncoeteable o impoeible su cobro, o bien por insolvencia de der¡dores;

Vl. Analirar y proponor al Ayuntamiento la exención total o parchl de: multas, gastos, recargos de
qecudón, dwoluckin, compensación, prónoga, conüiinckin y subs¡d¡os;

Vll. lmponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a lre disposic¡ones fiscales;

Vlll. Llevar los registros contables, financieros y administrativc de loe ingreeos, egresos, e inventarios;

Proporcionar oportunarnente al Ayurüamiento todos loo dato6 o informes que sean necesarios para la
brmulacón del Preeupueeúo de Egresoo Municipal, vig¡lando gue se ajuste a las disposici,ones de los
ordenambntoo aplicables;

X. Presentar anualmente al Ayuntamiento un informe de la siturción contable financiera de
administrackln municipal;

Diseñar y aprobar loe lormdos oficiales de ingresos, egrecos y demás documentos necesarioo para el
cont¡ol financiero y contable;

Participar en la formulación de Convenios F¡scal€§ y ejercer hs atribrrciones que le conaspondan_erf et
ámbito de su competencia; :. '

Determinar la viabilidad de propuestas de modificación a la legislac¡ón ñscal de car&r mqriicipal, que
se emitan y someterlas a cons¡der*¡ón de la Presklenta Municipal y del Ayunlfrriento\;.asf como
supervisar que se cumpl€n las dispoeicbnes pferentes a h aplicac¡ón de l+s leygs Fiwbs y
Reglamerfos en rnateria de impueto pr€dial, traslado de dorninb y de lc accesorio§,,rte loe riixnos;

Autorizar el Programa General de lngr€8os Tributarios y Cr€ditic¡os coordinando su insüumentación, ásí
corno lae medidas que se consideren neceaariag para incrementar la recaudaqón rr¡niripal;

Galle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
www.san¡osedel ri ncon. gob. mx

N
§

ñ

Nt
lx.

xt.

xil.

xill.

23



@
"2024. A

xv.

SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

cctoilEs
ouE f RAxsronMril

ño del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
Suscribir conjuntamente con la Pr*¡denta Municipal, loe Tltulc de Crédito Or" ;;'r*'e;;os eara(- 

--E=\- "
apoyar las finanzas del Municipio; \\
Gestioner y adminishar hs cantidadeo que le conespondan al Municipio, por los convenios celebrados
con la Federación y el Estado, en téminos de ta Ley de Cmrdinación Fiscal, Convenios de
Colaboración Administrativa y demás ordenamiEntos legales;

Elaborar y firmar loo cheques de pago qus s€ eúedúsn para cubrir las erogaciones que sean
responsabilidad del Municipio, así corno eutorizar la aplicación de fondos y valores que son propiedad

del Municipio;

)rylll. Recaudar loo ingresos por concepto de la expedición y rwalidación de las licencias municipales

autorizadas para el funcionamiento de loe establecim¡enlos de carácter industrial, cornercial o de

servicios;

XlX. Proponer las polfticas, erffategias y campañas para incrementar los ¡ngr€§os de la Hacienda Pública

Municípal, estableciendo los mecanismoe para el cobro del ¡mpuÉto predial, traslado de dominio,

cálculo de los acceeorios, eritre dros, y didar hs sancionee que conepondan por infracciones a las
dispoeicionee fiscalee y, en su caso, ordenar la aplicación del procedimiento adminiatrativo de
ejecución;

XX. Custodiar y ejercer las ganantlas que 6e dorguen en favor de h Hacienda Municípal;

XXl. Elaborar el Programa Financíero Municipal;

XXll. Elabonar y mantsner aduelizado el Padrón de Contribuyentee;

Xxlll. Ministrar a su inmediato antecesor todoe lc datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos

de observacioneo y alcances que formule y deduzca el Órgano Superkx de Fiscalización del Estado de
México;

XXIV. Solicitar a lss instancias cornpetent€s, la prác.tlca de revisionqs circunstancíadas, de conformidad con
las normas que rigen en materia de control y evaluación gubemanrental en el ámbito municipal;

XXV. Gloear oportunamente las cuentas del Ayuntamiento;

XXVI. Contestar oportunamente los pliegoo de observeciones y responsabilidad gue haga el Órgano Superior
de Fiecalización del Eetado de México, asf corno atender en tiempo y forma lae solicitudes de
infiormación que éote requiera, informando al Ayuntamiento;

»ry||. Expedir copias ceúificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamientro y
cuando sa trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estdo de
México;

»rylll. Recaudar y administrar los ingreaos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la
ernisión de decla¡atorias de coordinación; los rdáivoe a las hanslerencias otorgadas a úavor del
Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscat, o los qué rc9iba por
cualquier otro concepto; asf como el importe de hs sanciones por infraccbnes irnpuestas por la§
autorilladee comp€tente§, por la inobservancia de las diversas dispooiciones y ordenamientos legaba,
constituyendo loc créditos fiscales conespondienle;

xxtx. Dar cumplimiento a las leyes, convenioa de coordinación fiscal y demás qrc en rnteria hacendaria
celebre el Ayuntambnto con el Egtado;
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Entregar oportunanente al Sfndico, según sea el caso, el informe rnensual qu6 corr€sponda, a fin de
que se rev¡se, y de ser neegario, para que se fonnulen las observaciones respeclivas;
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XXXI. Realizar los trámites necesarios ante el lnstituto de Segurftlad Socbl del Estado de México y

Municipios, a efecfo de que los Servidores Públ¡cos de h Admínistración Pública Municipal, gocen del

servicio que presta dicha lnstitución;

XXXll. Dar cumplimiento y/o seguimierfo a lo señalado en la Ley de Contratacón Pública del Estado de

México y Municipic, y su Reglamento: referente a la planeación, programación, presupuestac¡ón,

Secución y control de la adquisición, enaienación y anendamiento de bienes, y la contratación de
sewicioo de cualquier naturaleza;

XXXlll. Elaborar y actualira¡ el reglamerito y manuales de la Tesorerla Municipa[ y

XXXIV. Ejercertodas aquellas atribuciones que saan de su competencia.

1. VII! DE I-A DIREGC6N DE GATASTRO

Artículo 68.- La Dirección de Catastro, es la &penderrcia encargada de la administración de la circunscripción territorial;
estará a cargo del Dir€cúor de Gataet¡o, el cual al torner posesión de su cargo, recibirá el padrón y cartografía catastral
municipal con fundarnento en los artlculoo 1,3 y 13 de la Ley Orgánica, artlculoe 1 y 3 del Reglamento del Tltulo Quinto del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, Denominado'Del Cstasbo'; asf con'to elaborar el proyecto de Tabls
de Valores Unitarios de Suelo y Constn¡cc¡ones validado por el Ayuntrmiento y remitirá a h legíshura de acuerdo a lo
establecido por el artlculo 195 fracción ll, Segundo Pándo del Código Finarrciero del Estado de Má«ico y Municipios.

Artlculo 69.- Son atribuciones de la Dirección de Catastro:

lt.

m.

Ac{ualizar el Sistema dEl Padrón Catstrel del Municipio, conforme a las caraclerlsticas específicas de

cada bien inmueble del tenitorio municipal, asf corno custodíar la información catastral;

Formular loe proyoc'tos de zonificación catastrsl y valores unitarioo de suelo y construcc¡ón;

Eiecutar los trab4os de bcalización, deslinde, dimenskln y elaborar los planos de cada predio solicitado
prwiamente por el interesado;

Ehborar y mantener aciualizada la ca[ografla del Municipio;

Realizar levantamientos topográfrcoe catmtrales, wrificación de linderw y rediñcación de los límites de
la propiedad pública y privada en el Tenitorio del Municipal, en los términoo de loo ordenamientos
conespondientes.
Conservar las claves cetasilral€s o<istentes de loe bienee inmuebles ubicados en el territorio de su
jurisdicción, determinadas por la autoridad comp€tente del eatado, asf corno aplicar la técnica vigente
para otorgar las clav€§ catastralee de loe prdios que incrementen su padrón;

Determinar el valor catastral corespond¡ente a cada bien inmueble y actualizerlo6 con base en loe

valores unitarios de sueb y construcción que se fiien de acuerdo con las disposiciones normativas y;

Las demáe a que 8e refiemn las dispocfu:¡ones legalea aplicable.

tv.
v.

vt.

vil.

vlil.

w

I.IX DE LA DIRECCóN DE ADMNISTRAC!ÓN

Articulo 70.- La Dirección de Administración estará a cargo de un Director, quien será propuesto por la Presidenta
Municipal y aprobado por el Ayuntamiento.

La Dirección de Administración tendrá las s§uiente atribuciones.

Formular y expedir las normas y polítk=s para la administración del personal, recursos materiales y

bieneg mueble del Gobiemo Municipal;

Cumpl¡r y hacer cumplir la dispos¡c¡on€s l€gales que regulen la adquisición de bienes y seMcios;

As[nar a las dependencias de la Administración Priblba Municipal, el personal neceearioipara el
eiercicio de sus atribr¡done§, euscribiendo loo cont¡atos respedivos en coodinación con la Consejerfa
Jurldica;

Elaborar, coordinar, supervisar y ejecvtar programas y proyectc de proúeobnalización y capacitación,
para el desanollo y formación integral de los servidor€s priblboe, con el ltn de que otorguen un servicio
eftciente, eficaz y de calidad a los ciuddanoe;
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V. Dar mantenimiento a los bienes muebles e inmuebles del Gobiemo Municipal;

Vl. Formular los contretos por loa que el MunirÍpio adquiera y/o aniende bknee y servicios;

Vll. Apoyar, en coordinacíón con olra8 dependencias, la celebración de eventos eopeciale;

Vlll. Desanollar prograrnas de sistematización, mejoramiento y modemización de la Administración
Municipal, en coordinación con las dem& dependencias;

lX. Coordinarse con las demás dependencias de la Administración Municipal para la elaboración

actualización de rcghmentos y manuales de organización;

Elaboractuln y seguimiento de hs edas administratlvas por ialtes cornetidm por los servidorcs públícos,

y raalizar supervlsion* de permanencia de persoul en las áres de adsctipción;

Dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y

Municipios;

Xll. lmplementar accionc y esüateghs en mderia de Gobiemo Digibl; y

Xlll. Ejercer todm aquellas at¡ibucionce qu6 s€an de su competencia.

I. X DE ¡.A DIRECClÓil OE OESARROLLO SOCIAL

A¡tlculo 71.- La D¡rBcc¡ón de Desanollo Sociel estará a cargo de un Director, guien será propuesto por la Presidenta
Municipal y aprobado por 6l Ayuntamiento, debiendo cumpl¡r con lo señalado en los arilculc 32 y 96 Terdecies de la Ley
Orgánica Municipal del Eetado de Má<ico, quién a su vez conterá con el apoyo de un euMircclor, quien de manera
subordinada auxiliará en las atribucionea del Dircctor cuando la naturaleza de las activideds asf lo requiera.

Arthulo 72.- Le D¡r€cc¡ón de Desanollo Sociel tendrá las siguientes atribuciones:

l. Elaborar plan6 y prograrnas para el Desanollo Social, educativo y culturá|, de vMenda, salud, de la I /Á
etnia mazahua (Jñal¡o), en beneficio de la cornunidad y en los términos dc lc odenanieritoo legal* 

ru/aplicableo;

ll. lnatrumentarlos mecan¡Bmos para la entr€ga de apoyos y proyec-tos sociales a la población de escasos

fBcursoS;

Prornorer la realización de adividades, culturales, cducativas y de salud gue impuleen la ditueión y

desanollo del Municipio;

lV. Disponer de loc instrumentos adminiatrativos necesarios para garantiza¡ la aterrción a la
marginede d€l Mun¡cipio, rnediante la prestación de servi:ios de asistencia social;

V. Apoyar en h gestión de escuelas, equipemiento y consüucciln de nuevos cénú'os educdivos en
términos de h ley respectiva;

Fomentar la educaclón abierta en el Municipio en benef¡cio de h población adulh y debefoorqqqu¡¡os;
IJ

Prcmorer y colaborar en programas pemanerita de servkios rnédico asistencial, ¡fiüic4.O6pe6¡9.6 ,
social, destinados a rnenores de edad, madr€§ solteras, p€rEona8 con capacilatlg diq+nt6§, adulta
meyor€s y pemonas de eocasos nocurtoe, en €Btedo de abandono o deoamparo; ' 

:

Prornwer y difundir enpañae prcventivao de salud; i t

Conüibuir dentro de la competench en el establecimiento de los consertx ,ro -rrr\eq* fa4lg;can a'

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
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v[.

vill.

tx.
la salud prlblica de los habitarite8 en el Municipio;
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x.

xxtv.
Municipio realice;

»(V. Atender a la población jwen¡l med¡ante pláticas con temas de interés y psrención; y

XXVI. Ejercer todas aquellas atribucionee que sean de su conrpetencia.

Artlculo 73.- La Dirección de Desanollo Económico €stará a cargo de un DirEc{or, quien será prcpuesto por la Pr€Bidenta
Municipal y aprobado por el Ayuntamiento, quien deberá cumplir con lo sefuhdo en los artfculoo 32 y 96- Quintus de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México.

Artlculo 74.- La Oirección de Desanollo Económico tendrá las B¡guientes atr¡buciones.

Calle Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rincón Gentro, Méx.7121242097
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Colaborar y supervisar e¡ acciones de su comp€tencia la atenc¡ón de programas emergentr

contingencias generadas por cambios climáticos que ocasionen problemas de salud, sanitarias

sociales, dando prioridad a la población más vulnerable;

Xl. Promover los convenios que se firmen con las lnstituciones y Dependencias Municipales,

Federales e iniciativa privada para el benefcio del desanollo Municipal en materia de salud;

Estatales,

Promorer, preservar y fomentar la cultura indlgena Mazahua (Jñatio), ehborando planes y progr€¡mas

para su fortalecimiento;

Fomentar h pañicip*ión c¡udadana en loo programas de asistencia social;

Promover la creación, €qu¡pamiento y adecuado funcionamiento de Centros Cqnunitarios de

Aprendizaje con el objeto de reducir la brecha digital de rnanera coord¡nada con las dependencias

Federales, Estatales, Organismos no Gubemamentales y Asociaciones CMles;

Prornorer la creación, inftaestruclura con los sec{or€s públicos y privadoo con el objeto de mejorar el

funcionamiento de ha bibliotecas públicas municipalet;

Establecer los acuerdos de colaboración con instituciones culturales, que permitan la participación

ciudadana en la realización de actividades que fortalezcan la identidad Municipal, Estatal y Nacional y la

credividad artlstica en beneficio de la población;

XVll. Ejecutar programas para el desanollo de los seclores vulnerables;

)rylll. Promover y preservar el reconocimiento de la cultura indfgena Mazahua (Jñatjo) asentada en el

Municipio e impulsar su integración al desanollo social;

XlX. Proveer e i¡¡formar oportunamente de los programas en el ámbito Estatal y Federal que tenga que ver

con la direccitin que conesponda;

XX. Operar loe programas de m$oramiento a la vivienda que beneficien a bs habitantes del municipio que

así lo r€quieran;

XXl. Geetionar ante dependencias Federales, Estatales, empresas particulares, y asociaciones civiles
progr¡mas de becas en beneficio de la @lación;

)O(l1. lmpartir cursos y capacitaciones para mQorar el ingreso familiar;

Xxlll. Coadyuvar en los programaa de los Gobiemoe Federal y Estatal que atiendan las necesidades de

ióven6;

Promover la participación de los jóvenes en lae diferentes actividades sociales y culturales que

xv.

27

Fomentar y prc,mover el deeanollo económico sostenido y sustentable del Municpio para disminuir la
pobreza extrema y propkjar una mayor justicia social;
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ll. Tramiüar ante les instancías Estatales y Federales apoyos de insumoo, maquinaria e implernent

agricolae, que pemitan hacer más productivo al €mpo;

Gestionar en las dibrentes instancias gubemamentales, sector privado y asociaciones civiles,
proyecios productivos agropecuarios, qu€ pematan a loe habitante del Municipio auto emplearse;

Coordinar progra[tris con autoridades Federales, Estatales y organizaciones privadas para apoyar el
secior soci¡¡l y público en materia agropecuarie, ao.¡ícda, industrial, empleo, turismo, comercio y
artesanla;

Prcmorer, difundir e impulsar progranas de Turismo Sostenible y Desarollo A¡tesanal del Municipio;

Elaborar y eiecúar, en forma anual, el Prognama Municipal de Turismo Sostenible y Deeanollo
Artesanal, sujetándose a lc metas y obiáivoe de loe Planes de Desarollo Estatal€§ y Munidpales.

vil.

vlil.

tx.

lnt€grar el Registo Municipal de Artesanas y Artesanos; y formular el programa Municipal de
Sostenible y Desanolb ñtesanal.

lmplementar accionee de simpliñcación administrativa y mepra regulatoda que faciliten y promuwan la
cqnercialización de loo produdoe y servicioo turlsticos y artesanales;

Dirigir y coordinar h aplicación de las pollticas, programas y proyectoo de bmento, promoc¡ón y
desanollo econórnico en el Municipio, mediante la participación de agentes privados y
gubemamentales, dando prcferencia a loo produc'toreo del Munidpio a efecto de apoyar la economla de

los mismos;

Gestionar y prornover ente las dibrentes instancias gubernamentales, asociaciones civiles y sedor
privado, fuentes de ernpleo que permi'tan a h población elevar su calidad de vida;

Proponer la creación de una bolsa Municipal de empleo; adminisbar superirisar y controlar su

funcionamiento.

Pañicipar, en el *nbito de su competencia, en el €atudio y elaboración de los proyectos de desanollo
sustenteble, en base a la inbrmación que soliciten las dependencias Estatalee y/o Federales en la

rnateria;

Prcmorer, fomentar y mejorar la producción y comercialización ertesanal, de los prcduc{oree del

Municipio;

il1.

tv.

V.

vl.

$
t

x.

xl.

xlt.

xllt.

xtv.

xv. Participar en los operativos de rcúsión, insp€cción y comprobación de la actividEd comercial

)ut.

)uil.

esEblecimientos que expendan bebides alcohólicae, en coordinrción con Gobemación y la
de Seguñdd Públ¡ea, Protección CMI y Bornberos;

Auto¡izar la publicidad comelcial dentro del Muníripio;

Suspender temporalmente, hasta por norenta dlas, el furrcbnamhnto de unidades económ@s cuno
medida de seguridad, sañalado en h Ley de Competitividad y Ordenamiento Cornerdd Oel Esiado de
México:

Xvlll. Crear y actualizar el Regieúro de las Unidades Económicas que cr¡enten con el Dictarnen de Gim, parp
la solicitud o reftondo de hs licencia de funcionamiento;

Fomentrar y promover h actividad comerciat y de servicioe, incentivando su desanollo
equilibrado:

Autorlzar la placa a que se refiere la fraoc¡ón Vlll del a¡tlculo 74 de la Ley de
Ordenamiento Cornercial del Estado de México;

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cenho, Méx.712124 2A97
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Promover la celebración de convenioe, acuerdos de coordinación y colaboración con los Gobiemos
Federal y Estatal, así como con 106 s€clore§ sochl y pfvado en materia de Desanollo Económico;

Exp€dír las licencias de funcionamiento de la¡ Unklades Econórni,cas, que sean de su competencia;

Establecer y operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Eetado de México (SARE), en

coordinación con loo dietintos órdenes de gobiemo en los téminc que establece la l€y de la materia;

xxr.

)üil.

Xxlll. Otorgar gulas de tránsito y control estadfstico para mwilización de ganado a través del Centro

Epedidor de Gulas de Tránsito y Coilrol Estadlstico del Municipio;

XXIV. Expedir constancias de produclor agropecuario;

XXV. Ex@ir constancia de arlesana y/o artesano a lc productores de artesanfas del municipio que

soliciten y se encusntren inscritos en el Registro Municipal de Artesanas y Artesanos, do

con las normas aplidles;

XXVI. Ejercertodae aquellas atribuciones qu€ sean de su competenc¡a.

I. XII DE LA DlRECClÓil DE §ERVICIOS PÚBLrcOS

Articulo 75.- La Dirección de Servicios Pr¡bl¡cos 6tará a cargo de un Direcior, quien será propuesto por la Presidenta
Municipal y aprobado por el Ayuntam¡ento.

Artlculo 76.- La Dirección de Servicios Públ¡cos tendrá las sQu'tentee atribuciones.

l. Meiorar h cobertura de los serv¡cios ptlblkls a su cargo;

ll. Atender con oportunidad y eficiencia las demandae en la máeria, solicitadas por la ciudadanfa;

lll. Supervisar el cumplimiento de las metas etablecidae en el Plan de Deeanollo Municipal;

lV. Elaborar y actualizar la base de datos estdlsticos en cada uno de servicirx ptiblicoe que presta;

V. Atender los cornprornisoe, asumidos en cada uno de los servicios públicos que presta;

Vl. Dar dención oportuna e 106 report€s ciudadanoe en materia de servicioo ptiblicoe;

Vll. Coordinar y aupervisar loe trabajoG extraordinarios derivadoe de eventoe, contingencias, entre otros;

Vlll. Ejercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

I. XIII DE LA D¡RECC|ÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBAXO

Artlculo 77.- La Dirección de Obraa Públicas y Deeanollo Urbano eetará a cargo de un Director, quien será propuesto por la
Presidenta Municipal y aprcbado por el Ayuntam¡ento, qu¡en deberá cumplir con lo señalado en ltt6 artlculos 32 y 96 Ter de
la Ley Orgánica Municipal.

Artlculo 78.- La Dirección de Obras Públicas, tendrá las siguientee atribuciones:

L Phnear, progrE¡mar, prÉupuester, ejecutar y supervisar la obra pública;

Dieeñar, elaborar y ejecutar prograrnas de imagen urbana y solic¡tar a hs ernprcsas de servicio de
telefonla prlblica, h remoción de cas€hs telsfónirae y sus bas€s y anclajes gue' se encuentren en
deguso o fue¡a de funcionamiento en bs espacioe públicoo dd Municipio;

Validar técnicamente los proyec{oc de ob¡a que sean solicitdos por hs demás árses op€rstives del
Municip'o, en beneficb de las cornunidades;

Verificar la calidad de 106 materiales utilizadoo en la ob¡a pública;

Calle Guadalupe Víctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cenúo, Méx.7121242097
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V. Verificar y vigilar que las obras municipaler cumplan con los requisitos de seguridad y observen las

normas de construcción establecidas en la materia;

Vl. Realizar los procedimientos de licitación de obra pública, conforme a los ordenamientos legales en la
materia;

Vll. Programar y ejecutar la obra pública conforme a hs prioridade y objeiivos establecidos en el Plan de

Desanollo Municipal;

Vlll. Verificar que las obras públicas solicitadas y propuest* cumplan con el desanollo de hs comunidades;

lX. Fomentar la participación ciudadana en la elaboración, modificación y realización de loe proyectos para

la ejecución de la obra pública, efecluando rauniones para la selección de representantes comunitarios;

X. Promover la organización de la cornunidad para la ejecución de programas de obra pública en la que
part¡cip€ act¡vamerite, ya sea con aportación de materiales de la región o mano de obra;

Xl. Conservar, proteger y mantener bajo estrida polftica institucional y municipal qtr, para la ejecución de

cualquier tipo de obra, se evalué el impaclo ambiental que pueda causar la misma;

Xll. Elaborar y mantener actualizado el padrón municipal de contretistas en coordinación con la Contraloría
Municipal;

xm. Planear, programar, aclualizar, supervisar y controlar la conservación, el manejo, la conducción y

distribución del agua pdable, que Baa destinada al servicio de la población, dentro de los sistemas

municipalizados;

Asesorar a los si$eáas independientes de agua potable para la obtención del tltulo de concesión;

Acudir y participar en inspecciones que se realicen por parte de CFE, atendiendo y resofu¡sndo las

observacíones o recomendaciones que resulten; y

Promover y realízar oventos de la cultura del agua, con respecto a su cuidado, uso y conservación.

Garantizar el suministrc de agua en todas las escuelas públicas del municipio en coordinación con

Cornisión del Agua del Estado de México, en medida de lo poeible; y

Llevar a cabo trabajos de mantenimiento y reparación de las unidades deportivas municipales, para el

buen desanollo de actividades ffsicas, depo¡tivas y rectealivas¡.

xtv.

)o/.

xvt.

)u[.

)rym.

I. XIV DE LA SUBDIRECCóI{ DE DESARROLLO URBANO

Artlculo 79.. La Subdirección de Demnollo Urbano, tendrá las s¡gu¡entes atribuciones:

Nombrar un departamento de movilirlad y tránsito vial para un meior control en las vfas de
comunicación teflestre dentro del municipio;

Establecer estrategias para mantener en buen estado lae vlae de conrunicación del lrtunicipio €n
general;

l

Ejeafar y proponor la ac'tualización del Plan Municipal de Desanollo Urbano y los planes esfratégicog
de los centros de población y vivienda, de acuerdo a las necesidades eepecffice del Municipio;

,

Partícipar en el ordenamiento de los asantam¡entos humanos, a través de los programas dc desanollo'
urbano y demás ¡rctrumentos reguladoe en loe ordemmientos Federal, Edatal y
materia;
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V. Aplicar lao dispo¡iciones contenidas en el Plan Municipal de Desanollo Urbano y las declaratorias

conespondientes para su cumplimiento;

Establecer medidas y acciones necesarias para prevenir asentamientos humanos inegularee;

Regular en los centros de poblaión los usos y deetinoo del suelo con el prop&ito de proteger,

cons€rvar y aprovechar de manera sustentable los recurgog naturales;

Supervisar que todas las construcciones de viviendas, comercioo e industrias respeten los

acotamientos de caneteras, zonas de rieogo y el derecho de vla; asl mismo que cuenten con los
permisos conespondientes de construcción, alineamiento e impac{o ambiental;

Elaborar y ejecutar el Reglamento ds lmagen Urbana del Municipio;

Expedir hs l¡cencies de ueo €§pecffico del suelo que sean de su competancia;

Revisar y verificar que las solicitudes de licencias para comtrucción, ampliación, rehabilitación o
demolición, sean ac,ordes con la superficie indicada para cada caso;

Expedir autorizacionee, permisos y fac{ibilidades para la ejecución de obras, inmuebles e instalaciones
que ingresen de forma direcla a la infraelructura vla local;

Autorizar la suspenaión, re¡noción y en su caso la demolición de construccion€8 que se realicen en

incumplimienio a lo dispuesto por la ley en materia;

XlV. Expedir y controlar el número oficial que conesponda a cada predio dentrc del municipio y verificar que

la nomenclatura de lae vlas de comunicación sean cor€clas;

xv. Realizar investigaciones en los aspectoe de urbanizmión y comunicaciones, para que el Ayuntamiento
esté €n posición de eslablecer pollticas de desanollo económico y administrativo en el Municipio;

Acudir y participar en inspecciones que se realicen por part€ de la COMGUA y CAEM, atendiendo y

reeolviendo las obsorvaciones o recomendaciones que resuhen;

)(Vll. Elaborar y ejecutar el programa de movilidad urbana del Municipio, para la determinación de vialidades,

rutias, peraderos, vlas de ascsnso y descenso, bases o sitios de taxis, asl como la señalización

neceearia en la prestación del servicio;

Xvlll. Proponer al Ayunüamiento por conduclo do la Pr€sidenta, los proyedos para la señalización vial dentro
del tenitorio municipal, de acuerdo a lo establecido en norrnes Federales y Estatales;

XlX. Coadyuvar en las acciones para el reordenamierüo del transporte en el tenitorio municipal que realice la

Secretala de Movilidad.

Atender y canalizar las denuncias gue sean de su competencia, solicitudes y requer¡mientos de la
población en materia de transporte público, tránsito y viat¡dad en el Municipio;

Verificar que la preetación del eervicio que tenga a su cargo el departamento de movilidad urbana,
cumpla con los requisitos de continuidad regularidad y eficiencia operativa, administrativa y legal;

Solicitar asesorfa y apoyo a la Secretaria de Movilidad para realizar loa estudíos técnicoe y acciones en
materia de movilidad;

Proponer la celebración de convenios de colaboración y participación en materia de mo¿ilidad;
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vilt.

tx.

x.

xt.

xil,

xill.

)vt.

xx.

xxt.

xxfl.

Elaborar estud¡os y análisis de las propuestas y solicitudee para determ¡nar h autorización de bas€s de
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)()(V. Estableer la polfüca, el programa y las acciones para planear, regular, gestionar y fomentar la

movilidad del tránsito vehicular y petond en el Municipio, rnediante el reconocimiento de la movilidad

cofiro un derecho humano, del que goza toda persona s¡n importar su condición, modo o modalidad de

transporte;

X)ryl. Coadywar con la Comisk5n Estatal de Seguridad Ciudadana y con la Secretaría de Movilidad, pera que

de oficio o a petición de ásta, se mantengan las vfas primarias y locales libres de obstáculos u objetos
que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito peatonal o vehícular del sistema integral de movilidad y
del servicio público de traneporte, en el ámbito de su compeilencia;

»ry||. Expedir Licencia de Uso de Suelo a las unidades económ¡cas de bajo, mediano y alto ¡mpacito de nueva

apertura y/o ya establecidas que no cuenten con este trámite.

X)(Vlll. Generar acciones de reordenamiento de nomenclatura; y

XXIX. Ejercer todas aquellas atribuciones que se¿¡n de su competencia.

I. Xv DE LA COTIlsAdA DE §EGURIDAD PÚBUCA, PROTECCIÓN CUIL Y BOTBEROS,

Articulo 80.- La Comisarla de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos e6tará a cargo de un Comisario, quien será
propu$to por la Presidenta Municipal y aprobado por el Ayuntramiento.

Artlculo 81.- La Cornisarfa de Seguridad Públ¡ca, Protección CMI y Bombercs tendrá hs s§uientes atribuciones:

f . Realizar actividades preventivas y de vigilancia, para inhibir la cornisión del¡ct¡ve en el territorio
municipal;

SAN JOSE DEL RINCON m2022 - 2024

lmplementar estrateg¡as que coadyuven con los Gobiemos Federal, Estatales y Municipales, para

preservar la seguridad e integridad flsica de los ciudadanos y sus b¡6ne§;

Acluar como responsabl€ del maneio de las galeras municipales, para efecto de safuaguardar la

integridad flsica del infraclor y llevar un lihp de regístro de ingreso;

Il.

Iil.

lV. Mantener coordinación permanente con las autoridades auxiliares, ejidales y representantes de las

comunklades, para garantiza¡ laWz y seguridad de los habitantes y sus bienes;

V. Poner a disposición inmediata de las autoridades respectivas a las personas que infrinjan los

ordenamientos legales;

Vl. Participar en acciones coordinadas, oon las autoridades Federales, Estateles y Municipales para

combatir la delincuencia;

Vll. Delegar a través de la Subdirección de Prctección C¡ül y Bomberos, las act¡vidades encaminadas a la
prevención, auxilio y racuporación;

Vlll. Promover, fomentar e incentivar la educación vial y la seguridad integral de la población, en qsoeóiál en
la niñez y adolescencia;

lX. Generar disposiciones a la regulación de seguridad pública, asl como de tránsito en el¡tenitorio
municipal;

Ejecutar en coordinación con la SuMirección de Prctección Civil y Bomberos las acc¡ones y programas

tendientes a la prevención de accidentes provocados por consumo de bebidas alcohólicas, drogas o
enervantes, por el uso de teléfonos o dispositivos de corriunicación dentro de un vehicüb en
mov¡m¡ento;

Calfe Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cenho, Méx.712 124 2097
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XI. Formular estratsgias y prograrnas apoyados en la técnica policial, tendentes a la prevención e inhibición

de las conductas antisociales y de los delitos;

Xll. Promover un programa de reordenamiento vial en el Municipio en colaboración con la Subdirección de

Desanollo Urbano y aprobado por cabildo;

X¡ll. Actualización del Atlas de Riesgos, para identificar las zonas de atención prioritarias dentro del

Municipio;

X¡V. Organizar y llevar a cabo acciones de capacitación para la sociedad en materia de Prevención de la

Molencia y la Delincuencia;

XV. lntegrar Cuerpos de Seguridad Priblica, en coodinación con vecinoo del município, para la búsqueda de
personas desaparecidae y/o no localizada de los cuales la Preeidenla Municipal será el jefe inmediato;

v

xvt. Garantizar que las niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres puedan transitar en la vfa pública con

libertrad y seguridad, eiendo esta autoridad municipal el medio para canalizar y velar que las sanciones

se cumplan esto en el ámbito de su competencia y atribuciones.

Artlculo 82. Asimismo, h Comisarfa de Seguridad Pública, Prctección Givil y Bomberos, @ntara con un Centro de Mando

Municipal, a fin de operar de manera coordinada tos medios teorclógicoe, materiales y humanos; así como todas aquellas

acciones encaminadas a la prctección de la ciudadanfa, tals como el análisis de información, lfneas de emergencia, radio

operación, lineas de atención ciudadana 911, video y monitorio, asl como fomentar la cultura de la denuncia, para brindar
un mayor servicio a la ciudadanía a través de las unidadee equipadas en materia de seguridad pública, protección civil y

bomberos.

Artlculo 83. El Centro de Mando Municipal tendrá las siguientes atribucioneo:

l. Coor¿inar el manejo y la canalización oportuna de las llamadas de ernergencia a las áreas

operativas de seguridad pública, protección civil y bombems;

II. Hacer uso de las claves, usuarioo y coritraseñas para el manejo de las henamientas tecnológicas
con ap€go a la nomat¡vidad y acuerdos de colaboración,

ilt. Capturar la información conespondiente a las bases de datos o de henamientas tecnológicas que

la normatividad exüa;

Controlar y supervisar el destino de la información de las diferentes plataformas;

Generar el mapeo conespondierüe referenciando el comportamiento de la incidencia

dentro del tenitorio municipal;

ñ

\

tu

M.

V.

u.

vil.

vll!.

Canalizar a loe municipios los llamados de apoyo, auxilio y/o emergencia que les conespondan asl
como de aquelloo municipios donde ex¡sta un acuerdo de colaboración o coordinación;

Dar cumplimiento a los requerimientos de autoridad en base a las solicitudes de infiormación de
videograbaciones o de tas diferentes plataformas cuando le sea requer¡do para contribuir al
sistema de impart¡ción de justicia;

Colaborar con organismoe federales, estatales o municipales en la implementrción de sisdemas de
seguridad prfblica dentro de la ci¡cunscripción tenitorial del Municipio;

Desanollar todae aquellas atribucionee que sean de su competencia.
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Artlculo &0.- La Subdirección de Protección Civil y Bomberog tendrá un titular que prefarentemente deberá contar co\ \§f
experiencia mlnirna de 6 años y/o contar con la certificación del técnico básico en gestión integral de rieogos^emitiffi :: \-__>
lnstitución competente, quién coord¡nará y stablecerá acciones prwentiv* de aux¡l¡o y apoyo destinadas a salvaguardar la

integridad ffskx de la población del Municipio, ante siniestros, desastres o emergencias y tendrá les sigu¡ent€s atribuciones:

ñ

\

w

t.

il.

il.

tv.

V.

vt.

Vlll. lnspeccíonar establoc¡miontos cuyo giro comercial comprenda la venta de carburantes y suetanc¡ás

qulmicas, a efec{o de verifrcar que cucnten con permiso de func¡onamiento, rred¡das de seguridad,

instalaciones y unidades de transporte adecuadas;

lX. lmplementer estrategía para el control y cuidado de loe caninos y felinoe

deambulando en la vía pública y que reprcenten un peligro a la ciudadanfa,

instancias conespondientes pam su tratam¡ento;

X. Ejecxrtar las actividadee encaminadas a la prwención, auxilio y recuperrción.

que se encu€ntrgn

canalizándoloe a

Xlll. Realizar el Atlae de incidencia delidiva en zones o árees especlficas, ¡dentif¡cando.tdb aspectos
vulnerablee, para la prevención y cornbate del detilq

Ejecutar la actividades encamindes a la prwención, auxílio y reetablecimiento de riesgo, einiestro,

accidente y/o desastre;

lnspeccionar y dictaminar él deribo o dcsrame de árbolea que pongan en peligro la vida, la integñdad

flsica o el patrimonio de las persona;

Emiür a través de loo paramédim debidamente *reditadoe, loe certificados médicos que detengan de
la detención por poaibles infracciones; y

Desanollartodas aquellas atribucionw que s€an de su competencia.
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Actualizar el atlas de riesgos, inventarioe y demás instrumeritos que se requieran para la prevención y

atención de emergencias en coordinación con las lnstituciones conespondientes;

El Consejo Municipal de Protección Civil y Bomberos es un órgano de consultá y participación de loo

sectorG público, prirado y social, para la adopción de acuerdos y ejecución de acc¡ones necesar¡as

para la atención inmediata de situaciones de emergencia, desastre o calamidad ptlblíca que afec{en a la
población;

Organizar y capacitar a la población mediante el diseño, ejecución de operativos y s¡mulacros ante

situaciones de rieego y emergencia:

Supervisar todos los actos públ¡cos y privadoa a ¡ealizer en el Municipio, a ftn de que cuenten con las

medida necesariag en metoria de protección cMl;

Preparar a la población en general en casoo de deeastres;

Disoñar y poner en operacirSn pbnae, programas y proced¡m¡entos para atender los casos de

emergencias por siniestros, dssastr€§ y contingencias;

Realizar ¡nspecc¡ones a loe talleres que fabrk¡uen, almacEnen y conercialicen producÍos relacionados

con la pirotecnia y deteclar aquelloo que trabden en forma clandesüna, dando aviso inmediato de ello a
las autoridadee conuspondientes; asl como verificar que 6stos cuenten con eu respoctivo permiso, ya

se general, e*mordinario, de vitrina o de transporte;

V¡I.

xt.

xil.

xtv.

xv.
Artlculo 86.- La Seguridad Pública Municipsl, tiene corno fn gimordial garantizar el orden público y la paz social dentrc del
tenitorio municipal, en el ámbito de su competencia.
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Lá Presidonta Mun¡cipal en téminos de lo dFpu€sto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrá el mando \\J
directo E inmediato del cuerpo de Seguridad Pública Municipal, que en todo momenlo, se sujáará a los principios *.
constitucionales de legalidad, eficacia, integñdad, profesionalismo, institucionalidad y honradez, con la finalidad de generar
una polfüca pública de proximidad con h ciudadanla, preservando en todo mornerüo h intoglidad flaica de las personas y
sus bienes.

Articulo 86.- La responsable de la Seguridad Pública del Municipio será la Presidenta Municipal, quien deberá suscrib,, \
convenios de coordinación y colaboracirln con el Gobierno del Estado de México y otros Municipioe; para que antes de que \-
sean designados los mandos municipales, ér*os hayan sido evaluadoe, certificados y cumplan con el programa de \\
capacitación de mandos en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. ¿\
Artlculo 87.- La Coordinación de la Seguridad Pública del Municipio Ecaerá en el Consajo Municipal de Seguridad Pública, ,)Ñ-\
que estará intesrado por: (lf §\

a. Una Presidenta: Que será la Presirienta Municipalconstitucional; t \\ A l\

i :1"#FlH:$ffiilH::1J:Hj"', ar,cu,o 57 de,a Lsy de sesuridad do, Esrado." \ü
México.

Articulo 88.- Como órgano de enlace con la Coordinación Estatal de Prdecc¡ón Civil, el Ayuntamiento tiene a la Comisarla
de Seguridad Prlblica Municipal, Protección Civil y Bornberce, la cual operará loo programas tend¡€ntes a la prevención de
situac¡on€s de alto rieego, siniestroe o d€Eestrw y en su caso, coadyuvará en el auxilio de la población ahctada. En apoyo
a las actividades de Protección Civil y como órgeno de consulta y participación, se instalará el Consejo Municipal de
Prüección Civil y Bomberos, que estará integrado poc

a) Presidenta: que será la Presidenta Municipal Constitucional;

b) Mcepresidsnte: qrc será el Secretario del Ayuntamiento;

Secrcfario Técnico; y

Consejeroe e inviHoe eepeciales.

El Coneejo Municipal de Proteccitln Civil y Bomberos tendrá hs siguientes aüibt¡ciones:

l. Revisión, aprobación y validación del atlas de riecgo, asl corno de los planes, prognamas y procedimientog

en materia de Protecc¡óri Civil y Bomberos;

ll. Mantener en el Atlas de Riesgos ac{ualizado, loa sitios que por eus caracterlstirc pu€den ser escenarios de
gituaciones de emergencias o desasires;

c)

d)

Promorer la integración de grupoe voluntarioe do Prdección C¡v¡l dentro del Municipio;

Constituirse en seión permanent€ en el caso de producirse un siniestro o desastre a fin de verificar
realización de las acciones que procedan;

Celebrar convenios con la Cmrdinación Estatal de Protección Civil a fin de integrar, reglamentar y regular los
grupos voluntarios;

Goordinar sue acciones con el Si8teme Nacional y Estatal de Protección Civil;

Promorrer la cultura de la Protecc¡fi Civ¡1, organizando y desanolhndo acciones:de áualización y
capacitación a la sociedad, en coordinación con las aúoridadee cor€spondisntes; y

Vlll. Desanollar todae aquellas atribuciones que sean de su compeúencia.

I. XVI DE LA T'IRECClÓil DE PROTECOÓN DE LOS DERECHOS DE I-A trI'JER

Articulo 89.- La adminístración municipal generará una polftica de ayrda y servicio para con las mujeres que habitan en el
municipio, para ello la Dirección de Protocc¡ón de los Derechoe de la Mujer esúará a cargo de un dirccto¡ o direclora quien

será propuesto por la Presidenta Municipal aprobado por el cabildo del Ayuntamiento.
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Artlculo 90.- La Dirección de Protección de los Derechos de la Mujer prornorerá la polltica de perspecliva de género en la
administración municipal y en la sociedad en general, conforme a las siguientes atribuciones:

Fomentar la igualdad de trato y oportunidadee entre las mujeres y loo hornbres, en concordancia con las
disposiciones de carácter federal y estatal;

Generar pollticas públicas para prevenir la violench ejercida contra las mujeres y hombres;

Colaborar con la prevención, atención y enedicec¡ón de la violencia de género en oralquiera de sus

manifesüaciones;

Programar campañae dirigidas a la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombree;

Promover la traneversalidad de la perspec-tiva de génerc en la administración municipal.

Brindar asesorfa jurfdica sobre üolencia y equidad de génoro en coordinación con la Consejerla Jurldica;

Establecer un programa de cultura institucional con persp€ctiva de género en la Administración Municipal; y

Las demás atribuciones que sean de su cornpetencia.

Artlculo 91.- Las servidoras y los servidores públicoo municipales que contravengan las disposiciones sobre igualdad de
oportunidades y de tralo o violenciE de género, gorán sancionadoe en tórminos dc las leyee aplicables, sin perjuicio de las
penas que resulten por la comisi&r de algún delito previsto por el Código Penal del Estado de México.

Aft¡culo 92.- La Comisarfa de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberoe, el Sistema Municipal para el Deeanollo

lntegral de la Familia de San José del Rincón, Estado de México, como instancias que atienden de primer contaclo a
mujeree vlctimas de violencia, proporcionarán a la Comiskln Estatal de Seguridad Ciudadana, a través de la Dirección de

lgualdad de Gánero la información actualizada, a lfn de alimentar el Banco de Ddos de lnformación del Estedo de Máxico

sobre casos de violencia contra las mujeres.

I. XVII DE LA DIRECCÉN DE ECOLOGh V MEO¡O AMB¡ENTE

Arüculo 93.- Ee atribución del Municipio, de acuerdo a su cornpetencia, establecor las medidas necesarias para la
preservación, restauración y mejoramiento de la calidad ambiental y de los r€cursos ndurales, asl como para mantener el

equilibrio ecológico en el Municipio, de Ecuerdo con lo que disponen las leyes, normas y códigos jurfdicoe vigentes. Para

cumplir con egte objetivo, el Ayuntamiento contará con una Dirección de Ecologfa y Medio Ambients que esterá a cargo de

un direcior o d¡r€ctora quien será propuesto por la Presidenta Municipal aprobado por el cabildo del Ayuntamiento, la

tendrá las siguientes atribuciones:

Verificar el cumplimiento de lae disposicionee reglamentarias para combatir el deterioro ecológico y

contaminación ambiental;

Realizar jomadas de limpieza en lugarcs estratégima, donde hay mayor concentración de desechoe
sólidos urbanos gu€ represent€n algún peligro para loe habitrantes y al equilibrio *ológico;
Formar Consejos Municipales de protección al ambiente y de protección y bienestar animal, de acuedo
con hs leyes respectivas;

Promover y fomontar la educación, conc¡encia e investlgación ecológ¡ca y fauna, en cgordinación con
las autoridades educativas, la ciudadanla y los sec-tores repr€sentativos, de corformidad con las
normas oftciales vigentes;

Dent¡o del ámbito dc 8u compotenciE, hacar efectiva la prohibición de omísiones ónbminantes que

rebasen loa niveles parmisibles de ruido, vibraciones, eneqla luminooa, gasee, húrhóe, Olores

il.

il1.

tv.

V.

vt.

v[.

vlil.

ld

il.

lv.

V.

generadaa por fu€ntes contaminantes y otros elsnentos periudiciales al equilibfür
amb¡ente, de confo¡midad con las normas dciale vigentes;

fauna o al
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Aplicar loe irctrumentos de polfüca ambiental previstos en el Código para la Biodiversidad del Estado

de México, asl como la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente

en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias gue no estén exprBamente atribuidas a la
Federación o al Estado;

Adminigt¡ar áreas naturales protegidas como zonaa de preservación
jardines públicos y demás áreae de su competencia prwistas por la
aquéllas de carác{er federal o estatal que formen parte del tenitorio;

ecolfuica, perques

ley; asimismo, coadyuvar

Generar acciones necesarias para disminuir los eúectos del cambio climático;

Fomentar el resarcimiento por el daño ambiental causado por el retiro o poda de árboles, y la obligación
de restituir el arbolado conforme al dictamen de la Dirección de Ecologfa y Medio Ambiente a cargo de
quien g€nere el daño;

Fomentar y elaborar estudios y proyeclos que generen tecnologlas apropiadas para disminuir y evitar la
emisión de contaminantes a la atmósfera, el agua, el suelo y recunios naturales;
Llevar a cabo estudios y proyectos para la preservación, restauración del medio ambiente y
conservación del equilibrio ecolfuico y de la vida animal, mf como fomentar la cultura ambientd y de
cu¡dado animal a través de programas especlficos;
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XXll. Realizar campañas de difueión p€rmanente, sobre la importanc¡a y benefrcio de las especies de

animales polinizadores, asf como de todas las esp€c¡es que tengan relevancia en el impacto ambiental;

Xxlll. lmpulsar campañas de concientización para fomentar el trato digno y respetuoso de los animales; y

XXIV. Las demás que la legislación Federal y Estatal b confieren en materia de equilibrio ecológico.

Artlculo 04.- Es obligación del titular de la licencia, permiso o autorizac¡ón de todo servicio, cornerc¡o e industria que gen€re
emisiones a la atnósfera o descarge de aguas a la red munícipal de drenaje, presentar el o loe análisis de cal¡dad de aguas
residualee en el mes de febrero de cada año. En el caso de nuevos establecimientos el análisis deberá presentarse en loe
30 dlas naturale posteriores al inicio de su operación.

A¡tlculo 95.- Todo títular de licencia, permiso o autorización de seMcio, comercio e industria, deberá presentar a la
autoridad municipal competente que aef lo solicite, el comprcbante de la dispooici&r final de sus desechos sól¡dos o el
manif¡esto en el caso de residuos peligrosos.

Artlcr¡lo 06.- Los titulares de licenc¡as, autorizaciones o permieos para ejercer h actividad comercial en establecimientos
filos y semift§ del Municipio, al término de sus ac[ividades tendrán la obligackin de recoger los desechos sólidos que
gGnefen.

Articulo 97.- EI Ayuntamiento podrá negar o revocer lae licencias municipales para la realización de obras o activkJades
que puedan ocasionar contaminación en aire, agua y suelo, gue afecten la flora, ñauna, biene materiales o la salud pública.

AÉÍculo 98.- Tratándo¡e de negocioe o estabbcimientos qu€ am{en al dren{e municipal doscaryas de aceites o grasas,
están obligados a construir una trampa de sólidos, grasas y aceites deUdemenie autorizada por la autoridad
corespondiente en materia de agua potablo y drenaje. Queda estrictamente prohibido denamar aceites o sustancias
flrnables.

Esta obligación también la tendrán loe consultorioe médicoe, hoepitales, cllnicas y labonatorios, a fin de evitar El envfo de
material de desperdicio propio de cada negociación a bs colectores munidpales. Todo local comercial y de servicioe
ubicado en el Municipio, deberá contar en las áreas de acceso, con depósitoo vigibles para desechos que pueda utilizar el
priblico, con el objeto de mantener limpias las zonas corrsspondientes.

Los consultorios médicos deberán prmerüar cada 6 meses las bitácoras de manejo de desechc peligrosos biológíco
infeccioso a la Comisión de Salud del Ayuntamiento.

Artlculo 09.- Todos los talleres de sorvic¡os del ramo automotriz deberán @ntar con un área para el lavado de piezas. El
almacenamiento de residuos sólidos y residuc peligrosos deberá hacerse por separado y bajo techo evitando los derrames
de aceite y sofuentes, los residuos peligrcoos deberán tener la disposícftin final de acuerdo con lm riormas ectablecidas en
la materia.

Artlculo 100.- Lor titulares de licencias, permisos o autorizac¡ones de ferias, exposiciones y espectáculos semifijos, asl
como de rc1os que se realicen en la vfa pública, parques, jadines y plazas, deberán proporcionar a los es¡stentes serv¡
sanitarioe y contenedorea pana el depócito de residuoe sólido6, loe cuales deberán tener una disposición final de
con lag nomas establecidas en la materia, a fin de garantizar que los espacioe ocupdos no sean dañados o, en su
que se reparen por los responsables de los actos priblicos, quienes otorgarán depósito suficiente en el Ayuntamiento
garantizar las obligacion$ impuestas.

'. 
XVIII DE LA COORDII{ACIóN GE}IERAL TUNIC¡PAL DE TEJORA REGU¡á?ORIA

Artlculo l0l.- El Ayuntramiento expodirá las baees y lineamientos para el prcceso, implementación, ejecución y evalUac¡ón
de la mejora regulatoria y la permanente revieirln del marco normetivo municipal, en cumplimiento a lo disppestó fb¡ la Ley
para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, su reglamento, asl como el regtainento municipal
conespondiente.

A¡tlculo 102.- En materia de mejora regulatoria la Administracitn Priblica Munkipal observará loe sQubntes principios:

Máxima utilidad;

Transparencia;

Eficacia y eficiencia;

Abatimiento de la com¡pción;

ñ

t.

lt.

ilt.

M.
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V. Certeza y seguridad jurldica;

Vl. Fomento al d*anollo económico;

Vll. Competitividad; y

Vlll. Pubticidad.

Artlculo 103.- Compete al Municipio en maleria de mejora regulatoria, lo siguiente:

l. lntegrar la Gornisión Municipal de Mejora Regulatoria, cuya aprobación conesponderá al Ayuntamiento,

ll. Establecer acciones, estrateg¡as y l¡neam¡ontos bajo los cuales se regirá la polfüca de mejora regulatoria

municipal de confurmidad con la Ley General de Mejora Regulatoria y la Ley para la Mejora Regulatoria del

Esüado de México y sus Municlpios;

1ll. Coordinarcon las áreas o unidadss adminisffiivas municipales la simplificación y rcducción de trámitc para

lograr el cumplimiento de las leyes en la materia;

lV. Elaborar los programas y acciori€s para lograr una meiora regulatorÉ integral, baio loo principios de máxima

utilidad para la sociedad y la hansparencia en eu elaboración;

V. Establecer Comités lntemoe m cada unidad administrativa, los cuals se encargarán de elaborar y aprobar

sus programas anuales de mejora regulatoria municipal, asf como proponer la creación de regulaciones o de
reformas especlficas, con base en los obje{ivos, eetrategias y lfneas de acción de los programas seclorial68,

eepeciales, regionalee e inst¡tucional€s derivadoc del Plan de Oesanollo Municipal.

Vl. Participar en laE ¡eeiones de las Comisiones Temáticas de Mejora Regulatoria a las que sea convocado por

parte de la Comisión; y

Vll. Las demás que le atribuyan otras dispoeicionesiurídicas para el cumplimiento de la mejora regulatoria.

Artlculo 104.- El Muniripio contará con un Programa Anual de Mejona Regulato,ria, como instrumento de planeación y
transparencia, que contiene las estrategias, objstivos, meúas y acciones a rcalizar inmediatamente en materia de regulación,
creación, modificación o eliminación de trámites y servicioe, propichndo un marco jurfdico que garantice el desanollo de las
ac{ividadee produdivas, el rnejoramiento de la gestión pública y la simplific*ión administrativa, de conformidad con los
objetivos y principios que señalan las leyes en la materia.

Artlculo 106.- El Programa Anual de MQoa Regulatoria contempla las s¡guientes etapas:

l. Diagnóotico de la regutación en cuanto a eu sustento, claridad, congruencia, conprensión por el
problemas para su observancia, incluyendo su fundamentackln y mcúivación;

ll. Estrategias y acciones para la mejora regulatoria;

l1l. Ot{etívoe e$ecfficos a alcarzac

lV. Propuestas de derogación, modificación refurmas o creación de nuevas normas; y

V. Obsewacioneg y corneniarios adicionales.

o u t T ¡ a ti I t o ¡ r Ax

Erección del Estado Libre y Soberano de México"

,) i I

Rincón, es el órgano
cr€a los Organismor
reglamento y demás

\

N

Z DE LOS ÓREITOS DESCEITITRALTZADOS

2.I SISTEIIA IÚUNIG¡PAL PARA EL DESARROLLO II{TEGRAL DE LA FATIUA

Arthulo 106.- El Slsterna Municipal para el Decarollo lntegral de la Familh de San Jo6é del
descentralizado, dotado de p€rsonelidad jurfdica y patrimonio propio, en tém¡nc de la Ley que
Públicos Descentralizados de Asistencia Social, asf como el preeente Bando Municipal, su
dieposiciones aplicablea.
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Tiene como l¡nal¡dad coordinar, v¡g¡lar y otorgar servicioe de agistenc¡a social a tranés de progrgmas preventivos corno:
atenckln jurldba, médica, psicológica, desarolb cornunitario, atención para la nutrición de los grupos vulnerables, adultos
mayores y personas con discapacidad, teniendo como objetivo primordial garantizar y mejorar h calidad de vida de ellos y
sus familias.

De Qual manera, vigilara las qu€ias y denuncia por violaciones a loe Derechos de Niñaa, Niñoe y Adolescent$,
reconocidos en la Ley y disposiciones Jurldicas aplirxbles, canalizándolas de manera inmediata a h Procuraduria de
Protección lntegral de Nif'tas, Niños y Adolescentes.

En eee sentido, formará perte del Sisteria Municipal de Protección lntegral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de
San Joeé del Rincón, m€diante el cual, ontre otras: deberá difundir y prcmover loe Derechoo de las Niñas, Niñoe y
Adolescentes, y colaborar con h Procuradula de Protección, en hs medidas urgentes de protección que éata determine,
coordinando las acciones que correspondan, en el ámbito de sus facultades y afibuciones.

La Procuradurla de Protección de Niña, Niñoe y Adoleecentea, ssá la encargada de rcalizar los procedimientos aplicables
a la restitución de derechos de este sector siendo une autoridad garante de derechoo, contardo para ello con la
participación y colaboración d6 las autoriladee Municipalee y h Seguddad Estatal, en las medídas de protección que se
ordenen cuando exista riesgo por causas de violencia ffsica o psicológica.

Aduará de manera conjunta con un equipo mulüdisciplinario, integrado por un Psicólogo (a), Médico (a) y Trabajdor Social,
quienes serán lc rcsponsables de elaborar los diagnGticoe que a su esp€c¡alidad cor€sponda.

De manera especffica, el titular de la Procuradurla de Protección de Niñag, Niños y Adolescentes, y/o persone comisionada,
podrá llevar a cabo los procedimientos judiclales necesarioe para garantizar y restituir los derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes de San José del Rincón, a través de las diErentes instrancias tanto en materia civil como en penal, siempre
que se trate de forma concreta de este sector wlnerable de h población.

2. II INSTITUTO TUI{ICIPAL DE CULTURA FISlcA Y DEFORTE.

Articulo 107.- El lrctituto Municipal de Cultura Física y Depofie de San José del Rincón, es un organismo público
descent¡alizado, que tiene por objeto, contribuir a la salud fisica y emocional para mc¡orar la calidad de vida de loe
habitantee del Municipio, a travás de la difusión, prornoción y aplicactuln de programas y proyec'too relacionados con la
cultu¡a flsica y el deporte. Estará a cargo de un Director, qrc será propuesüo por la Presklenta Municipal y aprobado por el
Ayuntamiento, quien deberá cumpl¡r con lo señalado en loe artlculos 32 y 123 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México.

las acciones que llevará a cabo son las siguientes:

otoqar estimuloe o apoyos e deportktes destacados en alguna disciplina d€portiva;

Fomentar la creación, cons€Nac¡ón y mejoranriento de los rccursos humanos, materiales y económicos,
para la cultura flsica, actividad€s recreativas y depode;

Coordinar, promover y evaluar las accionee d€portivas, cultura ffaica y recreación;

Organ¡zar tomeos y eventoe depoilivoo, además de conformar escuelas depodivas municipales;

Generar la creación de centros de formación y desanollo dcportivo municipal;

Crear un registro actualizado de ligas deportivas que operen en el municipio, para impulsar e incentivar
aquellas que cumplan con los fines primodiales de disciplina, sana convivencia y recreación familhr,

3 OEPENDENCIA DESCONCENTRADA

3.I DE !¡ DEFET{SOR¡A TUNICIPAL DE DERECHOS HUTATTIOS

Arüculo ,08.- La Defensorfa Municipal de Derechoe Humanos tendrá las s¡guientc úibt¡ciones:

Recibir y dar seguimierfo a las quejas que en meteria de derechoo humanoo b pobhción Ael[¡lud¡c¡pi<r
presente, y remitirlas a la Cornisión de Derechoo Humanos del Estado de illéxbo para su
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ll. Concillat con la anuencia de la Comieión, las quejas que por su naturaleze estricta y

administrativamente le permita;

lll. Llevar el seguimiento de las recomendacir¡nes que el organismo Eststal dirija a las autoridades o
servidores públicc del Municipio;

lV. Vrgilar que se elaborcn y rindan oportunamente los infom€s que la Caniskln de Derechoe Humanoe

del Estado de México solicite a la autoridad municipal, loe cualcs deberán contener la firma del servidor
público respeclivo;

V. Asesorar e las pertonas, en especial a loe rnenores, personas de la tercera edad, indlgenas,

discapacitadoa, y deten¡dos o anestadoo por auto¡idadet municipales, por la comisión de f;altas

administrativas a fin de que sean respeÉados sue derechoa humanos;

Vl. lmpulsar la protección de los deredros humanoc, promo/endo, segrin hs circunstancias del Munbipio,
las dispooicioner legales aplicablee;

Vll. lnformar anualmente al Ayuntamiento, de hs accionee realizadas en el periodo inmediato anterior;

Vlll, Difundir los valoree humenos por loa medios de comunhación que tenga al alcanca;

lX. lmpartir conbrencias, pláticas, en eccuehs, albergues y demás espacios para la difución de los

derechoe humanos; y

X. Desanollar todas aquellas atribuciones que saan de su competencia.

rhuloilovEilo
DE LOS DERECHOS HUIANOS DE LOS HABITANTES

Artlculo 109.- Los derechos de las personas, eon fundamentalos para el orden polltico y la paz social en el Municipio.

[¡s normas relativae a los derechoe fundamentalea y a la8 libortad€s gue la Constitución General de la República reoonooe
a los mexicanos, se interpretarán de confurmided con la Declaración Universal de los Derechos Humenos y de los tratados
y acuerdos internacionales sobre le misma máeria, ratif¡cados por el Estado Mex¡ceno.

Para el cumplimiento de loo fines del Municiplo, se fomentará y promo\r€rá entrs la pobhción una cullura y educación de loe
derechos humanos y de las libortades fundamentales, siendo garanüzados y prüeg¡dos los mismos por loe órganos de
Gobierno y la Administrrción Municipal.

En el Municlp¡o, todos loe individuoe son íguales y tienen las obligaciones, derechc y garantlas que establecen; la
Constitución Polltica de loe Estade Unidos Mexicanos, la Conetitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México, la
Ley Orgánica Municipal del Estedo de Mérico y el preeente Bando Municipal.

Artlculo ll0.- Con el fin de garant¡zer la protección a loe derochos humanoo y libertades fundamentales, se constituye la
Defeneorfa Municipal de Dsrcchos Humanoe, que es un órgano público, pemanente, con personalidad jurfdica y autonomla
propia, que tiene por objdo conocer de manera dirc@ las quej$ y conciliar previa anuoric¡a de la Comiskln de Derechoo
Humanoe del Estado de Máxico dando seguimi€nto a sus recornendacione§, aoarea de poeibles violec¡on$ a loo derechos
humanos, en contra de loe aclos u omisbnee de naturaleza administrativa y procedimientos de cualquier autoid.q{.o
aervidor priblico, cornetidas en su ámbito tenitorial otorgando las asegorlas conespondientee. Asimismo, dará cuníptimíento.
a loe programas y proyec'tos de atenc¡ón a vfd¡mas del delito y grupos wlnerablse, supervisión a galeraa y comáñdaniiás
municipalee y verlficación hosp¡talaria entro otrps.

Artlculo lll.- La Defensorfa Municipal de Derechos Humanos realizará les acc¡onss estebl€cüas por las leyes y
r€glementoe, y promoverá h cultura de loe derechos humanoc entrB hs autoridades y servidors públicoe mú¡icipales, los
vccinos, transeúntes y habitantee del Municipio.

Artlculo 112.- Él Ayuntamiento apoyará e impulsará la padicipación de institucione socialea priblicas y privadas, para la
realización de acciones orientadas a la prornocirSn, fornento y conservrción de loe valoree universelea que fortalezcan la
soguddad y bicneatar de todas lae personas que habitan en el Muniripio.
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NTULO DÉC|HO

DE LAS AUTORIDADES AUXIUARES MUNrcIPALES

Artlculo lt3.- Los cargos de Autoridad Auxiliar Municipal serán honorfficos y tendrán corno principales funciones en sue
rÉpeciivas jurisdicciones mantener el orden público, le trangu¡lidad, la paz social, la seguridad y la protección de los
habitientes y de sus bienes, actuando siempre con integridad, honradez, imparcialidad y justicia, procurando en todo
momento el bien común de los vecinos, confonne a lo establecido en las leyes que rcsulten aplicables, el Reglamento para
la Creación, Modificación y Extinción de las Delegaciones y SuMdegacion* vigente, asl como el presente Bando
Municipal.

Artlculo ll4.- En cada Delegación o Subdeleg*ión Municipal habrá hes delegados o subdelegadoe, propietarios y tres
suplentes, a los cuales se les denominará: Primero, Segundo y Tercer Delegado o Subdelegado, respectivamente, quion€s
deberán cumplir con la encomienda del cargo dentro del marco de la legalidad.

Artlculo lt6.- La elección y las facultades de lo€ delegadoe o subdelegados las determinará la Ley Orgánica Municipal del
Esüado de México y Reglamento respectivo.

Para el caeo de que exista solicitud de licencia, o se pr€senten renuncias que deriven en sustituciones de Autoridades
Auxiliarcs, se observará, además, to dispuato en el Reghmento para la Creación, Modificación y Extinción de las
tlelegaciones y Subdelegacion€s vigente.

Arüculo l16.- Los de Jefes Sector serán nombrados por la titular del Ejecúivo.

f¡TULo DÉcmo PRIMERo
DE LA S¡NDICATURA MUil¡CIPAL

Artlculo ll7.- Al frente de la SindicEtura Municipal, esterá un Síndico, el cual, tendrá a su cargo la procuración y defensa
de los derechoe e intereses municipales, en esp€cial los de carácter patrimonial; reimismo, la función de contraloria intema,
la que, en su caso, ejercerá conjuntamente con el órgano de control y evaluac¡ón que al efeclo establezce el Ayuntamiento.

Artlculo ll8.- Son atribucionc del Slndico Municipal, las siguientes:

Procurar, defender, promover los derechoe e intereses municipales y rcpresentar jurldicamente a los
¡ntegrantes del Ayuntamiento, facultándolos para otorgar y revocEr poderes generales y especiales a
tercems o mediante oficio para la debida representación jurldica conespondiente, pudiendo convenir en
los mismos.

La reprsentación legal de los miembros de loe ayuntamientos, eólo se dará en asuntoe oficiales;

Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la conetr atención
detunsa de los litigioo laborales,

lnformar a la Presidenta en caso de cualquier ineguhridad en h atención y/o defensa de los
laborales seguidoe ante ls autoridedes laborales cornpetentes;

Rwisar y firmar los cortes de caja de la teeorefa municipal;

Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al
pr$upuesto respectivo;

Mgilar que las multre que impongan hs autoridattes municipales ¡ngresen a la bsorerfa, previo
cornprobante respec{ivo;

Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización Oei eqado de México
a la tegorerfa e inlormar de loe re¡uttiadoe al Ayuntamiento;

Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Supeño¡ de Fiscalización del Eetado de México bj
cuentas de la tesorerfa municipal y remitir copia del
Ayuntamiento;

nesumen financiero a lcÉ miernbroc del
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lnt€rven¡r en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmueblEs propiedad del

Municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las

caracterfsticas de identificaclfrr, asl como el uso y destino de loe mismos;

Regularizar la propiedad de los bienee inmuebles municipales, para lo cual, tendrá un plazo de ciento

veinte dfas hábil€s, contedos a partir de la dquisición;

lnecribir los bienes inmuebles munkÍpales en el Registro Prlblico de la Propiedad, para iniciar los

trámites coÍ€spond¡ent€s tendrá un plazo de ciento veinte dtas hábile contados a paÍir de aquel en

qu6 conclu),o el proceso de regularización;

Verificar que loo funcionarios y empleados del Municipio cumplan con hacer la manifestrción de bieneg

que prwé la Ley de Responsabilidades Adm¡nistrativs dsl Estado y Municipioe;

Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos qu€ sean de su cornpetencia;

X¡V. Revisar las relacione de re¡zagos pam que sean liquidados;

)ry. Rani¡ar el inbrme meffiual que le rernita d Tesorero, y €n su caso brmular las observaciones

corespondientes;

)ry|. Part¡cipar en los rernáes públicos en los que tenga inteÉs el municipio, pera que se finquen al mejor
postor y se guarden loe t&rnlnos y disposiciones prwenidos en las leyes respec'tivas;

XVll. Firmar las Actas de Cabildo, y

)rylll. Desanollar todas aquelhe atribucionee que s€an de su competencia.

NTULO DECMO SEGUNDO
DELJUEZ C¡UCO

Artlculo ll9.- Se entiende por Justicia Clvir:a al conjunto ds procedimbntos e instrumentos de Buen Gobiemo orbntados a
fomentar la Cuttura de la Legalidad y a dar solución de foma pronta, transparente y expedita a conflidoc comunitarios que
genera la convivencia cotidiana en una sociedd dernocr&ica. La Justicia Cfvica üEne corno pr@sito facilitar y mejorar la
convivencia an una conun¡dad y evitar que los conflictoo €scabn a conductas delidivas o ac:tc de violencia. Esto a través
de diferentes acciones tales como: fomento y difusión de regla de convivench, r¡tilizac¡ón de mecanismos altemativoe de
solución de contro\rersias, atención y sanción de faltas adm¡nisffiives; todo lo anterior sin perjuicio de usos y costumbres
de los puebbo indfgenas y de sus comunidades.

La impartición de la Jusücia Clvica será a través de una persona a la que se le denominará Juez Cfvico, quien deberá
cortar con licenciatura en conocimientc sobr€ tler€che Humanoe y Medioe
Altemativos de Solución de Confricfos; y será designado a propuesta de h Presklenta Municipal.

Artlculo 120.- Son funciones del Juez Cfvico:

l. Conocar, caliñcar y sancionar laa inftacciones esbbl€c¡das en el Bando Municipal y¡gerüe; en loa reglamentos
municipales y demás disposicionec jurldicas aplicüles;

ll. Llevar a cabo audiencias priblirzs para reolver sobre la raponsab¡lidad de las personas probables infraáorás:

x.

xt.

xil.

tv.

Fomentar y proponsr la solución paclfica de conllictos enfre partbularee, a través de mecanismc a[ematirm de
solución de controvercias c¡mo la mediación, la conciliación o la justicia rcstaurativa; : I ,

Reportar inmedidamente al servicio Blbl¡co gratuito de localización de personas e¡<traviadas dpl Esüado de
México, la información sobre la personas pressntadas, sancionadc, asl corno las que se encuentren en tbmpo
de recuperación;

Conduido el procedimiento que corqrponda, autorizar la devolución de lc objetos y vabreo
pemonas al momento de ingresar a hs instalaciories del Jugado Cívico.
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No se podrán derrolver loe obietos gue por su naturabza séan pel¡grcos o que pongan en rieego la salud o
integridad de las personas, taleo como, estup€fac¡entB, paicctrópicoc, enen antes o sustanchs tóxicas;

Ordenar que se realice el dictamen psicosocial a las personas inftactoras para poder aplicar Medidas para

Mejorar Convivencia Cotidiana;

Expedir orden de pago y/o recibo oficial a la persona infrac-tora para gue eeta realhe d pago de la mulla impuesta
ante la tesorerfa municipal; pera el ceso en el que h ¡rrñección se realizala on dle y hora inhábil remitirá la orden
de pago, recibo offcial y/o el pego de la multa de h pemona infractona a más tardar el ei¡¡uiente dla hábil a la
Tesorerfa Municipal;

Garantizar la seguridad jurldica, el debido procrso y loa derechoe humenos de las perconas probables infractoras;

Coadyuvar, en el ámbito de su cornpetencia, con el Minisierio Público y las autoridades judiciales
conespondientes;

Solicitar, de ser necesario, el auxilio de la fuerza públie, para el adscuado funcionamiento del Juzgado Cívico;

Remitir al Ministerio Priblico a lae personas que sean pmsentad* cono probables infractores, cuando los hechos
constituyan un probable delito;

Dar vista a las autoridad€§ compot€ntes cuando derivado de h deterción, haslado o custodia, las personas
probablea ¡nfrac'toras presenEn indicic de maltnato, abuso fsico o veÉal o exreftin;

Solicitar por escrito a les er¡toridedos competentes, epoyo para retirar obleÉos gue eslorbcn la vla pública, la
limpieza de lugarcs que deterioron el ambiente, o bien, que atenten contra la seguridad y dañen la salud pública;

Comisionar al p€rsoml adscrito al Juzgedo Cívbo pala realizar ndiñcacionee y diligencias;

Rendir un infurme anual ante el Cabildo;

Habilitrar al personal para suplir las ausencias tefirporales de la o el Secretario Clüco;

Gararüizar el conocimiento y r€speto dc los derechoe que asisten a les p€rsonas detenidas;

Autorizar con su ñrma la expedición de copias certiMas a quien tenga inbrÉe juddim y legltimo de documentoo
que obren en d archivo del Jugado Cfvico;

Conocer, calificar e imponer las sanciones que procedan por las infraoc¡ones que deriven con motivo de la
aplicación del Libro Oc*avo del Código Adminishativo del Estado de Mádco en el ámbito de competencia
municipal coneepondiente, oxcspto l* de caráclcr fiscal y se ap€gerá a lc procedimimtos establecidos en el
mismo; y

rlrulo DEcrK)TERcERo

OEL PERSONAL INTEGRAT{TE DEL JI'ZGAI'O C¡UCO

xil.

x¡v.

)ry.

)ut.

xv[.

)wlil.

xtx.

XX. Las demás que le confiere el Bando Municipal vipnte, el Reglamento respectivo y otnas dispoaiciones jurfdicas
aplirxblee.

Arttcuto l2l.- Para aer Secretaria o Secretario del Juzgado Clvico se deben cumplir con loe mismos ,"gri,iít*á" p"r"
Juez Cfvico. ,.'

Artlculo l2il.- Son atribucbnes de la Secrdaria o Secrgtar¡o Clv¡co:

l. Autorizar con su ltn¡a y el sello dal Juzgado Cfvico las aciuaci¡nes cn que ¡nten enga la o d ¡r¡eZ Clv¡co en
{ercicio de sus funciones;

ll. Custodiar los objetoe y valorcs de h o las personas probables inhactoras,
regist¡o que expkla;

prwh ernieirfl Od ta tiolbta Oe

Elaborar las boletas de registro señalando el nornbre de la o el inftactor, su s¡tuac¡r5n juldicá, descripción
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generel de los bionos retenidc y, en su cáEo, el deetino o devolución de dichos bienes;

lntegrar y r€sguerdar los expedienles rclativos a los procedimientos del Juzgado Clvico;

Devolver los objetc y vabres de las pemoms infnactoras;

Mgilar la integración y actualización del Registro de Personas lnfracto¡as;

Suplir hs auaencias de la o el Juez Cfvico, si ésta eg mayor a quince dfas, deberá de autorizarse en Sesión
de Cabildo; y

Las demáe que le confiere la Ley de Justicia CMca del Estado de México y Municipios, el Reglamento
res@ivo y ctraa dispooiciones jurldicas aplicables.

Artlculo 123.-Pa'a scr Facilitador del Juzgado Cfvico se deben cumplir loo siguientes requiaitoo:

!v.

V.

vl.

vlt.

vl[.

t.

t1.

ilt.

tv.

V.

vl.

Ser ciudadana o ciudadano de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de sue derechoo civiles y polfticos;

Tener veinticinco añe de edad al dla de su deeignación en el Juzgado Clvico;

Ser licenciado en derecflo, medioe alternoe de solución de conf,icioe, ps¡cologfa, aociologfa, antropologla,
trabajo social, en comunicaciones, o ca¡rera afln, contar con cádub profedonal e)g€dida por la autoridad
coneepordiente para el ejercicio de su prcftoión y tener, al menc, un año de eryeriencia profeaional;

No Btar condenado por sentencÉ ejecutoride delito doloso que merezca pena corporal;

Estar cedificado por el Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justhia Restaurativa del Poder Judicial
del Estado de México; y

Acreditar los exámenes de aciualizaclón, curscls o ce¡tificaciones conespondientes a su función
determinados por el Ayuntam¡ento.

Artlculo 124.- Son at¡ibucionee del Facilitador del Juzgado Clvico.

Conducir el procedimiento de medíación o conciliación en fonna gratuita, imparcial, transparente, flexible y
confidencial;

lnbrmar a hs y los involucrados sobrc la naturaleza, prirrcipic, fines y alcances de la rn€d¡ación, de h
conciliackln y de la justicia restaurativa;

lmplernentar y aubetanciar prmedimientos de medircirin o conciliación cornunibria, o social en el Municipio,
en todos loe caso6 en gue seen r€querido6 por'sus habitantes o por las autoridadee municipales. Tratándose
de conllictos en nricleos agrarbs, se remitirán a la autorillad competente;

Cuidar que les partes participen en 6l procsdimiento de manera ¡ibre y voluntaria, exentes de coaccionee o
de ínfluencia alguna;

lnfonnar a las y los participantee, h posibiltulad de cambiar el rned¡o altemo de solrrción de
cuando de *uerdo con loe participantes reaulte conveniente empler uno distinto al inicialmente
siempre que este sea más convenbnte pana arnbas partes;

Llevar un libro de registro de los procesos de rpdiación o conciliación;

Redactar, revisar y en au caso autorizar y fir¡nar, loe acuerdoe o convenios a que lleguen los participantes a
travée de la mediación o de la concili¿¡ción en tárninoe de lo prwisto por h Ley de Mediación, Conciliación y
Promoción de la Paz Social para el Estado de Mé¡rico;

Dar ségu¡miento al cumplimiento de los acuerdoo entre particulares que deriven de mecanismos alfemativos
de eoluclón d6 controtrers¡asl

Asegurarse de que los conven¡os entre las partes estén apegadc a la legalídad;

Sonreter¡e a loe prcgramas de capacitación continua y erraluack'n pe¡iódica en los términos de lag
disposirione aplicablc;

Proporciomr copia certificada del convenio generado; y

t¡s demás que le conf¡ere la Ley de Jueticia CIúca del Edado de México y Municipic. el Reglamento
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rus@lvo y otras disposicionee jurldicas aplicables.

Artlcuto 125.- Para ser Médico de loo Juzgadoo Cfvicos, se deb6n reunir loe siguientes reguisitos:

L

il.

t1l.

Ser ciudadana o ciudadano de nacionalidad mexkxna, en pleno ejercicio de sus derechoe civiles y pollticos;

Tener por lo menoe veinticinco añc cumplklos al dla de su designac&5n en el Juzgpdo;

ContrBr con tftulo de mádico general o su eguivalente, legalmenb e¡<pedido, con cédula profeeional expedida
por la autorklad coneepordiente y tener por lo menoa un eño de qercft:b proúesional;

No eetar condenado por seritench ejecutoriada delito doloso que mere:uca pena corporal; y

Aclediüar loe exárnenes y cursos cqr€spondbntes qu€ d€ilcrmine el Ayuntamienb.

tv.

V.

Artlculo 126.- Son Facultades del Médico Adscrito al Juzgado Clvico.

Valorar a hs personas probeblee inhactoras prcsentadas ante d Juzgado Cfvico y auxiliar a quienes
requieran de etonc¡ón méd¡ca inmediEta;

Emitir loe certhricados en el ámblto de su compdench, r€sp€do a las personas gue lo requieran y sean
presentadas en el Juzgado Clvico;

Solicitar el inmediato trsl€do a un cant¡o de etención hoepitalaria a lm o loo ddenidoe quo pr$enten
lesiones o menoocabo en su salud, y que por su naturaleza y gravedad requicran de wloración médica
especializada;

Llevar un libro de Egbtro de las cortificacioneo médicas gue realice; y

Las demás qr le confiera la Ley de Judicia Cfvica dd Egtado dc iltáxico y MunkÍpios y c{res dispcic¡onos
jurldicas aplicablee.

Artlculo ltl.-PaÉ ser la o el paícólogo de un Juzgado, ademáe de reunir los misrnoo requisitoa que para sor la o el Médico
adscrito al Juzgado, excopto el de la proÉoión; d€berá contar con tftulo da h licenciatura en p¡icologfa y cédula prGional
expedida por la eutorided coneepondisnte y tenor por b meroe un año dc {ercicio profesional.

tutlculo 128.- Son hcultadec de la o el Psicólogo adscrito al Juzgado Cfvico:

l. Conbner a la persona probablc infractora, en cato de presentar alguna trctación emocional;

ll. Evaluar condiciones psicoeociales presentes que incrsrnenten el rieEgo de agresión de la persona probable
infrac{ora, para indagar sobre el origen del pmblerna y determinar acciones que incidan en el
comportambnto cognitivoonduc{ual;

ll.

¡[.

tv.

V.

1ll. Aplicar he henamientas que psrmitan lbvar a c&o una analuación de perfil pgicoeocial pera doterminar
nivel riesgo de una f¡.¡tr¡ra condus{a antisocial de la persona probable infra6ra;

tv.

v.

vl. tas d€rfrás que señalen las autoridades compdcntos en riatoria de Justicia Cf9tca y úas disposicion€s
jurldicas apli,cables.

rlrulo DÉcmo cuARTo
CROIIISTA TUNrclPAL

Artlculo 129.- El Cronista Municipal, será la persona que de mansra rcsponeable y objetiva ten{rá a {ú caryo la
elaboración do h crónica sobre loc hechoe y mntecimientc hlstóricoo, asf como lG Euc6os mS rebúrintes áconEcldog
en el municipio. La crónica municipal será pública y bnnará parte del archivo municipel. . 

:

Arüculo 130.- Para la designación, raquisitoo, y duractón dd perildo del Croni¡ta municipal se maliza|á confolimea loe
arfculoe 147 P,'147 Qy'147 R de la Ley Orgánica Municlpal del Estado d6 Máxico.

Arüculo l3l.- El Croni¡ta Municipal tsridrá, entra dras funcion€s, las sQuiente:

l. Dar a oon@sr a la población por cualquie medio y a trav& de la nanación eacrite, ffiográlica o

Calle Guadalupe Victoria 12,CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.7tZ'lilÑgZ
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Elaborar un r€porte para la o el Juez Clvico sobrB las e\raluac¡one de p€rfil poicosocial realizadae; y

wuw.sanloredelrlncon.gob.mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

o u t r n A il s f o n il AN

del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
los sucesos hÉtóri@6 y de mayor rclevancia que hayan aconlecido en el municipio;

ll. Promover, investigar y divulgar, periódicamente, el patrimonio histórico y cultural del municipio;

lll. Promover el rescate, organización y conservación de loa archivos históricos del municipio para el
conocimiento de la población;

lV. Conocer y divulgar el patrimonio cultural intangible del municipio; y

V. Preeentar durante el primer trimestre de cada año ante el Consejo Municipal de la Crónica, un lnforme
Anual de sus ac{ividades;

Vl. Coadyuvar en el marco de sus funciones con las dem& instituciones del municipio cuando se lo
soliciten, y

Las demás que iavorezcan la identidad y el desanollo municipal y que le confiera los diferentes ordenamientos
legales.

TfTULo DEcilo OUINTO
DEL PATRITONIO Y HACIENDA PÚBUCA TUNICIPAL

CAP¡TULO I
DEL PATRIUON¡O TUi¡IGIPAL

A¡tlculo 132.- El Municipio contará con un patrimonio gue comprende:
l. Los bienes muebles e inmuebles de su pr@iedad;

ll. Los capital* y créditos a favor del Munidpio, asl como los interee y produclos que generen los

mísmoe;

lll. Las rentas y prcductoe de todo's los bienes municipalee;

lV. Las participaciones que reciban de acuerdo con las leyes Federales y Eet*al€§;
V. Las contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de lngresc de los Municipios, los que

decrete la Legislatura y otros que por cualquier tltulo legal reciba, y;

Vl. Las donaciones, herencias y legados que rec¡ba.

Artlculo 133.- El inventario y registro general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio deberá ser
elaborado y actualizado por lo menoo dos veces al año, por la Secre{aría del Ayuntramiento, con la intervención de
Sindicatura, Tesorerla y Contralorfa lntema Municipal.

Artlculo 134.- El Ayuntamiento, en loe términos que dáermina la ley, es el único facultado para acordar el destino o ueo
que debe darse a los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, garentizendo el ctmplimiento de los
.LinEamientos para el Regístro y Control del lnventario y h Conciliación y Deoineopor*ión de Btsnes Muebles e lnmuebles
para las Entidades Fiscalizables Municipalee del Estado de México'. Para ello, se auxiliaÉ del 'Comité de Bienes Muebles e
lnmuebles', el cual tendrá porobjeto:

L Coadyuvar en la integración y actualización pemanente del inventario de biens muebles e
propiedad del Municipio;
ldentificar, analizar y evaluar la probbmática que afecta el aclivo no circuhnte, asf como proponer

@
"2024. Año

audiovisual

Promover la adopción de los criterios para llevar a cabo lc plpcedimientos conducentes a la
recuperación y baja de los bienes propiedad del Municipio.

Artlculo 135,. Son Bienes del Dominio Público Municipal:
l. Los de uso común;

Los destinado8 por el Ayuntamiento a un servicio ptlblico y los prop¡os que de hecho se utilien para
ese fin;

Las seryidumbres cuando el predio dorninante sea alguno de bs señaladoe en las fracciónes antetiore;

CAdIULOII
DE LA HACIENDA PI¡BUCA TUNICIPAL

Artlculo 136.- La Hacienda Pública Municipal estará conslituida por los bienes muebles e inmuebles, los capitales y
créditoe, las rentas y productoa, las partic¡pacion€§ y as¡gnacbnes Fedenales, Estetales y demás que señelan las leyes
aplicables.

\

N

N
w

[.

llt.

lv.

medidas tendienteo a sducionarla;
Analizar y aplicar el marco jurfdico al aclivo no circulante y

ilt.
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Articulo 137.- Son autoridedes fucalee del Municipio:

l. El Ayuntamiento.

ll. La Presidenta MunkÍpal.
lll. El Sfndico Municipal.

lV. El Tesorero Municipal.

Artlculo 138.- La Tesorerla Municipal ee el úníco órgano de la Administrackin Ptiblica, adorizado para la recaudación de
los impuestos y demás contribuciones de loa particularec de *uerdo con la Ley de lngreos del Estado de Méxim y
Municipios y del Código Financbrc del Estado de México vigentes y dern& leyes aplicables.

Arüculo 139.- El Ayuntamiento establecará las medidas necesarias para que todos los habiüentes contribuyan con el gasto
prlblico munitÍpal en brma proporcional, equitat¡va y juSa de acuerdo con he leyee fiscateo vigente; considerando
estfmulc para quienes contribuyan con oportunidad y deecuentoa a pensionadoo, jubiladoe, personas con capacidades
difercntes, adultoe rnayoro§, viudas, y madrec solterae; así corno dorgar facilidades para regularizar contrhuyentes omisos
y ocultos a la acckin fiscal.

AÉtculo ItO.- Coresponde al Ayuntamiento decidir la oientación y dispoeickSn de los rccursos económicos del Municipio.
El presupuesto de egresoo será congruente con los ingrxoo, amboc eetarán orientadoe a cumplir las metas y objeüvos
prwistoe en el Plan de Deaanollo Municipal.

rirulo DÉcilo sExro
DE I¡ ADT¡T{ISTRACIÓT{ Y VIGILAiICIA DE LOS RECURSOS PUBUCOS

Artlculo l4l.- La Administración de los recurec se hará con eficiencia, eñcacia, trensparenc¡8 y honradez, con apego a los
presupuestos, obiet¡vos, prograrnas y proyectos aprobadoo para tsl efeclo.

Artlculo 142.- Lae adquisiciones, anendamientoo, ena¡enacbric de servicios, asl como h contráación de obras y servicioe
relacionados con las misrn*, se llararán a cabo mediante be procedimientoe señaladc en la Constitución Estatal y ls
leyes aplicables en la mderia.

Para lo cual se constituirá el Comité de Adquisiciones y Sewicios, Cornité de Arendamiento§, Adquisiciones de lnmuebles y
Enajenrciones, y el Comité lntemo de Obra Pública, los cuale se encalBarán de la obsarvancia y cumplimiento de las
normas en la msteria.

riruuo oÉcmo sÉmro
DE tA PLANEACTÓN ilUiItCIPAL

ArtÍculo l¡l3.- Lá aúoridad municipal establecerá phnes y progranas gue le permitan funentar el desanollo armónico e
integral de los habitantes del Municipio de manera solidari€¡ o suboidíar¡a para beneñcio de la familh, procurando en todo
momento €l mejoram¡ento de su nivel de vida.

A¡tlculo l¡14.- El Ayuntaniento está oHiggdo a furmular un Plan de Desanollo Municipal y loe prognamas que
a sus ac{ividades, sujetándose a lo establec¡do en la Ley de Planeaci&r del Estado de México y Municipioe y demás
aplicables en la materia.

Articulo l¡fs.- El Ayuntadento, mediante h consulta popular, rcc¡b¡rá las aspiraciones y demand* de los divercos
Bectores sociale del Municipio, para inwporarlas a los planes y programris de desanollo del Gobiemo Municipal.

Artlculo t¡i6.- El Plan de D€ssrollo Munitipel se aiustará al Phn tlacional de De¡anollo y al Plan de Desarollo del Estado
de México, de acuerdo con el Sistema de Planeación Democrática para el Desanollo del Estado de Máxicoy Municipios.

rirulo DÉc¡ro ocrAvo
DEL COilTE DE PI.A]{EACIóil PARA EL DESARROLLO NUN|CIPAL 

]

Art{culo 147.- Pa¡a la elaboracttn, seguimiento y evaluacitin del Phn de Deearrdlo Municipal, el Ayuntamiento ee auxlliará
de un Comité de Phne*ión para el Desarollo Municipal (COPIáDEMUN).

Arüculo 148.- El COPIáDEMUN es un órgano auxiliar del Ayuntamiento, encargado de promwer y cootdinar la
partbip*ión de los diErentes s€ctores de la sockrdad, mediante h definici&r e insilrumentacir5n de obrs, y accione§,
contando con las facr¡ltades y obligaciorres que le dofga la Ley de Planeaciür del Estado tte México y Muniripios, asf como
su Reglamento

Articulo l¿O.- El Ayuntamiento expedirá el R€glernento de Planeación MunirÍpal dentro del cl.el se estsbl€cerán los
asuntoE encornendados al Comité de Planeación para el Desarollo Municipal, 6l coÍro el pfocsdmbnto para 8u

m
0ul TnAlsr0rxa¡¡

Libre y Soberano de México"
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Artlcuto lt!.. El Ayuntam¡ento constituirá en téíninos de lo dispueoto por el aÉfculo 51 de h Ley de Planeación del Estado

de México y Municipioa, el Comité de Planeión para d Desandlo Municipal COPIáDEMUN.

rlrulo DÉcmo NovENo
DEL FOIiENTO DE LA ACTMDAD TUR¡SNCA SOSTENIBLE Y ARTESAIIAL

Artlculo l5l.- Coresponde al munici¡lin, de conformidad con el rnarco jurldico relativo y aplto;able, llevar a cabo acciones
para fomentar el turismo soetenible y el D€sarol¡o Anesanal en El Municipio.

Artículo 152.- El Municipio, a traÉB del Departanento de Turismo y Empleo, prornoverá el crecimiento económico a través
del fomento de la activirtad turfstica, pres€rvando el ento¡no higtórico+ultural y difundiendo sus atractivos turlsticoo y
artesanales e trevés de las siguientes acciones.

Elaborar y Ejecutar Programas de desanollo turlstico municipsl;
Generar acuerdoe, convenioe y proyectos turfsticos que tengEn por objeto proopvor turlsticamente al
Munhipio;
Fünentar que se lleven a cabo Érlas y e)goe¡c¡ones para difundir loo ffactivos turlstbc del Municipio;
Dar inbrmacirán, orientaobn, seguridad y asisüencia turlstica;
Capacitar a los seMdorcs públicos que se relacionen con el
preetadores de geMcbs turletk¡os; y
Fomentar el desarollo de las zonas prioribrias de turismo en el
señaladc para ser p@ncia!€E proy€ctos turlsticoc.
En coordinación con h Comisarfa de Seguñdad Públ¡ca, Prdección CMI y Bornberos, brtificar las
medidas de segurftlad en todos los desünoe turlsticos del munici¡Ío.

ThuLoucÉsmo
DEL COüISE.'O COI{§ULNVO TU}IICIPAL DE TURISXO SOSTEN¡BLE Y DESARROLLO ARIESANAL

Artlculo 153.- Compete al Municipio integrar el Consejo Consultivo Municipal de Turisrno Sostenible y Deeanollo Artesanal
como órgano colegiado de consulta, asesorla y apoyo técnico, el cual tiene por ob}*o integrar estrategias y mecaniamos
que impulsen el desanollo del turismo y de la activíded ertesanel en el Estado €n cuanto a loe dest¡nos turlsticos que
represanta.

Artfculo 164.- El Consejo Municipal será preeldido por la Presidenta Municipal y conformado por los funcionarios
municipales que tengan a su cargo la mcÉeria turfstfi:a de conformidad con l* Leyes en la materia.

Tendrá como objetivo llevar a cabo accbnee en favor de hs y los a¡tesanc del Municipio, y de la y los Preshdores de
Servicios Turfstim, impulsando la prcmoción y venta de la añeaanfa dentro dd te¡ritorio munkÍpal, nacional e intemacional
a travée de exposic¡ones y mueetras arteoanabs, ael como, proponiendo esirateg¡as para impulsar h ectividad turlsüca del
municipio.

L

il.

ill.
lv.
v.

vl.

vll.

Buscando como objdivo el llevar a cabo acciones a favor de lao y loe art€aanc del Municipio. lmpulsando la promoción
venta de le ertesanla dentro del tonitorb municipal, nacional e intemacional aüeves de eposiciones y
artesanales.

El Cons{o Consultivo Municipal expedirá su reglamento en concordancia con el eetablecido por el Consejo Estetal.

Artkulo 155.- El Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Deaanollo Altesanal, ap¡obará el Programa

Municipal dc Turismo Sootenibla y Desanollotutesanal.

La Secreteda del Consejo Consultivo MunirÍpal presentará un informe de cumplimierÍo del Prcgrama Anual al téimiño del
periodo, a los integrantes de dicho Cons€F, que ref,eje el habajo realizado durante el año.

Artlculo 158.- El desarollo artesanal constituye una actividad prioitaria del deeanollo económico y se b'dará la misma
importancia que a la actividad turlstica en el Municipio, ya que ambae se compl€mentan.

rlrulo vroÉgno PRrrERo
DE LA PARNCIPAqÓil DE LOS VECINOS Y HABTTAI{TES DEL TUT{ICIPIO

cAPffuLo r

Í»SPOSICIOTIIES GEXERALES

Artlculo 157.- El Ayuntamiento y loo órgenc munidpales tandrán d comprfiiiso de prornover, motivary
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padicipación de loe vecinoe y habitanteo del Municipio en la realización d6 proyectos, programas y obras que 6stén
destinadoe al bien común.

clplruuo ¡¡

DE LA PARnclplc¡ó¡il cIUDADANA

Artlculo 168.. Las acciones del Gobiemo MunirÍpal serán el resultado de la planeación derpcrát¡ca con visión social y la
part¡cipación ciudadana, cuyo diseño se bEse en criterios de justicia y deoanollo social.

Artlculo 169.- Los habitantes del Muniripio, podrán participar indMdual o colec*ivamente, para n§orar su calidad de vida y
procurar el bienesiar común. El Gobiemo Municipal promorerá y garantizará, h partbipación ciudadam a través de los
instrumenlos respectivos, atento a lo anterior, los habitantes del Municipio podrán:

l. Pr€ssnter al Gobiemo Municipal propuM de acciones, obras y servicios priblicos, para que previo

estudio y dictamen s€an incluidas 6n el Phn de Deeanollo Munícipal;

ll. Eshr prsent€s en las sesionee públicas abiedas del Ayuntamiento;

lll. Presentar en forma individual o colec'tiva ¡niciat¡vas de reformas o adiciones al Bando Municipal, a los

difercntes reglamentos municipales, para que de conformklad al procedimiento establecido sean

analizadas, discutidas, y en su caso, corriderds por elAyuntanisnto; y

lV. Ejercer el derecho de petirión conforme a lo esteblecido en la norma.

Aficulo 100.- Son instrumente de Participación Ciudadana:

Referéndum: Procod¡miento por el que se someto a voto ciudadano la aceptación o no de una
propuesta de reforma al presente Bando o a h reglamentackln municipal qu€ sea de trascendencia e
interés sochl;

Plebiscito: Vdación de los ciuddenos para decidir sobre alguna cuestión de imporiancia colectiva;

La Coneulta Ciudadana: es el instrumento I través del cual la Pleidsnta Municipal, somete a

consideración de h ciudadanfa por medio de preguntas d¡r&, broe, o cua§uier oúo instrumento de
consulta, curalquier tema que tenga ¡mpado trascendental en bs disünbs &nbitos ternáticos o
tenitoriales en el Município; y

La Audiencia Pública: es un ¡netrumento de Pañkipación Ciudadana por medio del o¡al loo habitantes
del Municipio, podrán realizar p€rsonalmente a la autor*rad munkÍpal peticionee, denuncias y

N
N
lh[.

ilt.

tv.

propuestas, de las cuaE la autoridad tiene h obligación de atender y dar rupuesta de conformidad

lo establ€cido en el Código de Prpcedimientc Administrativoo vigente en h Enüdad.

El plebiscito y el referéndum se realizarán a con\rocatoria del Ayuntamiento, cuando asf lo ddem¡nen lag dos
part* de sus integrent*, de conlormidad con lo eotablecHo en d rcglamento coneepondiente.

Artlculo l0l.- El Ayuntamiento conbrme a loe Alículos Oa ñacclán ll y 72 b h Ley Orgánba Municipal del Estado de
México, se auxiliará del Consejo de Participación Ciudadana (COPACI) para la gest¡ón, prornoción y ejecución de los
Planes y Programas Municipales que se llevsl a cabo en terrilorb municipal.

Artbulo 182.- Los Consejoe de Part¡c¡peción Ciudadana Endrán las facultad€s y obligaciones que se delermirien en la Ley
Oryánica Municipal del Estado de México, asimismo, podrán ser rernovidoo confunne a lo establecido en la.Ley.Orgánica
Municipal del Estado de Méxlco, Reglamcntoo, Manuales Municipaho respec'tivos y dernáo dispooicione legabs aplcables.

Artlcuto 103.- Cada Consejo de Participac*5n Cíudadana (COPACD, se ¡ntegrará conforme al A¡tlcr¡lo 73 de la Ley
OrgÉnica Municipal del Estado de México y Reglamento concspondiente y dlspoeicionee legnleo apliebles

cAPfn LOil
DE LA IilICNNVA FOPULAR

Arúculo t6¡1.- Lá ¡n¡ciativa popular es un mecanismo medhnte el cual los vecinoe y habitantes del Municpio, por-conduclo
de sus autoridadee delegsdonales, proponen al Ayuntamiemo poyec{oc de saarión, modiñcadón, múorma o
del Bando Municipal, reglamentoe o acuerdos de carácter g6neral, ¡alvo en loo ca¡oe que el propio Bando determine.
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El acuerdo tomado por el Ayuntamiento, respecto a la iniciativa, se hará del conocimiento de los vecinos o habitantes que
hayan realizado la solicifud asf como a la población en general.

frulo ucÉs[úo SEGUNDo
DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A I.A INFORMACIÓil PÚBLEA

Artlcülo l€5.- El Anmtamie¡to hrtehrá y gaantizará el Dsecfio Humano de Acceo a la lnbrmacíón Pública llunicipal y
Protección de Datos Personales; así como la informackln pública que obre en sus archivoe, a úavés de las unidades
adminisüativas de la Adminisüación Priblica Municipal.

Con el ñn de garantizar la protección de datos personales, elAyuntamiento cuenta con los siguientes avisos de privacidad:

a) Aviso de privacidad integnal;

b) Aviso de privacidad simplificado.
c) Acceso a los derechos ARCO (Acceso, rec{ificación, cancelación u oposiciln).

Artlculo 166.- Cualquier perr¡ona puede solicitar informadón a través de la Unidad de Transparerrcia; área encargada de
recibir, bamitar y dar respuesta a las solicifudes de acceso a ta inbrmaci¡tn, realizar los úámites inbmos necesarios para la
atención de las solicih¡des de acceso a la información y enúegar, en su caso a los particulares la información solicitada; en
observancia a lo dispuesto por la Ley de Transparench y Acceso a la lnformación Rlblica del Estado de México y
Municipios.

Artlculo 167.-Pa¡a la coordinación y supewisión de las accbnes, medklas y procedimientor que coadyren a asegurar
una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de ac¡eso a h información, se instaló el Comité de
Transparencia del Municipio.

flrulo ucÉsmo rERcERo
DE I.AS INST]fl.'CloNES QUE PRESTAI{ UI{ SERVEIO SOCIAL

Artlcukc 168.- El Munícipio, en térmínos de ley, podrá apoyarse en instituciones publicas o privadas para la prestación de
un servicio social y satisfacer asl las necesidades públícas.

Artlculo 169.- Para bs efectos de este tftulo, se consideran las instituciones que prestan un servic¡o social, con la finalidad
de cooperar en saüsfacer las necesidades de la colec'tividad.

Artlculo 170.- Las personas que pertenezcan a las insütuciones que prestan un servicio sochl en ningún caso tendrán la
calidad de empleados municipales.

Artdcub l7l.- Las instifuciones que prestan un sewicio sochl a la comunidad poúán recibk apoyo d Municipio, en ci¡so
de necesidad y a juicio del mismo.

Artfculo 172.- Siempre que una insütt¡ción de servicio social preste ayuda a la comunidad, estará bajo el conúol y
supervisión de la autoridad municipal.

rlrulo ucÉsrmo cuARTo
DE LOS ESTIiIULOS Y RECONOC|iflEÍT¡TOS

A LO8 HABITAI{TES YrrECllt¡OS DEL UUltlEplO

Artlculo 173.- Con la finalidad de promover los valores ct¡lt¡¡rales, éhicos, artfsticos, litera¡ios, deportivos, artesanales
ecológicos, el Ayuntamiento otorgará, reconocimientos a las personas ffsicas o morales que delaquen por sus ac'tos
obras en beneficio del Municipio, el Estado o la Nación.

\

N

N
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rhulo ucÉsmo eutNTo
DE r¡ ORGANTZACTÓI{, mOptFtCACóN y PRESTACTÓN

DE LOS SERVICIOS PÚBLIGOS TIUHICPALES
.:

Artbulo 171.- La organización, modiñcación y prestación de los servicios piblhos municipales estará a cargo
Ayuntamiento.

Artbub 176.- Cuando la creación de un nuevo servicio prittir:o municipal constihrya una resüiccón a la actividad de
particulares, deberá ser aprobada por el Ayuntamiento.

Arlculo 178.- La vigihncia de los servicics publicos municipales estará a cargo del Ayuntamiento.

Artkulo'177.- Son servicios priblicos munictrales bs siguientes:
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l. Seguridad Pública y movilktad;

ll. Protección Civil;

l1l. Agrua potablc, drcnaic. aharúarilhdo, tratamicrúo y dlrpoJoión dc agruas rcridualcr;

lV. Limph, recolección segnegada, üaslado, tahmiento y dispo*$ón final de redduos urbanos;

En la recolección segregada, con la fnalidad de fomer¡tar la económica circular y prornover h vabdzactin de
sólidos urbanos, se observará la siguiente clasiliceción:

a) Orgánicos

b) lnorgánicos

V. Alumbrado ptiblico;

Vl. Panteones, parques, jardines, áreas verdes protegidas y recreativas y su equipamiento;

Vll. Mercados;

Todo Siro €conómico se entiende como comercio ya sea formal e informal serán ad¡nfuiisüados, srp€rvisafu o cottúolados
por el Ayuntamiento, quien podrá ubicar, reubicar y reordenar a quienes se dedQuen al comercio en vfas públícas y üanguis
en función del interés social y en los términos de los ordenamientoo legales Olicabhs.

Vlll. Calles, banquetas, andadores, parques, jardines, áreas verdes y recredivas, asf como su eguipamiento;

lX. Embellecimiento y conservaciiln de los pobhdoe, centos urbanos y obras de interés social;

X. Fomentar el empleo, los serviilos educathros, de salud y depate;

Asistencia social, en el ámbito de su compebrria y atención para el desa¡rolb ínbgral de la mujer para
lograr su incorporación plena y activa en todos los ámbilos; y

Y todos aquellos otos que determine el Ayuntambnb y que no conespondan a h competencia exclusiva
Federal o Estatal.

Artdcub l7E.- El Apntamierfu, con sus propios recun os o en €{¡ Gaso, oon h coqeración de úas entiéades públi@§,

sociales o particulares, prestará los servícios públicos municipales y ejeoÍará las obras de instahcftln, funcionamiento y
conservación que los mismos requieran.

Arthulo 179.- El Ayuntamiento regúamenbrá la organización, modificaclln, adminis¡üaclln, fuirbnamiento, conservación,
formas de prestac¡ón y eplotación de los servicios prlblicc.

Artleulo 180.- La prestación de los servk¡ios publicc municirahs eÉúará a cargo del A¡nrtamiento,
adminisüativas y organismos auxiliares, quienes prelarán dic*¡os servicios, de manera directa o descentalizada, de
forma podrán otorgar h concesión a particulares para la prestación eervic&¡s, excepto la Seguridad Riblba y
Givil.

Arthub 181.- Los senricios priblicos municipales de predaciitn directa poúán modiñcarse cuando el anterés gpheral asl lo
requiera. El Ayuntamiento, en benelicio de la colec'tividad, p¡rede modificar en cualquier momento el funcionam'ieirto del
servicio publico concesionado.

A¡tfculo lE2.- La predación dhecta de bo servicir» públboe será ormplida por los órganos rumicipalee qr¡e tendrán las
fact¡ltades y atibmiones necesarhs para el omptmie¡rto de us furrciones y que e,presamerte se detemÍnen en las leyes,
en este Bando y en los reglamentos aplicabtes.
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rfrulo vrcEsilro sExro
DE LOS TUTT{GU]S Y RASTRO

Artlculo 183,- De los üanguis.
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Para la venta de mercanclas, bienes y productos de naturaleza diversa en la modalídad de üanguis, se

instalarán en los lugares que la autoridad municipal determine, preúa autorización, aun y cuando se

instalen en predios garticulares, üenas de uso común y vla pública.

ll. El horario de descarga será de 06:ü) a 08:00 horas y el horarb de carga comprenderá de las 19:ü) a
20:00 hor¡s. Dejando en todo momento libre el acce¡o ¡ los domir:ilios particulares.

lll. El horario para comercialización de mercarrclas, bienes y productos será de las 08:fi) a las l9;00 horas.

Arüculo 1&[.- Del rastro.

l. El servicio de rasüo, estará regulado por el Ayuntambnto, úgilado que se q¡ente con las medidas de

higiene y seguridad establecidas por la Secretarla de Salud y demás autoridades competentes;

ll. La m-&nza de garado vacuno, ovino, porcino y oüoe de coneurno fiurm¡n, e realizará en el ft4ar que

cuente con las meddas de seguridad e hi¡jene es&blecidas para elb, ya sea raslro o mabdero,

municipal o privado, siempre q¡.rc cuerüe con la autorizackln conespordiente por parte del

Ayuntamiento;

lll. No se permitirá la matanza de animales para el consumo humano, ni de dudosa procedencia en lugares

dandestinos;

lV. La üanspodación de came en canal se realizará sélo y exchrsimmerúe, en vehtcr¡bs tffilmente
cenados y acondicionados para tal efecto; y

V. A las personas que se sorprenda sacrifrcando animales para abasto y consumo humano fuera de los

establecimientos autorizados, y a quien infiinja la ftacditn anterbr, se les sarcionará previo el

procedimiento respeclivo con una sanciiln económica de ente 1 a 50 rreces el vah,r diario de la Unídad

de Medida y Ac*ualización (UllitlA).

rfrulo ucÉsmo sÉPTilo
DE tAS ATRIBUCIOÍTIES DEL AYI,NTA¡IIENTO E¡tI UATERIA DE ECOLOOÍA

CAPITULO I

DE LA COORDINACóT{ CON I¡ FEDERAC6T{, E§TADO Y ¡IUNEIPIOS

Artlculo 185.- El Municipio podrá celebrar con la Federacfitn, el Gobiemo del Estado de Mérico, o[os Municipios e
instituciones particulares, los convenios necesarios para la ejecución de los planes y prooramas de protección al ambiente,
asistencia social, educaüvos, deportivos, culh¡rales, art¡st¡cos, recreativos, de vialidad y trarisporte que deban realizarse.

Artbulo 1E8.- El Municipio podrá establecer mecanismos, acuerdos o convcnbs de coordinaciiln, con aquelbs Municipios
que se encuentren conurbados con el tenitorio, para optimizar, desanollar y coordimr programa§, proyectos y h
de servicios prlblicos, con pleno respeto a la autonomfa municipal.

rfrulovroÉsmo ocrAvo
DE LA VN'!ENDÁ, RESERVA TERRITORU\L Y AUELO

Arthulo ,87.- El Municfrio po*á promover y ejeantar obras para que los habltantes del Muntu{rio que lo
con üvienda digna, equpamiento, ¡ntraesüuc{ura y servicbs adecuados.

Arthulo 188.- En el marco de las aúibuciones que b confiere la ley, el Municpio podrá conditut y aprovechar coo sentido
social reservas territoriales.

Arüoulo lO9.- El Ayuntamiento tendrá capa<¡idad para prornovt , oonocrtar, gclirnar y ooordinar programas habitac*rnabc
de beneficio social. ' i

Artkulo 190.- El Ayuntamiento, en coordiración con los Gotiernos Federal y Etúatal, [evará a cabo accbnes en mdéria de
reseryas tenitoriahs para asegurar la dieponbilídad de suelo paa los dihrenbe usos y delinos que determinen el Pla'n
Municipal de Desanollo Urbano. Para ello, tendrá las siguíentes atrib¡rcíones:

Promover ante e! Ejecutivo del Esúado la epedidón de dedaratorhs de provisiones, reserira§, destinos
y usos que aúecten elterribrio del Municilio;

§_

\
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ll. Celebrar los convenios de concertación con los sectores social y privado para establecer programas,

realizar acciones y establecer mecanismos fnancieros para la adquisición de predios, y constituir con

ellos reservas para el desanollo y equípamiento urbano, que po&lan destinarse preferentemente a

saüslacer las necesidades de suelo de la población de escasos recursos, priorizando a los habitantes

del municipio;

lll. Ejercer, conjuntamente con el Gobiemo del Estado, el derecho de preferencia para adquirir los tenenos

señalados como reserva en los ptanes y declaratorias correspondientes; y \ ,

lV. Participar en la autorización para modificar el uso del suelo, realizar consüucciones o dividir bienes \

;:5.:T#5§:":"Ji:',¿::::.:Xff:::L',"Hfi,H::ffi:ffi"?i:*dos 
po'r as N

(ñ
DEL FUNGToNAtS#.nifl:E§f#dfiH#,h'gfERGrALEs Y 

co de san .,"*\§Articulo l9l.- En congruencia con las disposicíones contenkfas en el Plan del Centso Población Esüatégi
&l Rincóñ, el A¡rntambnto otorgará hs lhencias, autorizaciones o permisc de funcionamierto y operación de los
establecimientos comerciales, indusfriales y de servicios, sólo en aquellas zonas donde lo permita el uso del suelo.

Arthulo 192.- Previa presentación del Dictamen de Giro q.re emita el Gomité Municipal de Dic'támenes de Giro, se otorgará
licencia de funcionamiento a las unidades económicas S¡e tengan como ac{ividad complementaria o pincipal la venta de
bebidas alcohólicas para su consumo inmediato o al copeo y rastros.

Para el caso de las demás unidades económicas de alto impacto deberán contar con la Evaluación de lmpacto Estatal
emitida por Comiskln de lmpacto Estatal.

Las unidades económicas de mediano y alto impacto dedicadas a la venta, consumo o disüibución de bet¡idas alcohólicas,
deberán cumplir con los horarios de pres{ación de servicios y de venta, consumo o disüibución de betidas alcohólicas
establecidos en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de Mérbo.

Todos los establecimientos comerciales industiales, profedonales o de servirios, prlblicos o privados, deberán contar con
servicio de estacionamiento y cumplir con los requisitos previstos en el Plan de Desanollo Urbano, el Plan del Centro de
Poblacién Esbatégico de San José del Rincón y en las determinaciones de leyes y reglamentos aplicables.

Artlculo 193.- Es obligación del titular de toda licencia tener la documentación original otorgada por la autoridad municipal a

la vista del prlblico y mostrarla tantas veces como sea requerido por los inspectores bgalmente acreditados y autorizados
por la autoridad municipal, quienes en todo caso presentarán la identificación con fotograffa respectiva.

Sólo en caso de que el tihrlar acredite qr.re el original de la licencia le ha sido requerido por um autoridad competente para
algrin támite podrá presentar copia certificada. En caso de exüavlo o robo de la documentación original, el ütt¡lar de la
licench deberá exhibir el act informativa o denuncia conespondiente. /^

Artlculo 194.- Solamente con la atforización, licencia o permiso de la autoridad municipal competente, Ias personas
ejercicio de sus actividades comerciales, indusüiales o de servicio podrán utilizar, empbar o modifcar algin bien
dominio público o de uso común, o hacer aiguna modificación en donde se ubiquen. Asimismo, cuando las solicitudes
licencia incluyan más de un giro, su expedición estará sujeta al dic"tamen de compatibilidad.

Artlculo 195.- Sólo por acuerdo del Ayuntamiento y en observancia a la Ley de Compeütividad y Ordenamiento Comercial
del Estado de Mérico podrá conccderse licencia de fr.¡ncionamie¡üo para rrueros sanatorbc, cl¡nicas, ho6piü¡h6, hoHes,
escuelas privadas, mercados, supermercados, centros comerciales, panteones, gasolineras y estacionee {e eervicios,
gaseras, centros de almac,enamientoe y úasformación de materias primas forestales, asl como b g!¡s'qye utilicen
sustancias peligrosas tóxicas que pongan en riesgo la salud y h inbgridad de las personas y esáblecimientOs deitinados a
la enajenación, reparación o niantén¡mie¡¡to de véhbulos automotores usados y auto partes nuevas y usatlas, ááf como de
parques y desanollos indusúiales, urbanos y de servicios de conformidad con la Evaluación de lmpacto Estatal.

Tratándose de estaciones de servicio que expendan gasolina y gas deberán sujetarse a lo prevHo en'la Léy Orgánica
Municipal, el Código Administativo del Estado de México, d Phn de Desandlo Uóano y demás legidaciones aplicables.

Artbub 196.- Los parasoles que sean colocados al frente de los locales comerciales para dar sombra a tos aparadoiés
deberán tener una altura mlnima de dos metos. En todoa los casos, serán abaftles y no fijos. Las
diseño estarán sujetos a la autorízación del área de Desanollo Urbano.

coloreg y
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Artlculo 197.- La colocación de anuncios, propaganda polftba y publicidad diversa a que se refiere este Bando, se permiürá
con las caracterfsücas y dimensiones está¡Éc¡das en las disposiciones Estatales aplirables en imagen ñáñ;,'üro1f,-:
ningún caso deberá invádir la vfa priblica, contaminar el medio ambiente o contenei pahbras o ¡raó"n"]'IJntffi;l\-§\
moiatpriotica. 

-;LLoo anunoioc oomcroialoc arrtorizadoc por cl Munioirio dcbcrán catar cssitoc cn lcnguo malcma y/o capañol. dc acucrdo
con las reglas gramaticales del dialecto e idioma; sólo se permiürá el uso de palabras extanjeras cuando se reñeran a
nombres propios, r¿¡zones sociales o marcas ¡ndust¡ales registadas ante las deperdencias Federales conespondientes y
aquellos que autorice el Municipio.

Los anuncios de propaganda comercial o de cualquier oto tipo sób po&án fjarse en los lugares que previamente autorice
el Municipio, pero en ningún caso serán permitidos en los edilicbs públicos, pos'tes de alumbrado priblico, de la Comisión
Federal de Electicidad, o de teléfonos, guamiciones, jardines, árboles, camellones, puerfes y demás bienes del dominio
prlDltco Fedefsl, Estatal o Munlclpal. Aslrnl§mo, úatándoee de mafttas, 8ób se permltrán a(bsada§ a t¡§ fachada§ de lo§
inmuebles o comercios, previa aúorizackln de la autoridad y de los propietarios, en su caso.

Artfculo 198.- La activídad comercíal y de servicios que se desanolle denúo del Municipio deberá sujetarse a los siguientes
horarios:

Las 2¡l horas del dfa: hoteles, moteles, abergues, posadas, hosterfas, mesones, casas de huéspedes,

cabañas, sitios para casas móviles, boticas, farmacias, úoguerfas, sanatorios, hospitales, cllnicas,
establecimientos de inhumaciones, servicios de gnias, etadonamientos y pensiones para vehlculos.

Las farmacias, boticas y droguerfas, deberán cubrir un horarb de guardia noc'tuma conforme al

calendario que el Municipio determine;

Los elpendios de gasolina, diésel, lubricantes y gas, con permisos regisüados conforme a h NOM
ügentc cn la materia y Protcooión Ciül dcl E¡tado, dcbcrán cubrir un horario dc lac 05:00 a 23:O0

horas;

Los talleres mecánicos, reftccionarias, talhres electromecánicos, vulcanizadoras y los de hojalaterfa y
pintura, de las 08:00 a las 20:ü) horas, de lunes a domingo;

Mercerlas, jugueterlas, cristalerlas, tiendas de regalos en general, pastelerfas, rosticerfas, misceláneas,
estétlcas, llbreías, papebrlas, lechertas, pesca(brfas, recar¡derlas, panaderfas y carnberlas, de las
05:00 a las 22:00 horas, de lunes a domingo;

Fondas, loncherlas, y cocinas económicas, funcionarán de las 06:00 a las 20:00 horas, de lunes a

domingp, sin venta de bebidas alcohólbas;

Las taquerlas y expendios de hamburguesas, funcionarán de hs 08:00 a las 23:00 horas, de lunes a
domingo; se permiürá la venta de cerveza, sólo con el consumo de alimedos, de las 12:00 a hs
horas de lunes a sábado; y los domingos de las 1¡l:00 a las 20:ü) lroras;

ilt.

tv.

V.

vt.

vil.

vilr.

tx.

x.

Los molinos de nirtamal y tortillerfas, de las 05:fi) a las 20:ü) horas, de lunes a domingo;

Los expendios de materiales para consüuoción y madererlas, de las 07:00 a las l8:00 horas, de
sábado, y domingos de 07:ü) a las 15:00 horas;

Loe mercados publicos, de las 06:ü) a hr 20:ü) frcra¡, de lunes a domingo; ho tianguis fi¡ncionarán
únicamente en los dlas autorizados de las 06:00 a hs l9:(Xl horas, excepto tianguistai con venta al
mayoreo, que poúán operar de hs 06:00 a las 12:00 horas; en los comercioc adorizadoo que se
encuentren en el iderior de los mercados públirlos, se permÍttá la venb de cerveza con alknentos de
las 07:00 a las l9:fi) horas, de lunes a sábado y domingos de 08:00 a l5:00 horas;

Las üendas de abanotes, centros comerciales y de autcervicio, srpermercados, lonjas mercantiles,
vinaterfas y comercios que expendan bebidas con moderaciSn en botelh cerrada, podiárl bsfia¡ en
funcionamiento de las 07:00 a las 22:(X) horas, de lunes a sábado, y domingos de las 07:00 alas l7;(X,
horas;
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Los bilhres, con o sin autorización para vender bebidas alcohólicas con el consumo de alimentos,

funcionarán de las 15:00 a la 23:00 horas de lunes a sábado y hs domingoa de las 11:00 a las 22:ü)
horas sin bebidas ahohólicas. Queda prohbida la entrada a meoores de edad, miembros del ejército y
de los cuerpos de seguridad pública que porten el uniforme conespondlente;

Por nirqrin motirc el ac:ceso a establecimiertos comsciabs po*á ser co¡tdbionado al corei¡mo de

bebidas alcohólicas; de la misma manera, en ninguna circunstarch será obligatorb consumir bebidas

alcohélicas por botella, ni podá resffingirse la asbnacirtn de mesas por h misma causa. Queda

prohibida la oferta de banas libres. Obligadamente esta disposición deberá fjase en lugnres üsibles al

priblico dento del establec¡miento;

xt.

xfl.

xilt.

xtv.

xv.

xvt.

xvfl.

xvffi.

Las cantinas, bares, ceryecerfas y centros botaneros funcionarán de lunes a sábado de las f 2:00 a las

22:00 horas, siempre que el consumo se redice en el intsior de los locahs;

Los re§aurantes, cafeterfas y fueñes de sodas que estén auilorizados para la venta de cerveza, vino

de mesa y bebidas de menos de 12.5 grados GL de ah-ohol, de lunes a sábado de las 12:00 a las 20:0d

horas y los domingos de las t2:ü) a las l9:00 horas;

Las pulquerfas de lunes a sába& de las 12:fi) a las l8:fi) horas y domingo de las 12:00 a las 15:00

horas, debiendo conhr con las medftfar de seguftlad e h(¡iene;

Quedan prohibidos los establecimientos con juegos ehctomecánbos o etectónir:os (maquinitas taga
monedas);

Los establecimientos de compra-venta de reúacciones aüomotices, de las 9:00 a las 20:00 horas, de

lunes a sábado y de las 9:ül a hs 15:00 horas los domingos; y

Tratándose del horario para el comercio semi'fiio y móü|, se ujehán a hs deGrminacions que en

c¿da caso otorgue la autoridad Municipal.

las

Artlculo 199.- Todos los establecimientos no considerados en el artfculo anterior se sujetarán al sigubnte horario: de lunes

a sábado de 06:00 a 2:A0 horas, y domingos de 06:ü) a 19:ü) horas, siempre y cuando no e¡eendan bebidas que

contengan alcohol.

Artículo 200.- Los establecimientos comerciales que acrediten ante h atiloridad municftnl co¡npeeme h yefita de artícr.{os

de temporada, de acuerdo con el catábgo de gLos, podrán funcbnar con un horarb & 08:fi1 a Zl:d) horas., siempre y

cuando no expendan bebidas alcohólicas.

Artfculo 201.- Los centros comerciales de autoservicio y los destinados a la presentación de espectácubs priblbos

contar con estacionamiento para los vehfculos de los usuarbs y destinar lugares especiales para personas

discapacidad, los cuales deberá estar debidamente señalados; además, están obligados a tener caseta de contol
áreas de erhada y satida, y aquellos que cob,ren deberán contar con un seguro que ampare bs ffios o pérdida total
vehlculos a su cuidado. Asimismo, deberán contar con los lineamientos señalados por Protección Civil.

Artfculo 202.- Ningún establecimier¡to podrá vender beb¡das alcohólicas los dfas festivos marcados en el cahndario
excepto los restaurantes y giros similares con venta de alimentos quíenes lo harán en forma moderada. En lar Échae
que se rindan los informes de los EjeoÍivos Federal, Estatal y Municipal, queda prohüida la venta de bebkfas,alcohólioas,
desde las 20:00 horas del dla anterior hasta dos horas después de concluido este eveñto. En las fechas en.!üe sá fliven a
cabo elecciones Federales, Estatales y Munici¡ales, queda prolúi& la verfa de bebifas alcohóIcas, de la¡ l7:üi t¡oras del
dfa anterior, a las 24:00 horas del dla de la elección.

Arthulo 203.- Conesponde al Municipio otorgar el derecAo de piso en los lugaes destinadc al comercio amMante, frjo o
semifijo y üanguis, en términos de lo esübbc¡do en el Bando Municfinl, y ten*á, en todo momerto, ampflas facultades'para
reubicar a los vendedores, cuando asl Io requiera el bt¡en funcbnamíento de los mercados y de los siüos destinados,al
comercio, y cuando la autoridad munbipal b estime necesario en bien de h colectividad.

Los comerciantes semifjos gue tengan permiso de la auto¡idad muniripal para elgender al plblioo todd üpo de alimentos,
ya sea para el consumo inmediato o posúerior, deberán ajt§arse a los dfas y horarios que expresame¡¡te les señale la
autoridad municipal; en todo caso, el perm¡so que expida ta misma no at¡toriza h venta de bebidas alcóhólicas de ningün

I
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Artlculo 204.- El Munici¡io, en todo üempo, está facr¡ltado para ordenar y conüolar la inspección, infracción, suspensión, 

\-\
clausura y ñscalización de las acüvidades comerciales qre realizan los partictlares y, en su caso, la cancelación de las
licencias, permisos o autorizaciones otorgados y considerados en este Bando, para lo cual se auxiliará del orerpo de
inopeoción quc oorreqonda.

Los inspectores, notificadores y ejecutores en el cumplimiento de sus funciones, siempre que acrediten w personalidad con
la credencial con fotografla respe-ctiva, darán fe ptibÉa a los actos por dlos realizados y,'en consr,uencii, !a autoridad los §. ,
tendrá como ciertos, salvo prueba en contario. \\

\\
Los particulares están obligados a permitir el acceso inmetfato a los inspectores debidamente autorizados para tal efec{o y, I\
en cáso de no hacerlo, se ápficarári las medidas de apremio que conespbnd"n. 

*'*"rtrrt auts]r¿aue§ I 
/ \

Artfoülo 205.- El Mr¡riicipio está facr$ado para realizar en bdo tiempo h s¡¡pervbión de h6 esblecímientos abiertos al / ,<--.-
ptiblico, para garanfrzar que se cuente con las medidas de seguridad y protecclón de la íntegridad fisica de hs personas. I I 

=§
Por lo que respecta a los establecimientos semiñjos, están obl§ados a mantener y dejar limpio el lugar que hayan o.ur.Oo\ \ t X\
después de su actiüdad .YN\ 

I)rlrulorRrcÉsluo \YI/
DEL COM]frÉ MUNIC¡PAL DE DICTAMEi¡ES DE GIRO \\Y

Art{cuüo 206.- El Dictamen de Giro es el doctmento de carácbr pemanente emitido por el ComiE Municial de
Dictámenes de Giro, sustentado en las evaluaciones técnicas de fac{ibilídad en materias de salubridad local úatándose de
venta de bebidas alcohólicas y rasfros, cuya finalidad es determinar el funcionamiento de unlfades económicae, en
términos de la Ley de Compeütiüdad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y las disposiciones jurldicas
aplicables de acuerdo con los principios de üansparencia y publicidad.

Dicho Comité estará integrado por:

l. La Presitl,enta Municipal o quien efia fumine;

ll. El Director de Desanollo Económico;

ilr.

iv.

V.

vl.

El Subdirector de Desanollo Urbano;

El Director de Ecologla y Medio Ambiente;

El SuHirector de Protección Ciül y Bomberos;

Departamento de Fomento a la Salud;

Un representante empresarial;

Un representante del Comité Coordinador del Sis{ema Municipal Affiiconupción; y

El Conbalor lntemo Municipal.

vil.

vilt.

tx.

frulo rRrcÉsmo PRrtERo
DE LA ACTMDAD ¡NDUSTR|AI- COilERCIAL Y DE SERV|C|OS

CAP¡TULO I '

DE LAS LICENCIAS, PER¡IISOS Y AUTORIZACIONES

Artbulo 207.- Toda acüvidad comercial, indwtial, de servftÍc, trlstica, absanal, prohsirmal, de e§pec.táculos y
diversiones públicas que realicen las personas ffsicas o jurídioas colectivas, asl como los organisrnoo prúblicos, únicamente
podrán ejercerla con el otorgamiento previo de la autorizacfiln, licencia o permiso coneapondiente que .bs erpida la
Dirección de Desarrollo Económic.o, üatándose de las de medhno y alto impacto deberán curtar con eI Dirfamen de Giro
y/o la Evaluación de lmpac'to Estatal, según sea el caso. Para la apertura de Unidades Ecor¡ómhas de bajo impacto 9e
podrá solicitar la Licencia de Funcionam'er¡to SARE, siempre y cuando el gko comercial se encuenüe dento del catálogo
de giros de la Ventanílh SARE^

El ejercicio de las acüvidades a las que se refere el pánafo arúe¡ior, se srjetará a lo dispuesto en el Códgo Adminisfrativo
del Estado de México, el Código Financiero del Estado de Mérico y Munlcipios, Código de Procedimientos Adminisfrdirrcs

rr:lii:, r: 4i!t+i:1t1!:'i.:,i, ti¡ jr!.itr: I ii j;:iÉi4:_+;rf
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del Estado de México, Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municpios, Ley de Competitiüdad y
Ordenamiento Comercial del Estado de México, Ley Orgánica y demás disposiciones aplicables.

Para la simplificación de támites, el Municipio cuenta con una Ventanilla unica (SARE) que conocerá de los üámites de
bajo impacto, debiendo el solicitante cubrir con los requisitos fiscales, técnicos y adminisüaüvos que los ordenamier¡tos
aplioablec exijan. Loc plazoo para re.pucGta rc ru¡ctarán a lo cdablc<ido por h Lcy dc Compcütividad y Ordcnamicnto
Comercial del Estado de México.

El Catálogo de Giros Comerciales, lndustriales y de SeMcios de la Dirección de Desanolb Económico estaUece cr¡ales son
los giros de bajo impac'to, asf c¡mo los requisitos para la elpedicaón de la Licencb o Permiso de furrcionamier¡to SARE
conforme al Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México.

Artfculo 208.- La licencia, permiso o autorización que otorgue la aúoridad municpal, faculta únicamente al particular, el
derecho de ejercer la acdvldad comerclal para la cual b ltle ororgEdo, en la fofma y téfmlno6 8cñalados en el proplo
documento, a excepción de las licencias de consEucckln, uso de suelo y al¡neamicnto, cuya v(¡encia será la que determine
la normatividad y la autoridad Gúrrespond¡ente.

El refrendo de la licencia o permiso, será a peüción de su üh¡hr, siempre y cuando reúr¡a hs condiciones o circunstancias
que motivaron su origen, pevio pago de los derechos correspondientes y deberá realizarse durante los tres primeros meses
del año, en caso contario la licench quedara cancehda. El refrendo se erpedirá en un término de 72 horas hábiles
posteriores a su solicitud.

Las autorizacionee, licencias y permisos, deberán ser ejercidos por el ffiular de los mismoo, quedando esüiq{amente
prohibida su tansferencia.

Artlculo 209.- Se requiere licencia, permiso, certilicado de seguridad o aúorización del Municipio:
l. Para constucciones, uso de suelo, alineamíento y número oficial, demoliciones, excavaciones y obras

para conexiones de agua potable y drenaje;

ll. Para la colocación de anuncios, propaganda polftie y publícidad diversa en general o con v¡sta a la vfa

Flbllca o en las azoteas de las edmcactones. Las penionas que plnten o cobquen estos anunclos en

los lugares que se autorice, deberán retiarlos a más tardar denúo de hs 48 horas si1¡uientes a la fecha

en que se efecüle el acto que se anuncie o en la fecia en que clnclup el término autorizado;

Para el cumplimiento de lo señalado en esta ftacción, el solicitante tendrá la oHigación de depositar una
fanza para garantizar el retiro de los anuncios;
Para la disúibución de propaganda o publcidad comercial en la vfa pública;

Para el ejercicio de cualquier actiúdad comerc¡al o de servicios dento de los mercados o en sus áreas

de afluencia, thnguis o comercio en bienes de dominio pub!íco y r¡so @nrún. Los particthres que

ejerzan esta actividad serán organizados y contolados por la aúoridad municf,ral al erpedh la licencia

conespondiente. Para efectos de la epedicit5n de las lircnchs a que alude el presente artfculo, se

necesita reunir los requisitos que e$blecen las leyes y reglamentos respeciilros;

Para la comercialización de agua potable en pipas para el uso o consumo humano, cualquiera que sea

su capacidad de almacenamiento, el particular debrá solicitar su regisffo ante el organismo

competente en materia de agua potabb y drenaje, previo pago de derechos;

Para espacios de maniobra de carga, descarga y estacionamiento en la vfa priblica, previo estudio y

análisis del f,ujo vial;

\

§

\

M
il.
tv.

Para el denibe y poda de árboles en lugares en los que tenga injerencia el Municipio (zona urbana

semiurbana) y en aquellos que se ponga en riesgo la integnidad y seguridad de hs personas y de

bienes, previo análisis y va¡oración por las dependencias conespondientes;
Para la realización de everfos sociales privados y prlblicos de carácter masivo, como los son los bailce
públicoe, jaripeos, rodeos, tomeos de galloa, etc., se deberá contar con los requisitoe es!úleckloc enlh
Ley de Eventos Prlblicos del Estado de México, asf como hs medidas de seguridad sdtaladas por la
Comisarla de Seguidad Prlblica, Protección Ciúl y Bomberos con h dcbida autorización
correspondiente. Siendo requisito que una vez conduido el evento deberán dejar [mpio el espacio

tutilizado o para el caso de que sea el municipio lleve a cabo el servicb de lim¡ia y taslado de los

residuos sólidos se deberá pagar el servicio conforme al Gódgo Financiero del Estado de México;
El Municipio, como primera arforidad administrativa, conforme a bs arücubs 3 y 39 de la Ley Federal

de tumas de Fuego y Explosivos; 35 inciso g), 38 inciso e), ,[5 fracciones 11, !ll; ,18 del Reglamehto dé,la
Ley Federal de Armas de Fuego y E:+lor¡ivos; epedirá el certificado de se$ridad del lugar para

fab'ricar, almacenar, tansportar y comercializar artificic p-otécnicos reuniendo los requisitos de
seguridad, Proteccitln CMI y que emita en conformidad con las medidas de seguidad que establezca la
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Secretarfa de la Defensa Nacional, atl mismo deberá contar con ctrsos de @acitación impartidos por

el lnstitt¡to Mexiguense de la Pirotecria. El lugar deberá conservar los requisitos de seguridad

establecidos y en caso contario podrá acordarse de inmedab la suspensión temporal de acüvidades y
lo comunicará a la Secretarla de la Defensa Nacional.

Artlcuüo 210.- Para operar ún cento de bansGormaci¡ln o almacenamierúo de materiat prftn'as forcetahs (aeraderoe), *
deberá contar con la licencía de funcionamiento respecüva y cumplir con los sQuienbs requisitos:

l. Acreditar la propiedad o posesión del terreno donde se operará;

ll. Presentar copia de la Cedula de ldentificación Fiscal;

lll. Contar con la Evaluaciin de lmpacto Esfiatal en materia de Transbrmacltn Forestal que será emitido

por la Comisión de lmpacto Estatal;

lV. Presentar relación de maquinaria y motores a operar;

V. Presentar evidencias m,bre el abastecimienb de üocerla y s{¡ prooedeñch; y

Vl. Presentar dictamen de la protectora de bosques en el que se indique que el abasilecimiento propuesto

está acorde con la capacidad de la maquinaria rehcionada para oPerar.

Además deberá de cumplir con las siguientes obligaciones:

Determinar un horario de üabajo, deberá contar con una razón social en un lugar visible y acreditar el

pago conespondiente para eu funcionamiento, el cual será determinado por el Munícipio.

\

Rvil.

Artlcub 2lt.- Las persorr¿s ñsicae o rnoraler que tengan licencia o permiso para el furcbnamiento de lavado de rehlcrlloÉ
automotores, lavanderias o cualquier ofa negociación que dependa del servicio público de agua potable, tenüán la
obligación de contar con un sistema de recuperación de agua y de contolar 8u consumo por medio de aparatos de
racionalización instalados por el particular y srpervisadc por h a¡¡toridad municiral, y deberán pagar de acuerdo a la

canüdad de lfquido empleado, sujetándose a las normas estabhcidas en el reglamenb respectivo.

rffu¡-o rR¡oÉsmo sEcuNDo
DE LA JT'STICIA ADT¡T{FTRAT¡VA HUÍ{IC¡PAL

cAPfn LO r

DE LAS UEDIDAS PREVENTN'AS

Artfculo 212.- Cuando en el ejercicio de sus aüibuciones de vigihncia los órganos competentes de la Adminisúación
Municipal, se percatren de actos y omisiones que vulneren disposiciones de este Bando, po*án aplier provisionalmente y
para evitar que conüntlen produciendo efectos, las siguientes meddas:

t.

il.

il1.

M.

Suspensión temporal o parcial de servicios, de instalaciones, construcc¡ones y obras;

Suspensión temporal o cancelación del permiso o licencia funcionamiento de unidades económicas;

Clausura parcial o total de las instalacbnes, consúucciones y obras; y
Relfuo o aseguramiento de mercancfas, productos, materiales o st¡stancias que se elgendan en la vfa
priblica o bien puedan oear riesgo inminente o contaminación.

Cuando el aseguramiento de mercanclas, produc'tos, materiales o susiancias que deriven del ejercicio de una ac'tividad
oomeroial gue no ouente oon el permico oorrespondiente, be bienes ee quedarán a diqrcsi<úin de l¡ Coordinaoión de
Gobernación, en lugar que designe para su resguardo, hasta en tanto el infrac'tor pague la multa correspondiente.

Cuando los productos a los que hace referencia el pánab anterior sean perecederos, y que no sean rechmadot denfo de
las 2¡l horas posteriores, serán dona&s a c€núos de asisÉncia sochl, comedores comunitarios, abergues, o aquel que
determine la autoridad conespondiente. Lo anterior sin responeabilidad alguna para el Municipio.

Artlculo 213.- Una vez pracrticado el aseguramiento de las mercancfas, podw'tos y/o materhles, se §nlúpra acti
ci¡ounstanoiada donde sc mencionaran tos molivos quc originaron cl ascgurambato, descr*rcftn de b ascgr,fqddf sanÉión

.. Iaplicada.

CAPfTULO II
DE I.AS IiEDIDAS DE SEGURIDAD

Arthub 214.' Las medidas de seguridad son determinaciones preventivas; su aplieción será provisional duánte el üempo
que persistan las causas que las motivaron y conesponderán erdusivamente a bs órganos del Munici¡lio.

En caso de comprobarse la causa que motiva la adopeiin de h medida de seguridad, é*a scrá aplkada de rnanera
inmediata, dejando a salvo los derechos de la parte que resulte afectada con h aplicación de dicña medda para interponer
el Recurso de lnconformidad, de acuerdo con el presente Bando.

n5F:§Én3;7$irit.tt üirtlYrl=¡{-.-:iqi$,é:-!,Py}i¡:. .1
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Arilculo 215.- Las medidas de seguridad que la autoridad competente podrá adoptar son hs §guientes:

Suspensión temporal, total o parcial, de la consfucción, ínstalaciiln, e:plotación de obras o de la

prestación de servicios;

Desocupación o desabjo total o parcial de inmuebles;

Prohibición de actos de utilización de inmuebles:
Demolición total o parcial;

Reüro de materiales e instalaciones;

Evacuación de zonas, y
Cualquier oüa acción o medida que tienda a evitar daño¡ a personas o bienes.

N

N
M

ilt.

t.

il.

ilt.
rv.

V.

vl.
vil.

La aplicación de las medidas de seguridad mencionadas se hará en la forma prwista por las byes, el presente Bando y sus
reglamantos.

Artfculo 216.- La aplicación de las medidas de seguridad se hará en los siguiente§ ca6oa y bajo las siguientes condiciones.

t. Cuando exista ríesgo inminente que implQue la posibilidad de una emergencia, siniesüo o desastre, que

se quebrante el orden público, se causen daños a las personas o sus bienes, o se lleven a cabo

eventos en los cuales se rebase la capacidad permiüda.

La adopción de e¡tas medidas podrá realizarse a solicitr¡d de autoridades adminisüativas Federales,
Estatales o Municipabs, o por denuncia de particulares qre resulten directamente alec'tados o ejezan
su derecho de petición, y se aplicarán esúictamente en el ámbito de competerrcia municipal, para lo

cual deberá realizarse preüamente ybita de verificacftln, conforme al Gódigo de Procedlmientos
Administrativos del Estado de México.

Cumpfdas las anteriores condciones, h aúoridad municiral competente podrá ordenar de manera

inmediata la adopckln de las medidas de seguidad necesarias en dichos elablecimientos o

ln§fialaclonee lndusúlab§, comerdales, profe§lonabs y de Bervbb, o €n bhnes de u§o oornon o &{n¡n¡o
público.

Artlculo 217.- Cuando h autoridad ordene alguna de las medidas de seguidad previstas en eete capftulo, indicará al
afectado, cuando proceda, las acoiones que debe llevar a cabo para eubsanar las inegularidades que motivaron la
imposición de dichas medidas, ast como los plazos para su realización, a fin de que, una vez cumplidas éstas accioneo, se
ordene el reüro de la medida de seguridad impuesta.

La Coordinación de Gobernación emitftá en los 60 dias Mbíles pooteriores a h púlinción del Bardo, loe criterioe para la
imposición de medidas de prevención y seguridad que eviten la discrecionalidad de los inspectores y veriñcadores.

CAPhULO It!
DE LAS PROHIBICIOIT¡ES, INFRACCIONES Y SAI{CIONES

Arüculo 218.- lnfraccbnes al bienestar colec{ivo:

l. Cub,rir, bonar, pintar, alterar o desprender los leüeros, señales, nrlmeros o hüar que idefltiñqren vlas, inmuebhs y
espacios de concunencia colectiva, sin la autorización conespondiente;

ll. Obsüuir o permiür la obstucción del espacio de concunencia colectiva, con motivo de la colocación de objetos,
cualquier elemento que cambie el uso o destino del espacio de concunencia colectiva, §n ia autorización
para ello;

lll. Abstenerse, la persona propietaria, de tener en buenas crondiriones un inmueble sin consfucciiin o fncas
para evitar el peligro de lasy loe vecinos del lugar o rE darle el ctidado necesaio para mantenerb libre de pta§as o maleziá
que puedan ser dañinas para las y los colindantes;

lV. Apagar, sin autorización, el alumbrado públbo o afec{ar algnln elemento de este que impida su no¡md fuirciondm¡ento;

V. Ocasionar molestias al vecindario con ruidos o sonidos de duración consaante o pemanente y escandabsa, con aparato§
musicales o de oúo üpo utilizados con alta o inusual intensidad aonora o con aparatos de potente luminosidad, sin
autorización de la aúorídad competerite que rebasen los llmites que permiten hs disposiciones jwfdcas aplicables;

Vl. Causar escándalos en lugares públicos o privados que alteren la banquilidad de las persoms;

Vll. Trepar bardas, enrejados o cualquier ehmento constuctivo semejante de un inmuebb aieno sin autorización
correspondiente para ello;

i;}:li|,:i.i;:]1jliir¡il,1l|].i!t;::],]i'!tl¿lt]]:Ffllr]ill.i,j.],4j,:1f,y,!,{'ffE!,lq.*fIKtd&ii;ig.lji':l(.ít¿il..il.-'.'.]
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Vlll. lncumplir en los términos y plazos las sanciones impuestas por la o e! Juez Cfvico;

lX. Prestar algún servicio sin que le sea solicÍtado y coaccionar de cualquier manera a qubn lo reciba para obtener un
por el mismo;

pago

X. Altcrar cl ordcn públioo;

Xl. lngerir bebidas alcohólicas o consumir, ingerir, inhahr o aspirar estupefacientes, psicotopico§, enervantes y demás
sustancias que determine la Ley General de Sald, en lqgares públicos no autorizados, independhntemente de los delitos
en que se incuna por la posesión de los esfupefacientes, psicotsópicos, enervantes o sustarcias toxft;as;

Xll. Reñir con una o más personas en el espacio de concunencia cobctiva.

De acue¡do con lá das¡ñcac¡ofl presenada en el arlcub 231 &l Preser& 8ando, hs faltas oonbnHas en &as fracciones l,
ll, lll y lV del presente articulo serán clasificadas como lnfracciones Clase A; las fraccbr¡ee V y Vl serán clasificadas como
lnfracciones Clase B; las frac*iones Vll, Vlll, lX y X, serán c-hsificadas como lnfracciones Clase C; mienúas que las
ftacciones Xl, Xll, serán clasifcadas como lnfracciones Clase D.

Artlculo 219.- lnfracciones confa b seguridd de la Corm¡nilad.

l. Anojar o derramar en la vla fiblica intencionalmeile, cualquier objeto o llquido que pueda ocasionar molestias o daño en
térmirios de las disposkiones ir¡dicas aplicables;

ll. Vender, encender, manipular, detonar y/o usar fuegos arü'fichles, jugueterfa pirotécnica o cohetes en la vfa púHica sin la
autorización de la aúoridad competente;

lll. Portar, transportar o usar, sin precaución objetos o sustancias que por su naturaleza sean peliycas y sin observar, en
su caso las disposiciones jurfdicas aplicables;

lV. lngresar a zonas aledaña§ como de acceso resüingido en ios lugares o inmuebles destiÍade a senict s publicc, sin h
autorización correspondiente o fuera de los horarios establecidos; y

V. Traspasar cualquier elemento constuctivo o de seguridad semejante, de un inmueble ajeno o gue no tenga legltimo
derecho, asf como ingresar o invadir §n autorización zorms o lt¡gares de acceso prohibido o resüingido, con el ánimo de
bansgredir algún bien jurfdico hfelado, salvo que se acreclite un estado de extrema necesidad o sih¡ación que lo amerite.

De acuerdo con la clasificación presentada en el artlculo 231 del Presente Bando, las falhs contenidas en las fracciones l,
del presente artloulo serán ctasiñcadas como lnftacciqres Clase A; las fraccionee ll y lll serán dasificadas como
lnftacciones Clase B; las fracciones M y V serán clasificadas como lntacciones Chse C.

Arthulo 220.- lnfraccbnes contra la inbgridad o Dignitlad de las Pergonas o de la Familb

l. Exhibir o difundír en lugares de uso común reústas, póster, arfcr¡los o material con contenido pomográfico o violento,
salvo que se cuente con autorización de la autoridad compebnte en lugares debidamente es(ablecidos;

ll. Llevar a cabo acoso calleiero entendíéndose como tal a quién a úavés de pahb,ras 6oeoes, señ'd§, gesto6 obocenoe,
insultantes o indecorosos, alude o píropea a una persona sin importar, sero, edad, preferencia serual, ehicftlad,
médica o nivel socioeconómico, esto en lulgares de tánsito público, plazas, tansporte piblco, jardnes o en general
convivencia común, cuyo propósito sea agredir y como consecuencia, pertnbe el orden público;

lll. Tener relaciones sexuales, o realizar en forma exhibicion¡sta actos de fndole sexual en la vfa o lugares públicos,
baldlos, vehfculos o sitios similares y en lugares privados con vista al público;

lV. Realizar tocamientos en su poph persooa con intenciones hscivas en lugaes Flülips; af como E edrüicflln'de
órganos sexuales, tente a ota persona;

V. Condicionar, insultar o ir¡timidar a la mujer, que alimente a una persona lactante, en el espacb de concr¡rench colectiva;

VI. Coaccionar de cualquier manera a ofa persona para realizar alguna condrrcta que atente confa su voluntad, su lib,re
autodeterminación o represente un trato degradante;

Vll. Realizar en estado de ekiedad o bajo inf,ujo de enervantes, estupefacbntes, ¡icoúóf¡icos o inhahntee, adfuidadee
para la prestación de un servicio plblico o privado de comerc¡o que requiera üato diecto con el priülico;

Mll. Faltar al respeto al público que asiste a eventos o espectácub§, con agresbnea verba¡es, por Frte de la persona
propbtaria del estaUecimiento, de las personas organízadoras, de ha personas babajadoras, artistas o deportisias o de las
propias personas asistentes;
:,:f:i i:,::iirr:»i i,1,.,i'i;:ii: ?ri:;üi1"jr-:r:ii:É:ÍIr§!!!!!ltffi?rda¿§fiii!tilti¡.jj;
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lX. Alterar el orden, anojar llquidos u objetos, prender fuego o pro\rocar altercados en los everfos o espectáculos públicos
durante su desarrollo o a la entrada o salida del mismo; y

X. Lesionar a una persona, en forma intencional y fuera de riña sbmpre y cuando las lesiones que se causen de acuerdo
con el dictamen médico tarden en sanar menos de quince dlas.

De actrerdo con h chsiñcación prcsentada en el artlcr¡lo 231 del Preser$e Bardo, h6 fathe co¡teni&s et las ftaccinee I
del presente artfculo serán clasifcadas como lnfracciones Clase A; las fraccior¡es ll; lll, lV y V serán chsiñcadas como
lnfracciones Clase B; las fracciones Vl, Vll, Vlll, lX, y X serán clasificadas como lnfracciones Chse G.

Artfculo 221.- lnfraccbnes contra la Prcpiedad en General y el Medio AmbienÉ

l. Abandonar muebles en áreas o vfas públk¡as;

ll. Colocar en el eapacio público enseree o ana§uier elemerfo prop¡o de d¡al$¡ier esiablecimie'nto mercadil, sin ta

autorización correspondiente ;

lll. Colocar transitoriamente o fijar en el espacio priblico, sin autorización para ello, elementos destinados a la venta de
productos o prestación de servicios;

lV. Pintar, adherir, colgar o fjar anuncios o cualquier lirc de propaganda en elementos del equipamiento o motiliario
priblico, asl como de los elementos de omato o árboles, sin autorización para ello;

V. Omiür la recolección, en hs vfas o lugares ptiblho§, de hs heces fecales de t¡n animal de su propiedad o bajo su
custodia, asf como t¡rar o abandonar dichos desechos fuera de los contenedores;

Vl. Cambiar de cualquier forma, el uso o destino del espacio priblico, sin la autorizacl5n conespondiente;

Vll. Tirar basura en lugares no autorizados;

Vlll. Anojar en lugares no autorizados, animales muertos, escombros, desperdicios, substancias fétidas, tóxicas, conosivas,
contaminantes o peligrocas para ta salud;

lX. Hacer fogatas, incinerar sustancias, basura o desperdicbs cuyo humo cause molestias o üastorno al ambiente, en
lugares públicos y sin la aúorización de h autoridad conespondiente;

X. Realizar cualquier acto de forma intencional o imprudencial, que tenga como @nsiecuench: dañar, malüatar, ensuciar, o

hacer uso indebido de las fac*radas de inmuebles públicos o privados, estafuas, monumentoa, postes, semáforos, buzones,
tomas de agua, señalizacíones viales o de obras, plazas, parques, jardines u ofos baenes semejantes, el daño a que se
refiere esta fracción será competencia de h o el Juez Clvico hasta el valor de 20 veces la Unidad de Medida; y

Xl. Desperdiciar o utilizar indebidamente el agua, ya sea en cantidad ercesiva, desproporcionada o permiür que se dename
en cualquier lugar sin ningún uso apropiado, asf como impedh su uso a quienes deban tener acceso a ella en tuberfas,
tanques o tinacos almacenadores.

De acuerdo con la clasificación presentada en el artlculo 231 del Presente Bando, las faltas contenidae en las
ll, lll y M del presente artfculo serán clasiñcadas como lnfracciones Clase A; las fracciones V, Vll, Vll, Vlll y lX
c,lasificadas como lnfracciones Clase B; hs fracciones X, X serán ctasificadas como lnfraccionet Chse C.

Artfculo 222.-l¡tt¡*cbnes cont¡a la Salud Públba

l. Orinar o defecar en lugares establecídos tales como: plazas, calles, avenidas, viaductros, calzadas, vlas tenestres
comunicación, paseos, jardines o áreas verdes y deportivas.

ll. Realizar actividades en lugares públicos sin cumplir con las medidas de regulación sanitaria e higiene, en materie de
enfermedades infectocontagiosas y tansmisibles de confurmidad a las normas @les;
lll. Criar en los predios de la zona urbana municipal o en la calle, ganado vacuno, equino, caprino, porcino o avfcola;

lV. Acumular todo tiro de desechos en la vla prblica;

V. Contaminar el agua de tanques de almacenaje, fuentes públices, acueductos o hüerlas prlblicas, o cualquier coritenedor
de agua potable;

Vl. Fumar cualquier producto del tabaco o generar emisiones de los sistemas ele¿tónicos de administación de nicolina,
sistemas similares sin nicoüna y sistemas altemativos de consumo de nbotina en espacios de concunerrcia colectiva
prohibidos por las disposiciones de la materia;
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Vll. Realizar o llevar a cabo festas o reuniones gue generen conglomeración de personas, que contravengan
recomendaciones y medidas impbmentadas por el Gotliemo Federal, Estatal o Munbpal, cuando exista declaratoria de
emergencia y/o contingench sanitaria emitida por cualquiera de las at¡toridades competentes; e

Vlll. lncumplir con cualquier medida sanitaria impuesh por el Gobiemo Federal, Estatal o Municipal, en casos de
dodaraoión de cmorgcnoia o oonlingonoia canitaria-

De acuerdo con la clasificación presentada en el artfculo 231 del Presente Bando, hs faltas contenidas en hs fracciones l,
ll, lll del presente artfculo serán dasifcadas como lnfracciones Clase A; hs fiacciones M y V serán clasiñcadas como
lnfiacciones Clase B; las fracciones Vl, Vll, yVlll ,serán dasificadas como lnfracciones Glase D

Arthulo 223.- lnfiaccbne! contra h tranquilidad de las Perso¡rre

l. PermI¡r la persona propletada y/o po§ee{bfa d,e un arilfi]el S.¡€ trarrs[e XbreraerÉe, o üan§ltsr coo ella s¡n brnar la§
medidas de seguridad necesarias, de acuerdo con hs carac'terlsticas particuhres del animal, para prevenir posbles ataques
a otas personas o animales, azuzarlo o no contenerb;

ll. Poseer animales sin adoptar las meddas de higiene necesarias que impidan malos olores o la preeencia de plagas que
ocasíonen cualquier moleslia a los vecinos;

lll. Omitir o variar conscientemerte los hechos o datos cuando se presencie en forma testimonial algtln hecho que el
presente Bando Municipal senale como infracción, con la intenciitn de ocrffar o de hacer irrr¡rÍ en un eror a h aüoridad,
sin perjulcio de las sanciones previstas en las leyes penales;

lV. lntenumpir por cualquier medio el paso de los desfiles o cortejos tlnebres;

V. Ofrecer resistencia o impedir directa o indlectamente la acciln de los cuerpos policbcos o de cualquier ota autoridad en
el cumplimiento de su deber, sin perjuicio de las sanciones previstas en las leyes penales;

Vl. lnsuttar, molestar o agredir a cralquhr persona por razón de su preftrerria rnral, gÉnero, co¡r«lición socbeconómie,
edad, raza o cualquier oto aspecto suscepüble de discrlmhación;

Vll. Evitar o no permitir el acceso, negar el servicio o la venta de produc'tos llcitos en general, en establecimientos abiertos
al público en general por las mismas razones de h fiacción anteritx;

Vlll. Portar o vender cualquier objeto que, por su nafuraleza, denote peligrosidad y atente conüa h segurldad pública, sin
perjuicio de las leyes penales ügentes, excepto ínsdrumeritos propíos para el desempeño del tabajo, deporte u oficio del
portador;

lX. lncumplir el convenio de canalización a una Medida para Mejorar h Convivencia Coüdhna frmada ante d Juzgado
Clvico por una persona inftactora, asl como los convenios derivados de un Mecanismo Alternativo de Solución de
Controversias; y

X. Vejar, inümidar o malüatar ffsicamente a un integrante de las insúluciones de Seguidad.

De acuerdo con la clasiñcación preentada en el atlcr¡lo 231 del Preserlt€ Bando, h fdtar oofltenftlat cn hs frawiones
ll del presente artfculo serán clasifcadas como lnftacciones Clase A; las ftacciones ll, ll¡, ¡V, V, Vl y Ml serán
como lnfracciones Chse B; las fracciones Vlll, serán dasiñcadas como lnfracciones Clase C, mientar que h fraccbnes
y X serán clasificadas como infracciones clase D.

ArtEulo 224.- Queda prohibida la enüada a bares, canünas o pulquerfas a menores de edad, asl como a miembros
ejército o de cuerpos de segwidad pública que porten el uniforme conespondiede.

Artlculo 225.- Se pohlbe h erúada a menoret de edad a hs sahs que elóiEan pellcuhr y prwnten oürar Oe uáto uor¡

clasificación sólo para adultos, el sobre cupo en hs sahs de cines, tearos, chcos, esúadbs, arenas y oüos elcenarioÉ
donde se presenten espectáculosydiversbnee masivos. :

Artfculo 216.- Queda esüic'tamente prohibitlo la disüibucitn y venta de comida con alto contenilo caló¡ico, en el interior y
exterior de los planteles educat¡vos, cualquiera $¡e sea su núel.

c^fffirLo w
DE LAÉ¡ TIEDEAS DE APREIIO

Art{culo 227.-Para conseryar el orden y ta paz socia! y haoer cumplir sus determinaciones, según la grgvedad de ia
infracción, la persona juzgndora po&á imponer las siguientes meddas discirlinarias:

in'ry
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l. Apercibimie¡fo;
ll. Multa por el equivalente de 1 a 1ül veces la UMA;
¡ll. El desalojo temporal de las personas del lugar donde se llevan a cabo la diligencia cuando ello sea

necesario para su continuackln;
lV. Anesto hasta por teinta y seis horas;
V. Ascgummicnto dc bicnco o mcroanolas;
Vl. Solicitar el auxilio de h tueza pública; y
Vll. Las demás que establece la legislación aplicable.

cepíTULo v
DE tAS INFRACGIONES Y SAtlClOl{ES

Artkulo 228.- Se considera infracción toda ac.ción u omísión que confavenga las disposiciones contenidas en los

ordenamientoe vigent€s, en el p,reserfe Bando Mtmicipal, regÉamerúos, acuerdoe y ciculates de observancia general y al
Plan Municipal de Desanollo Urbano que emita el Ayuntamiento en el ejercido de sus facr¡ltades.

Arthulo 229.- Cuando se determine h responsabilidad de una o un adolescente en la comisión de a§una de las

inftacciones previstas en este Bando Municipal, la sanción que se impondrá consistirá en el cumplimiento de una Medida

para Mejorar la Gonvivencia Coüdhna y solo para adolescentes mayores de quince años se le podrá imponer como sanción

el Trabajo en favor de la Comunidad.

Artfuub 230.- Las infraccbnes señaladas en el Bando Munbhal serán sar¡ciomdas:

lV. Anesto: Es la privación de la libertad por un perlodo hasta de üeinta y seis horas, que se cumplirá en

las instalaciones de Segurirlad Priblica separando los lugares de anesto para varones y para mujeres;

ll. Multa. Es la canüdad en dinero que la persona infractora debe pagar a la Tesorerla Municipal, en téminos de lo previsto

por los pánafos cuarlo, qu¡nto y sexto del Artfculo 21 de la Cons{itución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos;

V. Trabalo en Favor de b Comunklad. Es el número de horar que deberá servir h persom infrac{ora a

la comunidad en los programas preestablecidos al respecto, o el rúmero de horas que deberá asilir a

los cursos, terapías o talleres diseñados para atender los factores de riesgo que pudieran estar

presentes.

El cumplimiento de una sanción de babajo en favor de la comunkfad conmutará el anesto.

En caso de incurnplimierúo del ntimero de horas establecido para el trabaio en favq de h com¡nidad se cumflh&t üeinta y

seis horas de anesto, con excepción de las personas adolescentes en los términos del artfculo 34 de la Ley de Justicia

Clvica del Estado de México y sus Municipbs.

Vl. Pago o reparación de bs daños causados. Ello, sin perjuicio de las demás sanciones que procedan.

Artfculo 231.-para la imposición de las Sanciones establecidas en el artfculo 220 de este Bando la Juez Cfvico se
a la siguierúe:

l. lnfracciones Clase A. Se sancionarán con una multa de cinco a veinte veces h Unidad de Medi& (UMA) y/o anesto
seis a doce horas, que podrán ser conmutable por tes a seis horas de üabajo en favor de h fomunidad;

ll. lnfracciones Chse B. Se sancionarán con una multa de veinte a cuarenta veces la Unidad de Medida (Ul!lA) y/o anesto
de doce a dieciocho horas, que podrán ser conmutable por seis a doce horas de üabajo en favor de la comunidad;

lll. lnfracciones Ch3e C. Se sancionarán con una multa de cr¡arenta a seserita vee [a U¡údad de Medida (UMA) y/o

anesto de dieciocho a veinticuato horas, qtrc podrán ser conmutable por doce a dieckrcho horas de Trabajo en Favor de la
Comunidad;

lll. lnfrac.cione¡ Chso D. Se sancionarán con una mr¡lta de sesenta a cien veces la Unidad de Medida (UMA) y/o anesto
de veinticuaüo a teinta y seis horas.
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La Juez Cívico, dependiendo de la gravedad de h infraccilln, podrá conmutar cuaQuier sanción, según sea el caso, por
trabajo a favor de la comunidad consistente en alguna de tas medklas para mejorar la convivencia coüdiana con las que

cuente el municipio.

Artlculo 232.- S¡ el infractor acredita a juicio de la autoridad munichal pertenecer a un grupo éúrico se le sancionará con un
dfa del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), haciendo constar tal circunstancia.

CAPITULO VI
DEL PROCEDIMIENTO ADTINISTRAT¡VO

Artfuulo 23:t.- El procedimiento adminisüativo, es la serie de actos en que se desenvuelve la actividad administrativa
municipal, aplicando en todo momento los elementos sustanciales del debido proceso, con la finalidad de proteger en los
der€ctros de los ad¡a¡n¡stfad,os-

Artkulo 234.- Los actos o resoluciones de los órganos mmbipales podrán ser impugnados por h parte afecüda con el
objeto de modiñcarlos o revocarlos mediante el Recurso de lnconformidad, de acuerdo con lo que establece el Código de

Procedimientos Adminístatívos del Estado de Méxíco.

Artlculo 235.'El Recurso de lnconformidad üene por objeto modfica¡ o revocar el acto o acuerdo impugnado de cualquier
auSorEad rruJnldpal, debténdose lnterponer ante la mlsma autoridad que rea[zó el acto, (bnüo de un phzo márdmo de l5
dfas hábiles contados a partir del dfa siguiente a la noüfcación o conocimiento del acilo de at¡toridad.

Artfuulo 236.- El Procedimiento Adminisüaüvo y Reorrso de lnconformidad, se u{etarán a lo dispuesto en el Código
Administraüvo del Estado de México y Código de Procedimientos Administativos del Estado de Mérico.

TITULO TRIGÉSNiO TERCERO
DEL SII¡TETIA ÍÚUT{ICIPAL AÍÚNCORRUPC|ÓN

Arlculo 237.-El Sistema Municipal Anticonupción será la instancia encargada de coordinación en coadytnrancia con el
Sistema Estatal Anticom¡pción para prevenir, detectar y sancionar las faltas administativas y los hechos de comrpción
derivado del actuar de las y los servidores públicos municipales y de los parliculares, en el Municipio de San José del
Rincón

Artlculo 238.- El Sistema Municipal Anticomrpción se integrará por:

l. Un Comité Coordinador Municipal; y

ll. Un Comité de Participación Ciudadana.

Art{culo 239.- El Comité Coordinador Municipal se integrará por:

l. El o la titular de la Conüalor[a;
ll. El o la ütular de h Unidad de Transparench del Municipio; y
lll. Un representante del Comité de Particfrración Ciudadana Munbipal, quien lo presklirá

Artlculo 240.- El Sistema Municipal Anücomrpción üene por objeto establecer las bases de coordimción enüe el Eshdo y
los Municipios para el funcionamiento de los Sistemas Anticontpción, para que hs at¡toririades estatales y municipales
competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas adminisúaüvas y los hechos de comrpción.

rfrulo rRloÉsmo cuARTo
DE LA RESPONSABIUDAD DE LOS SERVTDORES PÚBUCO§ TUilTIPAIEIS

Artkulo 2¿[1.- Los servidores públicos municirales son responsables de las faltas administatiy¿s que clmetan ddrante su
encafgo.

Artlculo 212.- Por infracciones cometidas a las leyes, al presente Bando y a los reglamentos municipales, los servidores
ptiblicos municipales en ejercicio de sus funcbnes, serán saneionados en téminos de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Méxíco y Municipios y por lo dispuesto en el Código de Procedimiedoe Administraüvos del
Estado de México.

Artbulo 2¡[i}.- Los elementos de Seguridad Pública Municipal, que infrinjan hs obligaciones conten¡das en la Ley de
Seguridad del Estado de México, asi camo en el presente Bando y reglamentos municipales, serán sujetoo a Procedimiento

:ii]!i:;iijl+ll:...]i;.::,,.]1,;,.r.:j.!ii<i;.:.]i{:¡'j:liÉfiI€7"c|i!!tiffi§ty&-ii.1ii.¡i€f.?+"}:!,};l:
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Administrativo Municiral ante la Comisión de Honor y Justicia y la Confalorfa lntema Municipal, como lo establecen I

Capltulos Sexto y Séptimo de la Ley de Seguridad del Estado de México.

rfru¡.o TRrcE§¡¡Io QUINTo
EN CASOS DE EMERGENCNA Y'O CONTINGENCIA SANITARIA

Ar$ct¡b 2*{.- En caso de emergench y/o co¡tingoncia sanitarh será faqftad excksiva del Afrrtam¿ytto, tevar a cabo h€
acciones necesarias a fin de garantizar el cuidado de los habitantes del município, mismas que serán en concordancia con
las disposiciones emiüdas por las autoridades sanitarias responsables.

Arlculo 245.- Las disposíciones emiüdas por las autoridades sanitarias bndrán el carác'Er de obligatorias para todos los
habitantes del municipio sin excepción alguna, y en caso de incumplimiento, serán sancionadas de conformidad con las
normas establecidas para tales efectos.

Artfculo 2i16.- En casos de emergeoc¡a y/o contingencia sanitaria se deberá de instatar d Comité Municiral para
Protección Conúa Riesgos Sanitarios el cuál será presidido por la Presidenta Municinl, con el número de integrantes que
ésta determine a fin de garantizar mayor coordinación con hs autoridades sanitarias, teniendo en bdo momer¡to el voto de
calidad.

Arüculo 217,- En los casos no previstos por las autoridades sanitarias, será facultad exclusiva del Ayuntamiento coordinar
las acciones pertinentes a fin de salvaguardar a los habitantes del municipio.

rfrulo rrucÉsffio sExro
DE LAS¡ REFOR¡IAS AL BANDO

Artlculo 248.- La iniciativa de reformas al Bando se ejercerá por bs integrantes del Ayuntamieúo, asf como por los
habitar¡tes del Municipio en el ejercicb de su participación ciudadana.

Las reformas, adiciones y derogaciones, se harán cuando asf b disponga el Ayuntamiento por iniciaüva popular y/o
referéndum, las mismas deberán ser aprobadas por la mayorla de sus ir¡teonantes.

TRAilSITORIOS

ARTICULO PRlftiERO.- El Ayuntamiento vigilará que el nombramiento del Juez Cfvico, Secretario Clüco y Facilitador se
realice en un término no mayor a 30 dlas natr.rales de c¡nfümidad con lo establecido en la Ley de Justicia CMca del
Estado de México y sus Municipios.

ARTICULO SEGUNDO,- Este B¡ndo enlrará en ügor a partir de su promulgación y de lrr publicación que el Ayuntamiento
realice en acto solemne el cinco de febrero del año dos mil veinütés.

Publicándose en la'Gaceta Municipal" de San José del Rincón, Es{ado de Méico.

ARTICULO TERCERO.- Se abroga el Bando Municipal 2023 de San José del Rincón, Estado de México.

ARíCULO CUARTO.- Asl lo tendrá entendido la Presidenta Municipal Constitucional, haciendo que se publir¡ue y
En San Jocé dcl Rinoón Cenüo, E*ado dc Méxioo, cl dla <¡inoo de fcbrero del año doc mil vciniicuafo.

ASf LO ACORDé
RÚBRICA

C. ANA MARÍA VAZOUEZ CARMONA
PRESIOE]ÜTA ÍUIUNEIPAL GONSNTUCPNAL
C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA

SINDrcO
C, BIáNCA E§TEI.A MERCADO RANGEL

PRIIIIERA REGIDORA
C. HONORIO SALGAT}O GARCÍA

SEGUNDO REGIDOR
C. MARIBEL SAI¡7AR ARELI.ANO

TERCERA REGIDORA
C. FLORENTINO REYES MERLOS

CUARTO REGIDOR
C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ

AUNTO REGIDOR
C. ALEJANDRA MARIN HUIRÓN

SEXTAREGIDORA
C. MONSERMT GUADALUPE MERCADO VILCHIS

sÉPnilA REGIDoRA
,!rirr¡r¡:::it¡ti'i.rj¡ r;tr¡i',j,¿:r.lsli¡E¡lfii:iÍ1f!fl1ilt .ir.,iüiqm.tñS.fFiii l(1t
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",3il:ill?,Tlflilffi§,oSiguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sáncñez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de ebildo, quienes manifiestan que su voto eE a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. __
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que prcceda con
eldesahogo del siguiente punto delorden deldía.
5. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sáncñez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Prcpuesta
para su anállsis y en su Gaso aprobación de la modiñcación al Oryanigrama
lnstitucional del H. Ayuntamiento de San Jooé del Rincón 2022-2024
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso, Ievantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. _--
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, oon
fundamento en los artículos 115 fracción ll de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 124 de la Constilución Política del Estado Libre y Soberano de
México; 31 fracción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 160, 161,162,163 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando Municipal
Vigente y Acuerdo de Cabildo número 02ASO|OA2022 de fecha siete de enero del año
dos mil veintidós y en atención al escrito con número MSJRÍAQTISM|O?3|?O?4 enviado
por el C. Roberto Carlos Pedraza Munguia, Síndico Municipaly Presidente de la Comisión
para Ia Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mediante el cual solicita
considerargomo punto delorden deldia en Sesión Odinaria de Cabildo, la presentación
del DICTAMEN NÚMERO 34/CTRSJRy2024 emitido por la Comisión para Ia
Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, misma que propone la
modificación de! organigrama institucional del H. Ayuntamiento de San José del Rincón
2022-2024 derivado de la promulgación de la Ley de Justicia Cívica del Estado de
y sus Municipios, de conformidad con los siguientes:

PUI{TOS DE ACUERDO
PRIMERO. Los integrantes de la Comisión por unanimidad diciaminan procedentes
propuesta de modificación al organigrama institucional del H. Ayuntamiento de San José
del Rincon 2022-2024, por el que se eliminan la Oficia!ía Mediadora-Conciliadora y la
Oficialía Calificadora, y se adicionan direc{amente al Juez Cívico las áreas de Secretaría
Cívica y Facilitador, todas pcrtcnecientos al área de la Conscjería Jurídirp 

'en

coordinación con la Secretaría delAyuntamiento, en términos de la Leyde JusticíaCiüca
del Estado de México y sus Municipios, de la Ley Orgánica Munir§pal del EStado de
México y Bando Municipalvigente para el Municipio de San José delR¡ncón._.
SEGUNDO. Túmese a la Presidenta Municipal para que proceda a presentar el presente
Dictamen, al pleno delCabildo para los efectos conespondientes.
TERCERO. Se instruye al Secretario delAyuntamiento, para que en su momento nptifique
a los Titulares de la Consejería Jurídica, de la Tesorería Municipal, de la Dirección de
Administración, de Ia de la Unidad de lnformadón, Planeación, Programacién y
Evaluación para que, en ejercicio de sus atribucir¡nes den seguimiento y cumplimiento al
mismo, así como la realización de todas las acciones encaminadas para las adecuaciones
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programáticas, presupuestarias y/o cualquier otra que sea necesaria para su correcta
ejecución.
CUARTO. El presente Acuerdo entrará en v¡gor a part¡r de la fecha de su aprobación. 

-QUINTO. En su momento publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial Municipal del
Ayuntamiento Constitucionalde San José delRincón, Estado de México.
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la
aprobación de la modificación al Organigrama lnstitucional del H. Ayuntamiento de San
José del Rincon 2022-2024, en los términos expuestos.
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Yfuquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
lsidro Sánchez Salazar, somete a consideración del cuerpo edilicio los siguientes
acuerdos.

AC U ERDO 270rsor008t2021
PRIMERO. Con fundamento en lc arüculos ll5 fracckln ll de la Constttución
Polítlca de los Estados Unidos tlexicanc; 124 de la Gonstitución Polftica del
Estado Librc y Soberano de tléxico; 3l fracción l, 64 ftacción l, 66, 69 ftacción ll,
160, l6l, 162, 163 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de liéxico; 36, 37,
38, 40, 41 y a3 del Bando Municipal Vigente y el Acuerdo de Cabildo número
0221i§,oll¡0212022 de fecha sbte de enero del año doc mil veintidós, SE APRUEBA LA
MODIFICAC|Óil AL ORGANIGRATA INSTITUCIONAL DEL H, AYT,NTAmENTO DE
SAN JOSÉ DEL RINCÓX ZWZ-2024, en la que se el¡m¡nan la Oficialla Mediadora-
Conciliadora y la Oficialla Calificadora, y se adicionan dircctamerte al Juez Clvico y
las áreas de Secrctarla Cívica y Facilitador, todas pertenecienbs al árca de la
Conseieria Juridica en coordinación con la Secrctaria del Ayuntamiento, en
términos de la Ley de Justicia Civica del Estado de téxico y sus iiunicipios, Ley
Orgánica ilunicipal del Estado de México y Bando tluniclpal vigente para el
Municipio de San José del Rincón.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que en su momenb
notifique a los Titularcs de la Conseierla Juñdica, de la Tesorcrla tunicipal, de la
Dirección de Administración, de la de la Unidad de lnformación, Planeación,
Programación y Evaluación para gu€, en efercicio de sus atribuciones den
seguimiento y cumplimiento at mismo, asl como la realización de todas
acciones encamlnadar para la¡ adecuacionc¡ prcgramáüoar, pñBrupuertarias
cualquier otra que sea necesaria para su cor¡ecta eiecución.
TERCERO.
aprobación.

El prcsente acueldo enüará en vigor a partir de la ftcha de su

CUARTO. Publlquese en la Gaceta liunicipal del Ayuntamiento de San Joaé del
Rincón,Estadodetéxico,periÓdlcooficialdelGobiernoilunicipal..-..---
QUINTO. EI hxto de| ORGANIGRATf,A INSTITUCIONAL DEL H. AYI,NTATIENTO DE
SAN JOSE DEL RINCÓN-zozz-2024, es el siguiente: .-.----- --¿---------
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Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sáncñez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANITIIIDAD
Acto seguido, la Presidenta Municipal
instruye al Secretario del Ayuntamiento

Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con \

N
el desah@o del siguiente punto del orden del día.
6. En uso de la voz, e! Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidrc Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a los Asuntos
Generales, en el cual se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que
desahogar en la presente sesión, por lo que, siguiendo mn el desanollo de la Sesión, la
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional, solicita al Lic. lsidro
Sánchez Salazar, continuar con clsiguicnte punto delorden del Día.
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntamienlo, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número siete conesponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Maria Yázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
NONAGESIIUO OCTAVA SESIÓN ORDII{ARIA DE CABILI,O det Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las trece horas con veinffis minutos del día
veintitrés de enero de dos mil veinücuatro, enterados de la importancia y contenido,
firman de conformidad los que en ella interviniercn.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincon, Ana María Yázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan. ----

ATENTAMENTE

C. ANA MARíA VÁZOUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCI ONAL

C. ROBERTO PEDRAZA MUNGU|A
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c. Br-ANcA ,r-r-ffi"oDo RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. MARIBEL ARELLANO C. FL
TERCERA REGIDORA

C, JA
QUINTO REGIDOR

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
sÉprrun REGIDoM

HAGO CONSTAR

La presente hoja de firmas conesponde al acda de la nonagésirno octava sesión ordinaria de
Cabildo SJR/SO/098/2O24 de fectra veintitrés de enero de dos mi! veinticuatro.

:' ;i!it!.1¡,::i,ij"r,-f.,ij5síghrr.,"lr¿$¿ts-+I#_ ::,. ii
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